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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE lO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo fa\or pudieran derivarse deremos.dc los actos 
administrativos Impugnados y de quienei tuvieran 
inlcrcs{"s directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos resenados. a los que 
han corre~pondido los números que se indican de esta 
Sección: -

Ij471/!l:i9i.-GARClA, SEÑALIZACIONES DE 
TRAFICO, SOCIEDAD ANONfMA, contra reso
lución del Ministerio de Obras PUblícas y Trans
porlC~ de fecha 24·,-1990 por la que se desestima la 
reclamación en solicitud dc1 abono- de comple
mento de IV A y reconocimiento del dereeho de
revisión de precios en contrato de obra en las 
c:u:reteras N420 y N-·nO Plan General de Carrete
ras, 'provincia de Ciudad Real.-15.931-E. 

1/685jI99L-Don JOSE MARIA FERNANDEZ 
CABEZAS contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Úrbanismo.-15.936-E, 

Lo que se- anuncia para emplazamiento de los Que, 
"ton arrcglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan eom'parecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace- saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fnvor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a conli_nuación se 
ha formulado recurso contenciOS04dminiitrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
númcro que se indica de esta Sección: 

Ij688jI991.-Oon CELOE DA ROCHA contra reso. 
lución del Secretario de Estado-Director de- la 
Seguridad del Estado de fecha 1141991 y contra 
de-scstimación sobre expulsión del territorio nacio
nal. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anlculos 60, 64 y 66. en relación con 
el 29 Y 30 ... dc la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administratj\'a, puedan comparecer como cademan·' 
dado!> o coadyU\'antes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de noviembre de 1991.-EI Secreta
rio.-15.928·E. 

* 
Se hace saber. ¡mra conocimiento de las personas il 

en l\ fil\'or pudieran deri\'ilrse derechos de los actm 
ad;ninistr31ivos impugnados)' de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
(ju~' por las personas que se relacionan a continuación 
se han fommlado lecun.os conteneioso-administratl
vm contra los aeto~ re~eñados, a los que han corref,
pondido los números que se indican de esta Set.'Ción: 

l/tJ62¡!Li9L-Don SERAFIN GONZALEZ MARTIN 
\ olm contra resolución del Mmisterio del. [nte
riOL-! 5.9::!6-E 

1/704/199J.-Don FRANCISCO JOSE KOLlSEK 
wntra re'solución dcl MiniSI¡:rio del Intcrior 
de 11-7·1991. por la que ~ desestima el recurso de 
l'l'pmición' promovido contra resolución de 
13-8- 1985. por la que se acordó la expulsión del 
rt'{"urrcntc del territorio naclOnal.-15.93&.E, 

Lo que se anuncia 'pam emplazamiento de los que, 
con arn:glo a los artículos 60, 6~ Y 66, en relación con 
10\ 29 } 30, de la Ley -de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cedeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de noviembre de 1991 .. -EI Secretario, 

* 
St' hace saber, para éonocimierno de las personas a 

C\l~O favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interc\es directos en -el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica. de esta Sección: 

1/63J/1991.-Doña SILVIA ANTONIA CRUZ DE 
ROSARIO contra resolución -del Ministerio del 
Interior de fecha r6-7-1991, sobre la desestimación 
del recurso de reposición. promovido contra la 
resolución de fecha 6-11-1989, por la que se acordó 
la eXpulsión del territorio nacional a la recurrente y 
prohibición de entrada en 'el mismo por periodo de 
tres años. ' 

Lo que se anuncia para empblzamiento de- los que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en relación con 
el 29 y 30, de la Ley de-la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, p~an comparecer como codeman· 
dados o coadyu\'~ntes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Secreta
rio.-t5.937-E. 

. Sección Se&uÓda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos ·impugnados y de quie-nes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las persona y Entidad que.se relacionan a 
continuación se han, formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos' reseñados. a los que 
han correspondido los mimeros que se indican de esta 
Sección; 

2;!.768;1991.-Doña MARIA PUY MIR contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
fn:ha 3-9-1991, sobre Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas.-15.974-E. 

2/1,692;1991.-MAPFRE. .MUTUALIDAD DE 
SEGUROS Y REASEGUROS. contra resolución 
de! Tribunal de Defensa de la Competen
cia_-15.977-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
C(ln arreglo a los aniculos 60. 64 Y 66, en relación con 
los ~9 y 30. dc la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Admlllistrativa, puedan comparecer como rodeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 4 de noviemim' de 1991.-El Secretario, 

Se hace saber, para conocimiento de Ja\ personas a 
cuyo favor pudieran deriVarse derc('hos de los actos 
administrativos impugnados y d{" quienes tuvieran 
inte-r.;ses dircetós en el mantenimiento de los- mismos, 
que por la5 Entidades que se relacionan a continua· 
Clón se han formulado recursos contencioso-adminis
tratí\<'os contra los actos ft"scnados. a Jos que han 
correspondido los números que se -indican de esta 
Sección: 

¡;1.774jI991.-HESPERIDES, SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, !oilencio administrativo, sobre 
desgravación fiscal.-15.972-E. 

2jl.770jl"-J91.-HERNANDEZ PEREZ HERMAN6s, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
M inisterio de Economía y Hacienda, silencio admi
nistrativo, sobre desgravación fisca1.-15.973·E. 

2jI.282/199L-MA:DRtLEÑA DE INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía }' 
Hacienda (TEA.C), de feeha 26-IO-l990, sobre Arbi· 
trio sobre el Incrementó de! Valor de los Terre-
nos,-15.975~E. • 

.2j1.294/l991.-;SEVILLA FUTBOL CLqB _contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hadenda 
(TEAC), de fecha 28-11-1990, sobre Impucstosobre 
Sociedades,-lS.976-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que., 
con arreglo a los aniculos 60. 64 Y 66. en relación ron 
lo!> 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso.
Administrativa,' puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 5 de noviembre de 1991.-El Secretario. 

. SettiOn Cuarta 

Se: hace saber, para conocimiento 'de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por ¡ás Empresas Que se relacion~n á 'continua
ción se han formulado recursos contencíoso-adminis
trativos contra los' actos resehados, a los que han 
corrcspondíd6 los numeros que se indican de esta 
Sección: . 

4/382/199I.-CONSEJO GENERA~ DE LOS COlE
GIOS OACjALES DE ODONTOLOGOS y 
ESTOMA TOLOGOS contra desestimación pre
sunta 'por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra resolución de 18 de 
mayo de 1990 del Ministerio del Ramo sobre 
convalidación de' títlllo de- OdontoJogia a doña 
Beatriz Vilar Semmtes.-IS,967-E. 

4j387jl99I,-CONSEJO GENERA( DE LOS COLE-
GIOS OFICIALES DE ODONTOlOOOS y 
ESTOMATOLOGOS contra de!>estimáción pre
!ounta por silcAcio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto ,contra resolución de 6 de 
septiembre de 1990 del Ministerio del Ramo sobre 
convalidación de título de Odontología a don 
Victoriano SantOs·Moro.-IS,%6-E. 

4j417jI991.-PIENSOS ROBLEDO. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución -del MinlSleno de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 abril de 
1990, conlirmada en. reposición en virtud de silen· 
cio aúmmistrativo sobn' sanción en materia de 
semilla\.-15,964-E. 

lC' que se anuncia para que sirva de empl<lzamiento 
dr qUlenes, con arreglo a los aníeulos 60 M Y 66. en 
relación con los 2'1 y 40 de la Ley de b Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en Jos indicados 
recursos. 

Madrid, 5 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuvo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
ad;"inistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento ~el mismo. 
que por la Empresa que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenclOso..admm!strativQ 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

4/162/J991.-HERMANOS GUTlERREZ DEL VAL. 
S. L.. se ha ampliado el presente r«urso a la 
rt.'soludón expresa del Mmisterio de Agricultura, 
Pesca y Alímentación. de fecha 13 de septiembre de 
1991, ~bre sanción por obstrucción a la labor 
inspectora. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quiénes, 
con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en reladón con 
el 19 y 40 de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
<:lados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de noviembre de 1991.-El Secreta
rlo.- t 5.965-E. . 

Sección Quinta 

Se hace saber,_ para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse de~OS del. acto 
administrativo impugnado y de qUIenes tuvieran 
intereses directos ,en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a contí'.'u.aci~ se 
ha formulado recurso' contencioso-adrntnlstraJlvo 
contra d'acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se iÍldica de esta Sección: 

502.102.-Oon LUIS LOPEZ PORTILLA contra reso
lución def Ministerio de Educación y CienCia sobre 
homologación de estudios y títulos extmn_Ieras, 
~cción 1, número, 2,850-87. 

Lo que se anuncia para emplaiamiento de l.~s que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en relaclOn con 
el 29 Y 40. de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. , 

Madrid, 31 de octubre de 1991...:.El Secreta
rio.-15.733-,E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
,. . DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

El Presidente de la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contcnóoso-Administmtivo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitido a 
trámite el, recurso numero 1.059 del ano 1991, inter
puesto por don lsak Andic contra_ resolución dcl 
registro de la Propiedad Industria~ de 21-1-1991 
reJatiya jll parecido con _las marcas 1.164.248, 
{,Mango», y 767.660, «Magno», por la que se deses
tima el recurso de reposicion formulado contra la I 
dcnegaclOn de la marca «Mango» 

Lo que se haee publico a los efectos preceptuados I 
en el arllculo 60 de la lC'y reguladora de esta 
Junsdlcclon. SirViendo la pubhcaclon del presente 
edicto de emplazamlf.'nto a las- personas a cuyo fa\or' 
den ven derechos de los propIOS actos adminlstrallvos 
recurridos, y asimismo, como posibles coady~vanles 
a las que puedan tener interés _ directo, profesional o 
económico en el asunto, para que si lo desean puedan 
personarse en legal forma-en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazadOS 
para contestar a la demanda. 

Madrid, 6 de !,!ovJcmbre de 1991.-EI Secreta
rio.-15.334..E. 

Martes 3 diciembre 1991 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Dona Carmen Paloma González Pastor, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente, haee saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo !3! de la Ley Hipotecaria, numero 261;1991, 
instado por Banco Bilbao Vizcaya, contra don Patrick 
Joseph Higgins y doña Caro Ann Higgins, en d que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
publica subasta y por térmjno de veinte días los 
bienes embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose- para:la primera subasta .el día 
2 I de enero de 1992, a las once horas, por el tipo de 
tasación. -
. Para la segunda subasta, en el caso de no haber 

postores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte, demandante, el día 18 de 
febrero de 1992, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebaja40 en un 25. por 100. 

Para la terc,era subasta. .en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma ... eI día 18 de marzo de 1992, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la prime.ra subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo. se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de"la primera o segunda, segun 
se tratc. ~ 

Segunda.-los que deseen tomar p3J h: en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó~ 
sitos y consignaciones 'n~mero 0099 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 0141,de la avenida Aguile'ta, de esta 
capital, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas 5e_-celebrarán en forma de 
, pújas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 

para el remate podrán hacerse pujas por escrito. en 
sobre cerrado_ . 

Cuarta.-POdrá licitarse en -calídad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hace~ 
previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. ~ 

Quillta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las prefe!cntes al 
crédito de! actor continuarán subsistentes y Sin cance
lar, entendiendosc que el remata~te las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio de! remate, 
estando unida a autos la- certificación del Registro, 
entendiéndose- que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia dd actor. podrán re~rvarse tos 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjud¡ca!a~ 
no no cumpliese sus obligaciones' pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por~rden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo ta publicación del presente de: 
noü!icación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la persona! por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse' en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en las parcelas 13 y 14, manzana !, 
de! plan parcial Las Barcas, en la zona denominada 
Residencial Rocajuna, en termino de Torrevicja (Ali
cante). carretera de Torrevieja a Cartagena, fase 
segunda. Bungalow número 17, dúplex, en tres plan-
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t;lS, comunicándose entre sí mediante escalera inte
rior. Tiene una superlicie tata! construida de 72 
metros 68 dcclmetros cuadrados v útil de 63 metros 
cuadr¡¡dos. Inscrita en el registro de la Propiedad de 
Orihue!a numero 2, al· tomo 1.657. libro 560 de 
Torrevicja. lolio 62 vuelto, finca registral. número 
42.883, 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de octubre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma Gonz:ilez Pas
'toL-EI Sccretario judiciaL-2.709-D. 

* 
Dona Carmcn Paloma Gonz:ilez Pastor. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
los de Alicante y su partido, 

Por er presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
nrtí('ulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 205/1991, 
instado por «Bardays Bank, Sociedad Anónima Espa
ñola», contra don Juan Salinas Garcia, en el que, por 
resotución Qe. esta fecha, se ha acordado sacar a 
pliblica subasta y por termino de veinte dias los 
bienes embargaaos que al fioal se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta .el dia 
21 de cnero de 1992, a las diez horas, por el tIpo de 
tasación. _ , 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en. forma la 
ndjudicaciQn la parte demandante, el dla .18 dc 
febrero de 1992, a las diez horas, por el tIpo de 
tasadón reb'ajado en un 25 por 100. 

Para' la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni' pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 18 de marzo de 1992, a las 
diez horas, sin sujcción a tipo. 

Condiciones 

P.rimera.-EI tipo para la primera subast~ será el 
pactado 'en la escritura de constituc~ó.~ de hIpoteca y 
que mas adelante se dirá, no admlllendose postu.ra 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, segun 
se trate. 

Scgunda.-tos que deseen tomar parte en la sl!bas~a 
deberan conslgnar previamente en la cuenta de ~epo
sitos y eonsignat'Íones numero 0099 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agenCia 0141, de la avenIda Agullem, de esta 
capital, una canlidad isual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
ni 10 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tcrccra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. ha.sta el día se~alado 
para el remate podrán hacerse pUjas por escnto, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
rcmate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaCIón 
del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de mamfiesto en Secrc
taría, y que las cargas anteriores .y las prefe.rcntcs al 
crédito del actor continuaran subsisten les y Sin cann'
lar, cntendicndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado elT la responsablhdad de las mIsmas, 
sin deSlinarse a su extinCión el precio del remate, 
l'Stando unida a autos la Certificación del Regi~tro, 
entendiendo,>c que todo liCl1ador acepta como bas
tante la titulación. 

Scxta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores 9ue h~)'an cll.bie~o el 
tipo de la subasta, a fin de que SI el pnmer adJudIcata
rio no cumpliese sus obligaciones pued~, aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el OFden de sus 
respeétivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publiéación del presente de 
notificación en legal forma al demandado. para el 
cnso en que sea negatIva la personal por no ser 
hallados en su domicilio o 'cncontrarse en ignorado 
paradcro. 
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Bien, objeto de subasta 

Vivienda en Elche (Alicante), plaza Reyes Católi
cos, número J 3, 2.° pis!). Inscrita en el Registro de la 
Propkdad numero J de Elche. tomo Ll69. libro 778 
del Salvador, folio 71, finca J7.342. 

VnJo~' 5.1~2.000 ¡)Csetas. 

Dado en Alicante a 28 de octubre de 1991.-La 
!\L:!gislrada-Juc'z. Carmen Paloma González Pas~ 
IOr -El Secretar;? judicíal.-2.708-D. 

* 
_Don -Jo'>0 Luis Garda Fcrnández. Magistrado-Juez 

dd Jo/galo de Primera ImlancUl número 4 de los 
eh: Alicante, 

Hace saber: Que en eS1C Juzg¡¡do se siguen autos de 
JlIíóo cjcClui\-o. número 401/1990-D. instados por 
~,B;\l1cO de Alicante, Sociedad Anónima», contra dns
w.!anow.::s Elü'tricas Ahcante, Sociedad Anónima»; 
dun Juan Manuel Torres Rebollo y dona Josefina 
García Rosiqu.:, en e! que se ha acordado sacar a 
pül'!ica ~ubasla, por término de \'einte dias., los bienes 
embargadf>s que al final se díriin. El remate tendrá 
lugar ("n la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la 
pnmera subasfa e! día 21 de Cl)ero de 1992, a las dieL 
horas, por el tipo de tasación. 

P,¡ra la segunda subasta. casu de no haber postores 
en primera ni_ pedirse la adjudicación. el día 21 de 
febrero de 1992, a las. diez horas, -por el-tipo dé 
t3~adón fC'bajado en UD. 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en !>Cgunda ni pedirse la adjudicaCIón. el día 23 de 
marzo de 1992, a las díez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera . .;..Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y' seg.unda que no cubran las dos 
tercl'ras p.'lTles de! tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parle en la primcrao segunda 
subastas se -deberá consignar previamente .eH la Mesa 
dd Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 'agcJlcia 
141, avenida Aguilera¡ 29, Alicante, cuenta 0100, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
h::itaciÓn. Para tomar parte cn la tercera subasta, la 
canlÍdad a consignar será igualo supcf¡or al 20 por 
100 del tipo de licitación de la .segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fOlma de 
pujas a la llana, y h<lsta el dia scña!ádo para el remate 
se admitl'n pujas por cscrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
r{'mate a un tercero, ccsión que sólo podrá hacerse 
prev¡a'o simultáneamente a la consignac"ión del resto 
del prcr:io de aprobación del rematc. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
laría. Las cargas antcnores y -preferentes -continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendícndose, que el 
remalante las accpta y quéda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
certilicación de! Registro, entendiéndose, que iodo 
¡icllador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.·:-A instancia de! actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubier;l.o el 
tipo de la subasta, para el caso Que el adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor' del siguiente. 

Scpüma.-Sirve la publicadón del presente de noti
ficación a los demandados en ignorado- paradero o 
que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
scnaJados sea sábado, domingo o fcstivo, se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de sub,!sta 

Urbana.-Local comemal sito e-n Alicantc, avenida 
Cond{'"de Lumiarcs, número 22. Tiene una SUperfiCIe
de 44,41 metros cuadrados. Finca número 46.303, del 
Registro de la Propiedad número I de Alicante. 
Tasada en 4.250.000 pesetas. 
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Crbana.-Apartamento, ,sito t'n Alicante, playa de 
San Juan, avenida de Niza, numero 15, edifióo 
«Princesa del Mar»: planta tercera. Tiene una superfi
cie útil de 52,64 metros cuadrados y 21,55 metros de 
terraza. Finca número 561. de! Registro de la Propie· 
dad númera 4 de ,"Iicante. Teniendo'en cuenta las 
cargas que la gravan: 4.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante :1 28 -de octubre- de 1 991.-El 
MagistrudcrJuez. José Luis GafC'ia Fcrnández.-EI 
St'Cretarío.-8.607-C. 

* 
El Magistratttr-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramil¡¡n aulOS 
de jun:lo_del articulo 13'1 de la Ley Hipotecaria. 
número 921/1990, a instancias de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», frente a don Gregorio Raúl 
Corrules Vclasco.· en los que se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y termino de veinte 
d¡a~ los bienes Que se reseñarán con sus correspon· 
dientes avalúos, habiéndose señalado a tal fin el dia 
22 de enero de 1991, a las oncc horas, en la Sala de 
AudIencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi· 
clOnes: 

Primera.-Para tomar parte: los licitadores deberán 
consig.nar en la 'Mesa del Juzgado previamente una 
cantidad ¡gual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
total de- los bienes objeto-de la subasta. . 

Sc-gunda.-:Lo5 licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Te-rC"era.-Sc hace saber a los posibles licitadores Que 
las .consignaciones del 20 por 100 necesarias para 
tomar pa.rte C{l las subastas deberán ser ingresadas 
prcvíamente en el Banco Bilbao Vízcaya, aportando 
al Juzgado resguardo del ingreso realizado, ,in eu,yo 
requisito no podran tomar parte en la subasta. ' 

Cuarta.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras,partes del avahio de los bienes. 

Quinta.-No se han suplido los titulas de propiedad. 
de tas' fincas. lo qlJC se. hace' c-onstar a 10$ efectos del 
artkulo 1.437 -de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scxta;-las cargas antcriorqs, si las hubiere, queda
rim subsistentes, no aplicándose a su e~tindón el 
precio qe-l. remat,e.. ;. ' , . .' 

SCptima.-Sirva iI presente como notificación a la 
parte demanqada de las fechas de las subastas. 

y habiendo solicitado la pane aClara: dé_ Conformi
dad con el articulo 1.48$ de la Ley de Enjuíciamien.to 
Civil, se señala segunda subasta, cOn rebaja de115 por 
100, para el dia 19 de f<;breto de 1992, a las once 
horas, y tercera, sin sujeción a tipo, para el día 25 de 
marzo de 1992, a las _once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, 

Bie~_es ~jelo de subasta 'j avaluo' 

\. Urbana en término de La Nucia, partida 
Romeral y en el complejo resil;lenclal «Danpark-lI1»; 
trozo de -"terreno que ocUpa una superficie de 254 
metros cuadrados. tinda: Norte, .resto de finca 
matri? .. parte destinado a camino de la urbanización; 
este, parcela L-7 de la finca matrii; y oeSte, parcela 
L-9 de dicha matriz.. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Nucia, 
'nl fibro 51, tomo 632, finca 6.719. 

ValoJ'adá en 8.261:.510 pesetas. 
2. Uroana en término de la Nucia, partida 

Romeral y en el complejo residencial «Danpark~III»; 
ocupa una superficie de 245 metros cuadrados. Linda: 
Norte. parcela E·9 de la finca matriz; sur, parcela E·7 
de dicha matriz, y este y oeste, camino de la urbaníza· 
ción. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de- La Nucia, 
al libro 55, tomo 672, finca 7.179. 

Valorada en 1O.927.722.pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.617-C 

* En Jos autos de juicio del artículo ¡31 de la Le) 
Hlpotecana. n~mcro 64Q¡1988, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 2 a Instancia de 
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'Caja de Ahono~ Provincial de Alicante, contra dona 
Dolores Salvador Plaza, ~ ha acordado la vcnta en 
pul-¡¡ica subasta de lo que desput:. se especificará. en 
los términos siguientes: 

Primera 5ubasta,.cl dlil 27 de enero de ¡ 992, por el 
precio de avaluo que se dirá. 

Segunda subasta. el día 24 de febrero de 19(12, con 
rebuja de un 25 por 100. 

Tcn:era subasta, el dia 23 de marLO de 1992, sin 
sujeción a lipa. 

Todas e!las a las once horas. 

Para tomar parle en eHas debera consllluir~e un 
depósito del 20 por 100 cid respectivo tiPO en la 
-('uent,1 abierta por {'stc Juzgado en el Banco Bilbao 
Vlzcava, sucursal de Bena!ua. 

En ios autos obra'n. para su examen por los ¡¡r:ilado
res. la oponuna certificación de cargas. en la que S(' 

induyc la titularidad IT[!.istral de la fint"a, dcbi¿nóose 
conformar los mismos con cUas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rcmülante aCeplaí<l Ins cargas -) demás gravitme

!les antcnorcs y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notlficación a la peman

d¡lda de las fechas de subasta. conforme- a lo previsto 
en la regla 7.a de! articulo I3J de la Ley HiflO!CCaria. 
si al intentarse la notificación personal se comprobase 
Que se encucnlTa C'n paradero Ignorado. 

Objeto de la subasta y su av"aluo 

30. Vivienda sita en edificio de- Muehamid, en calle 
de Novelda, con ehaJl:ín a calle en proyecto, planta 
tercero, del tipo D; ticn!;.' una sllp<:rficic de 89,98 
metros cuadrados tltilc;s y construida de 125.97 
metros cuadr.ados. Consta de vestíbulo, P;¡¡SCO, COnle
dor-cstar, cuatro -dormitoriOs, baño, a~, cocina, 
galcria y terraza. Linda: Derecha, patio núnwro 2 Y 
vívienda tipó e ·de In misma planta; Izquierda, patio 
número 3 y vivienda tipo E de su misma planta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante, 
al lomo 1.472, libro 1.87, folio 78, finca rcgistral 
númcro 13.748, primera. 

Valorada a-efectos de primera subasta en 6.445.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de novicmpre de 1991.-8 
MagistradcrJuez.-EI SccrctariO.-9.372~A. 

Don José Luís Garda Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Atic~ntc y su 'partido, 

" 
Por el presente, hace saber: Que en este-'Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 541/1988-
D, instado por Caja de Ahorros Provincial de Ali
eanle y Valencia, contra don Julián Llorens Amat;·en 
el que, por resolución de esta fecha, ~ ha acordado 

~ sacar a pública subasta, y por término de veinte días, 
el bien embar:gado que al final se dirá, junto con su 
lasaci6n. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el d!a 
21 de enero'de 1992, a las once horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera _ni haber pedida en fdnna la 
adjudicación la parte demandante, el día 21 de 
febrero de 1992, a las once horas, por el tipo de 
tasaeíón rebajado en un 25 por 100, 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adjudica· 
ción en legal forma, el día 3 de marzo de 1992, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escrÍlura de constitución de hipoteca. y 
que mas adelante se dirá. no admitiéndose postura 

.alguna inferior al tipo de la primera o seguntla 
subasta, según se lIalf'. 

Segunda.-Para tomar, parte en la primera o en la 
segunda subasta debcran consignar prcvJamente, en la 
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\1esa del Juzgado o en el establecimIento destmado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al .:!O por 100 dd tipo de Ikitación de la segunda. 

Tcn:cra.-Las subastas se celebrarán en 'forma de 
pujas a la llana, si bien. adema~ hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. en 
sobre cerrado. 

Cúarta.-Podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o. simultáneamente a la consIgnación 
dd precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifie:;to en Secn:· 
taria y que las cargas anteriores y las prefercnleS al 
crédito de! actor continuarán subsistentes y sin cance· 
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qU'Cda subrogado en la responsabilidad de las mh.mas.. 
sin destinarse a su extiflción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Rt'gistro, 
cntendicndose que lOdo licitador acepta como has-
ÚlOte la titulación. 
- Sexta.-A' instancia del actor, pQdr#~, reservarse los 

depósitos de aquellos postores ql1e hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones' pueda aprobarse el 
remaJe a favor de los que le sigan, por el orden de sus, 
respectivas POSturas. . " . 
SCplima.~~irvicndo la publicación del ¡)resen-tc de 

notificación en le¡al' forma al demandado, para el 
caso en que' sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número.2. Vivienda en la planta alta, con entrada 
independiente, compuesta, de escalera de acceso. ves-
tíbulo, ,sala de estar, comedor, cuatro dormítorios, 
cocina, bario, aseo, galería y terraza;.!icne una superfi
cie útil de 146' metros 23 decímetros cuadrados y los 
mismos linderos del edificio, sítuado en la ciudad de 
Elda, avenida Alfonso XIII, nümero 21 de policía. 
Representa en :-elación al edificio un porcentaje de 50 
enteros por 100. 

InScripción: Registro de lá Propiedad de -Elda, al 
tomo 1.283, libro 376, folio 66, finca número 36.070, 
inscripción segunda. 

Ta<¡ación en primera subasta: 5.220.000 pesetas. 

Dado en Alicante a JI de noviembre de 199 J.-El 
Magistrada..Juez, José luis Garda Fcrnández.-EI 
5ecrctario.-9.J71-A. 

AlMERIA 

EdiclOS 

Doña Carlota--6ómez Blanco, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Almeria, 

Hago saber: Que en méritos de lo acordado por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez, en resoluóón de 
l"st.\ k"t'ha. dictada en el procedimiérlto judicial suma
rio que rL'gula el artículo 131 de la ley Hipotecana. 
tramitado en este Juzgado. bajo el nümero 98111989, 
promovido por «Baneo Hispano Americano. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jose Sokr Turma, contra «Telefonía y Equipos Tele
máticos, Sociedad Anónima». para hacer efeetivo un 
credito hipotecario de 5.619.458 pesetas. intereses y 
costas, se sacan a la venta en pública ~ubasta, por 
término de' veinte dias, la finca que al final de! 
presente se describirá, de forma resumida: señalán· 
dose para que tenga lugar tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, la AudienCia del dia 14 del próximo mcs de 
enero de 1992, a las once horas de la mañana, en la . 
Sala de Audiencia dc este Juzgado. sito en ealle Reina 
Regcnte, número 4, y con las siguientes condicioncs: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad de! avaluo, debiendo los licitadores con· 
signor en la Mesa del Juzgado y prevmffiente el ::!O por 
100 del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
ficto seguido del remate, excepto la que corresponda 
ai' mejor postor. que se reser.ará en depósito como 
g.1rnntia del cumplimiento de sus obligaciones, y, en 
su caso. como parte del precio de la venta. 
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Segunda.-los autos y certificaóones de! Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Sceretaria 
de este Juzgado, a disposición dc los que lo deseen. Se 
entiendc que todo licitador acepta corno bastante la 
títlllaeión, y Que las cargas y gravámenes anteriores y. 
los preferentcs, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. aceptándolas el rematante y 
quedando subrogado ~n la responsabilidad de las 
mismas.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse ,,>ste en c!llidad de 
cederlo a tercero, con antenoridad o simultá.neamente 
a la consignación de la totalidad del precio. 

Tercera,-En la subasta y desde este anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo conjuntamente con el 
importe correspondiente __ a la consignación. 

Bien que se subasta 

local comercial, procedente del denominado B), y 
numero 27 ,de ,los elementos. marcado con el 
n'umc'ro 27, 1, en planta baja. Ocupa una superficie 
construida ,de' 59 metros 52 decímetros cuadrados. 
lindante: Norte, portal de acceso a plantas -de ofió
nas, y resto del local de que se segrega; sur. portal de 
acceso a viviendas; este. calle Sagunto y el portal 
primeramente citado, y oeste, rampa de acceso a 
sótanos. 
Cuo~ 2,678 por 100 .. 
Siluación.-Forma parte de un edificio sito en 

Almería, folio 214, finca número.28.389, inscripción 
primera. 

Dado en Almena a 14 de noviembre de t99I.-EI 
Magistrado-Juéz.-La Secretaria, Carlota 'Gómez 
Blanco.-8.646-C. 

* 
Doña Adela Frías Roman, Magistrada·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 5 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el 
número ~34/1991, se sigue procedimiento sumario 
especial del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora señora Soler M\.'Cll, en 
nombre y representación del «Banco Hispano Ameri
cano», ccintra Concepción lambrina Roja~ cn cuyo 
procedimiento y por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la vcnta, en publíca subasta, 
por primera vez y termino de veinte días, los bienes 
hipotecados a los demandados que al final del pre
sentc edicto se relacionan. para cuyas subastas se ha 
scnalado el dia 6 del mes de marLO de 1992, y nora 
d~ las doce de su mañana:"- baío las sigUientes condi
CIones: 

Primera,-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración dc los bienes ascendentes, a la suma 
de 14.390.000 pesetas, que fueron fij¡¡da~ en la escri
tura de hipoteca. 

Scgunda.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran 1" totálidad dd avaluo, dcbiendo lclfi licitado
res consignar en la Mesa de! Juzgado o en el estableci
miento desunado al efecto. previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Quc d remate podrá hacerse en calidad de 
t-cderlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido, pre..-¡amenle la ral-ta 
tic 1t1ulación. debicndo conrormarse los licitadores, 
respecto del titulo con lo que resulta dc los autos y de 
Jil certificaCión del Registro de la Propiedad, Que se 
encuentra de manifie!>lo en esta Secretlil'nL 

Quinta.-Que las cargas. gravámenC5 anteriores y las 
preferentes al crédito de la aclara, continuarán subsis
tentes, cntendilS-ndose que el rematante las acepta y 
qucda subwgado en la responsabilidad dc las mismas, 
sin destinaf'\C a su extindón el precio de! rematc, 

Sexta.-En torlas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celcbración. podrán hacerse POSWtaS por 
eserilO en pliego cerr-.rdo, depositando junto con 
aquel, el importe corrt'spondiente a la consignadón. 

Caso de no haber posturas en la pnmcra subasta se 
setiala para la segunda subasta el día 2 del mes de 
abril de 1992, a la misma hora. con la rebaía del 25 
por 1M -
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Se senala, igualmente, para el caso de no haber 
posturas en la St.'gunda subasta, tercera sin suíeciún a 
tipo, y ~ Sl'ñala para la misma el dia 6 de! mes de 
mayo de 1992, a la misma hora. 

Que en caso de quc hubiera de suspenderse cual
quiera de !as tres subastas se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bien objcto de- subasta 

Urbana numero 15.-Vlvienda dúplex, que ocupa 
un solar de 85 metros cuadrados. Tiene una supcrliClc 
construida, en ambas plantas. de 104 metros cuadra~ 
dos, QUc consta dI,' salón-comcdor, tres dormitorios, 
un cuarto de bano, un asco, cocina y terraza, y linda: 
Norte, calle; sur-, parcela destinada a jardín y térraza 
aneja a esta finca; este, la vivienda numero 26, y 
oeste, e,1 edificio denominado bloque 16. 

Esta finca lleva como anejo inseparable una parcela 
destinada. a jardín y terraza, que linda: Norte, la 
vivienda a que pertenece; sur y 'oeste, espacios libres, 
y. este, la vivienda número 7 y parcela ancja a la 
misma. Ocupa 357 metros cuadrados.. según el título. 
aunque en realidad es de 272 mctros, quc, conjunta
mente con los 85· metros cuadrados que ocupa la 
vivienda, hacen una superficie de 357 metros cuadra· 
dos. 

Finca registral numero 21,9OJ. del Registro de la 
Propiedad de Roquetas de Mar. 

Dado 'en ",Imería a 18 de novicmbre de 1991.-la. 
Magistrada·Juez, Adela Frias Román.-la Secretaria 
judicial.-8.64&-C 

BARCELONA 

Edictos 

Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado·Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
'Cíecutivo-otros titulas, registrado con el numcro 

1.305/1988, a instancia de Banca Catalana, contra 
don Ram'On Cortés Bosch, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en publica 
subasta, por 1é-rmino de- veinte dias. de los bienes 
inmucbles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.750.000 
pesetas, cuyo remate tendrá 'lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de enero de 199:::, y 
hora de las once, por el tipo de tasadon. 

En segunda suba!!:!, caso de no quedar rematados 
los bicnes en la pnmera. con rebaja del 25 por 100 dd 
tipo, el día 27 de febrero de 1992 y hora de !as once. 

y en terccra subasta, si no se rematara cn ninguna 
de la antcriores. el dia 27 de marzo de 1992 y hora de 
las once, sin SUjeción a tipo, pero con las demas 
cQndiciones de la segunJa. 

Se advierte: Que no se ad'mitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación;.quc para tomur parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimicnto designado a 
tul efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los res¡x.'Cti\-os tipos de licitación; que la~ subastas 
~ celcbrarán en forma de pujas a 'la llana, si bicn, 
además. hasta el dío señalado para d remate podrán 
hacersc posturas por escrito en sobre ccrrado; que 
podrá lió!arse en calidad de ceder a un tercero. ccsión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a in<¡tancia dé! actor 
podrán reservarse los depósitos dc aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudieatario no cumpliese 
sus obli¡;'1ciones., pueda aprobarse el rcmatc a favor dc 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
poMuras; que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Sccrctnria de este Juzgado, dcbiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y-qUé las cargas anterioTt"S y las prererentes. 
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si las hubiere, al credito del actor continuarán SUbsiS'1 
lcnles y sin cancclar, entendiéndose que el rematante 
las <¡reptil y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licilaci~n es la siguiente: 

EdifiClO de sólo planta baja, superficie 145 metros 
80 decímetrO!> cuadrados, situado en la calle Cotonat, 
!l\Jmcro 40. de Ho~pita!cl, figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Hospitalet, al tomo 
y libro 272, folio 211, finca 7.939. 

Tas<lda cn la éantidad de 5.750,000 pesetas, 

SlrvJ. el presente edicto de notirlcación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1991.-E1 
Magislrndo-Jucz, Julio Aparicio Carrcño,-E! Secreta
rio.-2.S8S-D, 

* 
Doña Concepción Riano ValenHn, Secretaria de! 

Juzgado de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Qu". según lo acordado por su senoría 
en rCSDlución de esla fecha. dIctada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotccari:l, número 369/1991-1.'1,. promovidos por 
Caja dc Ahorros de Cataluña, que - litiga con el 
hcneficio de justicia gratuita, contra la fmca hipote
cada por doña ls..bel Maria LÓPCl Camucho, en 
rcdnmadón de cantídad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta; por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana. 8 y lO, planta septima. 
t"nit'ndo lugar la primera subasta él 24 de enero de 
1992. a las once horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 21 de febrero de 1992, a las 
once horas, y la tereera subasta (si resultara desierta 
la l;egunda). "cl 20 de marzo de 1992. a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
sub<!.sla, la C1intidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda suh4sta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo_ 

Sc-gunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa· 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado ai efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dicnte tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas díchas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tamhicn podrán reservarse en depó!>ito, a instancia 
del acrc<lor, las dcmás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de Que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas pOSlUras. 

Tcrccra.-Puedcn hacerse posturas por e5(.·rito. en 
phc-¡w ccrrado, que deberá ser presentado en la 
S,'('J"c-taria dc-l Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta, 

Cuarta.-t:.os autos y la certificaCión del Registro de 
la Propic-dad, a que se refiere la rC"gla 4.a del aniculo 
¡ 31 dc- la Ley Hipotecaria. estaran de manifiesto en la 
Secretaría de este J uZgádo. a disposición de los 
¡nh'l'vinicnles, 

Qumta.-Se entenderá que todo licitador acepta kl 
titulación existcnt" y, Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prcfc-fentcs -si los hubiere- al cn..\lito 
drl actor. continuarán subsistentes y que el rematante 
101. ac"pla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dcstinar~ a su extmción el precio del 
remate. 
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$c"ta,-Mc-diante cl presente se notifica al deudor· 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legaleS procedentes. 

La finca hipok.'Cada está sita en calle Bernat Metge, 
numero 73. casa. urbanización «Can Camp5»-, en 
Santa Coloma de Farne:.. Inscrita cn el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Farnés al tomo 1.855, 
libro 148 de Farnes, folio 160, finca numero 3J~06-N 
duplicado, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 5.100.000 pt.--setas. 

Dado en Barcelona a 30 de octubre de 1991.-u 
Sccrctari.1. Concrpción Riario Valcntín,-9.376-A 

* 
Don Julio Aparicio eafrenO. MagIstrado-Juez del 

Juzgado-de Primera Instancia número 9 de Barce· 
lona, 

Hago saber; Que en este Juzgado, y bajo el número 
536/1991, 4.'\ se siguen autos de procedimiento 
ejecución hipoteca mobiliaria y p.s.d.a. hipoteca 
naval,.promovídos por (Cincinnati Milacron Austria.. 
AG», representado por el Procurador don Frede-ric 
Barba Sopeña y dirigido contra bienes propiedad de 
«Ihcroplast, SocIedad Anónima», en reclamación de 
la suma de 9.345.000 pesetas, en los Que he acordado 
a instancia de la pane actora sacar a la venta en 
públic:¡ subasta por primera vez. termino de veinle 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, la 
maquinaria que- se detalla y que se encuentra en las 
naves mimeros 8, 9 Y 10 de la man13na vm del 
polígono industrial del Valle de Guimar, del término 
de la Candelaria (Tenerife)., 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segundii subasta, por termino de 
quince. dins, sin sujeción a tipo. 

Paro los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vis 
Layetana. números 8-10, phinta 5.a, de esta ciudad, se 
sellala para la celebraciólf de"la primera el próximo 
día 10 de enero de 1992 Y hora de las once, para la 
segunda. el día 20 de febrero de 1992 y hora de las 
doce treinta, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
fijado en la escrituro de constitución de hipoteca, qUe 
se indicará. sin que se admitaft poslUras inferiores a 
dicho tipo, y la se¡unda' subasta _se ·celebratá sin 
sujeción a tipo. 

E! tipo de valoración es de 9.345.000 peSeta$.. 
Scgunda..,-Que paJa tomar parte en las subastas 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
M.:sa del Juzgado. o en el establecimiento destinado 
.al efecto, una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 
tOO del tipo señalado para la primera subasta. sin 
cuyo requisito no seran admitidos, consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, co"n excepción a la correspon
diente al mejor postor. la cual se reservará en depóSito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

i{'rc{'ra.-En todas las subastas desde el anuncio 
Imsta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; que deberá ser presentado 
en la Secretaria del- Juzgado, con el justificante de 
ingreso de la consignación para toma( parte .en la 
subasta y antes del momento señalado para la misma. 

Cuarta.-Que los autos}' la certificación del Registro 
Mercantil están de manifiesto en &"cret-aría donde 
podrán ser examinados. 

Quinta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a la deudora hipotecaría, caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Bienes objeto del remate 

Máquina inyec1ora, marca «MilacróM, modelo 
\'T 200, designación Euromap: I050í2oo. con fuerza. 
de cierre de 200 loneladas, hidráulica y con micropro
cesador incorporado. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1991._EI 
Magistrado-Juez. julio Aparicio Carreño.-EI Secreta
rio.-R.M! .c. 
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El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que_ en este Juzgado de mi carg9, bajo 
el número 254/1988. se siguen autos de, ejecutivo
otros títulos, a ínstancia del Procurador don Ramón 
Fci~o Bcrgada. en representación de -«Socit.'-dad 
financiera de' Industrias y Transportes, Sociedad 
Anónima», contra dona Montserrat Balagucr Reig y 
don Esteban Vilalta Balaguer. en reclamación de 
cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venl¡L en primera y publica subasta, por termino de 
veinte días. los bienes e-mbargados a 10l> demandados 
,Que mas adelante se detallan, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. silO en .. ia Layetana. número 10. el 
pró)'lmo día 15 de enero próxImo. a las diez treinta 
horas., y, para el supuesto de que n'sultare desierta la 
primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda, el próximo dia 17 "de febrero próximo. a las 
diez treinta horas. en las mismas condIciones Que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será de! 75 
por 100 del-de la primera, y, caso-de r~ultar-dcsiena 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 17. de marzo próximo, a las diez 
treinta horas, en las eo"ndiciones prevemdas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984: haciendose constar 
quc los titulas de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaría por los licitadores, que 
deberán informarse oon su resultancia. sin que pue
dan erigir otros, y Que subsísten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Urbana. Porción de terreno, !olla en el termino 
municipal de Sant Feliu de Codinas: de' extensión 
superficial 24 árcas 73 centiáreas 94 miliárcas.. sí bien, 
después oc practicada una segregación, resulta -tener 
una superficie en la actualidad.de 23 áreas 37 centiá
reas 62 milíáreas: destinada en parte a jardin; dentro. 
de la cual hay dos casas., una de bajos y un piso con 
su huerto al frente. señalada con el numero 57, en la 
calle de Basclla; otra casita con su huerto al frente, 
Sl.'ñalada con el numero 55, en la mismá calle. y 
¡¡demás existe de nueva construcción una balsa y un 
edificio de planta baja, Que tiene su fachada a una 
calle sin nombre, con un pequeño cubierto en cada 
uno de sus extremos, estando la propia finca atrave
sada por la citada calle La Basella. y esta también 
destinada·a jardín la porción situada al frente de las 
dos casas que tienen fachada a la calle de La Basella. 
In!oCrita en el Regístro de la Propiedad de Granollers 
2 al tomo 1.926 del archivo, I-ibro 46 d~ Sant Feliu de 
Codil\cs. folio 25. finca nümero 1.177, inscripción 
sépúma. 

Valorada en 65.875.000 pesetas . 
Valoración de las partici~iones y derecho real 

embargados. -perteneciente -a doña Montserrat BaJa
gucr Reíg. El usufructo de tres diecíochoavas partes 
índivísas de la finca desc~ta: 1.000.000 de pesetas.. 

Nuda propiedad de una diecíochonva parte indivisa 
de la finca descrita: 2.570.000 pesetas. pertenecientes 
a don Esteban Vilalta.. Balaj.Ul:r. 

La plena propiedad de una díeciochoava parte 
indivisa de la finca descrita: 3.600.000 pesetas. 

Dndo en Barcelona a 2 de noviembre de 199L-EI 
Magislmdo-Juez.-El SecrelariO.-5.951-3. 

* 
Doña Amalia Sanz Franco, Jucz del Juzgado de 

Primera Instancia numero 39 de Barcelona, 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo número 
630/1990-1.3

, instado por Banco Comercial Trans
mh'intico, contra don Luis Monte-s Almaraz y doña 
Pil[¡r Ona Uriz, he acordado, por provide~c¡a de 
fecha de hoy, sacar a subasta. por término de veinte 
días, el bien que al final se describe; senalándose para 
la cdebración de la primera y pública subaSta el día 
20 de' enero de 1992, a las diez horas.. y, para el caso 
dt' no haber postor, la segunda, -que -"e celebrará el día 
20 de febrero de 19'12 y hora de las diez. con la rebaja 

.• 
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del 25 por WÜ, Y. caso de no haber tampc(o postor, 
se setiala para la tercera y l'ública subast.l el dia :!O d~ 
malLO de 1992 y hora de las diez, sin sujeción a tipo, 
que tcndran lugar en la Sala de Audiencia de este 
Ju:.rgado, a los tipos que se indican, en las COndl<:lOnC5 
prevenidas en la Ley de EnjuiciamIento Civil. 'r 
espt.'·dalmcnte las siguientes: 

El rem¡¡te podrá hacerse en calidad de ced..:rlo a 
terceros; será neces<lria la previa consignadón del 20 
por lOO del tipo de la subasta en que se toma parte. 
pudiéndose efectuar posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositado en la Mesa del Juz~do junto con 
la consignadón previa, hasta la celebradón de la 
suba\ta. 

Asimismo subsistIrán las cargas anteriores y las 
'preferentes al credito, 

Se hace constar que Jos titulos de propiedad están 
de manifiesto en Secretaria, para ser examinados por 
los licítadore!l, quienes deberán conforma~ con 
ellos, sin poder t:Xigir otros. 

Bien objeto de 'subista 

Apartamento tipo A-l, en la planta primera def 
bloque 2, casa primera, de la zona residencial de la 
urbanización «Masía"Blanca». sita en el término de El 
Vendrell, paraje Comarruga, apartamento situado en 
segunda linea de mar, teniendo la entrada por calle 
Ruda, numero J. Mide una supcrfieie útil de 61,84 
metros cuadrados y' superficie construida de 81,58 
metros cuadrados. Consta de Iiving-comedor oon 
terraza, dos dannitorios, cuarto de baño y cocina 
Linda: Al frente, con espacio libre, destinado- a jardín 
ya acceso; derecha, con el espacio libre y apartamento 
letra B-J,de la misma planta; izquierda, con meseta y 
hueco de la escalera por donde tiene su entrada; y por 
el fondo,:con el apartameto B-J de la misma planta, 

Cuota de panicipación de 1.50 por lOO. 
.finca Inscrita en el Registro de la'Propíedad de El 

Vendrell al tomo 620, libro 109, folio 109, finca 909-N. 
Valorada. pericíalmente en 12,261.200 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de nc"iembre de 1991.-La 
Juez, Amalia Sanz Frnnco.-EI Secretario, Honorato 
Moreno' Murciano.-5.957-3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia núm~ro 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 559/1986,. se siguen autos de juicio ejecu
tiv,o. a instancia del Procurador señor Sola Serta, en 
representación de +lComon:io Nacional de Leasing, 
Sociedad Anónima», contra doña Carmen Baró Gar
cia y don Emilio Candon BafÓ, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuacIones se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su :lvalúo, la síguieme finca 
embalgada a la demandada doña Carmen Baró Gar
cia. 

Númer~ 3. Vivienda de la casa en San Fernando, 
cane Calatra'lla, número 4, situada en planta baja y 
~t"i'lalada con la letra A. Ocupa una superficie ·de f 37 
metros 95 declmetros cuadrados. Linda: Frente, vesti
bulo y calle Calatrava; dere("ba, entrando, con galeria 
y núcleo de escalera; izquierda. con caBe MazalTC'do. 
y por el londo, con patIo y _con casa número 48 de la 
nl!le Mazarredo. Se compone de vestibulo, !;ocina, 
est.tr-comedor. cualro dormitorios, dos cuartos de 
baño, pasillo dimlbuidol" v lendedero. Cuma: 11 
enteros I eer.tésima por ciento. Inscrita en ei Reglslfo 
de la Propiedad de San Fernando al folio 50. libro 
533, anotación A, finca numero 22.753. 
V~lorada en 7.000.000 de pe!.etas. 

La s.uba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia d.::: 
este Juzgado, sito en vía Layetana. 8-10. el próx.imo 
dia 12 de febrero de 1992, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condkiones:: 

Primcra.-EI tipo del remate será el de la valoración 
que se dirá, sin que se admitan posturas que no 
cubran' las dc'S terceras partes de dicha suma. 
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Segunda,-Para poder tomar parte en la licitaCIón 
deberán Jos licitadores consignar previamente, 1m la 
Mesa del Juzgado o establecimiento qUe Se dc-slÍne al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto en 
;:>liego cerrado de$de el anuncIO de la subasta ha .. !a su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tcrcero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematan les y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. ~i el 
primer adjudicatario no cumpliese la obJig:¡ción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus re<;pcctivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por ttrti· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los lit'iladores 
conformarse con ell~ sin que puedan exigir otros.. 

Séptima,-Las ea~ y gravámenes anteriores y los 
preteren tes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los ~cepta y queda subrogado en la re<;pon
S3bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio d~l remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
~gunda el próximo 12- de maI'"lo de 1992, a las once 
horas. "en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que ,será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin stUeción 
a tipo, el día 1 J de abril de 1992. tambien a las once 
horas, rigiendo paro la misma Uts restantes cQndicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de 1991.-EI 
Ma,istrado-Juez.-EI Secrctario.-5.978-16. 

* 
Dona Rosario Cantalejo Garda, accidental, Secrctaria 

del Juzgado de Primero Instancia numero 26 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que. segun 10 acordado -por su !lCnoria 
e~ resolución de esta fecha, dictada en el prOCt.-di
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero L037fI991-4.a, promo-cido por 
Banco de Europa, actuando como Banco agente, én 
representación de sí mismo v dc las Entidades finan· 
m'ras «Banco Urquijo, Soci~ad Anónima», «Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona.... y «Caja de ",horrO$. 
de Cataluñ¡¡1<Jo contra fa finca h!potec:Jda ,:o:Vic-tory 
Holding Española, Sociedad Anónima»-. en reclama
CIón de- canlldad, se anuncia por el p~sente la venta 
de dicha finca en publica subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de e$te Juzgado, 
sito en via layetana. 10 bis, planla principal, 
teniendo lugar la primera subasta el dia 28 de enem 
de !991, a 1.3'5 díez horas: la segunda-subasta {si resulta 
desierta la primera), el 18 de febrero de 19':12. a j.:s 
die;>; horas, y la tercera suba~ta (si resulta dcsierla la 
segunda), c-! 30 de marzu de 19Q2, a las di(,l homs.. 
balO las siguienl<:s condiciones: 

Primcra.-~rvlfá de tipo para el remate, en pri'lnera 
supasta, la cantidad en que haya .. ido tasada la tinca 
cn la escritura- de debitorio: en segunda SUb¡l~tll, el 75 
por !('O dc dicha cantIdad. y la tercera suoaqa 5wllc sin 
sujeción a tipo. -
~und¡¡"-Para tomar parte e-n la prim'cra y segunda 

s4h.ls1as, los licitadores deberán consignar pr.:\ J.l

mente. en la Me~l del Juzg:tdo o en d est:tbk.::imicnto 
público dc<;¡inado al efecto, una cantidad cn mcl;:¡!íco 
igual, por ·10 menos. al 2.0 por 100 de su .-:úrrespon
dlcnte lipo, y en la tercera sul"o3sta el 20 por lOO del 
tipo de la segunda, sin cuyo requbito no ~rjn 
admitidos. . 

Allerminar el acto scran devueltas dich;¡s cantida· 
des a sus dueños, salvo la que corTtsponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
lOtal del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder ,J tercero, 
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También podr:in rescrvarse en depósito, a instancia 
de! acrc-cdor, las Jcmas consignae:cn.:s de lo,> postores 
que se admitan y hayan cubierto ellÍpo de la subast.l. 
a cfcelO de que si el prlmel postor.¡¡djudic3tano no 
cumpli~se la obhg¡¡ción pueda aprobarse el n.;mnte a 
¡¡¡vor J~ los que le sigan .por el ürdcn de sus 
rcspcrtlvas posturas 

Tercera.-Pueden haCl"~~ posturas por cscr;to. ~n 
phCg0 cerrado. que deheni ser prescl1tado en !:J. 
Secretana dd Juzg.:¡do. cun el justlficantc de! ingreso 
de la consignacion. antes del momepto señalado para 
hl sub.1sta. 

('uarta.-los aútos y la {."CrtifkaóÓn Je! Registro de 
la PropiL"daJ, a que se n:fiere la regla 4.° del articulo 
I}I dc la Ley HipotcGlria. eslar.in de manífil.'Sto L'n la 
Secretaria de eslc Jmgado a dIsposición d~ los intern
nientes. 

Quinta.-S<: entenderá que todo licitador acepta la 
titulaCIón existcnt~ y quc las cargas o gravamcne~ 
anleriores y 105 prderclltes -si los huhíere- al cn.'dito 
del actor continuarán subslstcn!es }' que el rematante 
105 acepta y queda subrogado en la re¡,ponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sc;.;ta.-Medíante el presente se notifica al deudor 
hípotecario Jos anteriNes señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Urbana.-Edificio sito en la dudad de Barcelona. 
señalado con el numero 44 del paseo de Gracia. con 
chullan a la caHe Consejo de Ciento. Consta de 1 J 
plantas distribuidas de la siguiente forma: Planta 
sótano, para instalaciones comerciales y servicios 
¡cnl'rales; planta baja, ~misótano y altillo, dedicada 
a tiendas de lujo, planta primera comercial dedicada 
a tiendas e instalaciones comerciales: planta. segunda. 
instaladones gen.:rales para oficinas de EqUItativa,: 
plantas tercera, cuarta y quínta, locales para oficinas: 
planta sexta y septJma. hotel de apartamentos de lUJO; 
planta ático, apartamentos de lujo, y planta sobreá· 
tieo, dedicada a apartJ.mentos c¡,pecia!es de lUJO. 
Ocupa una superfiCIe de 708 metros 62 decimctros 3 
centimetros cuadrados y linda: 0e5te. freme, pa:>eo de 
Grada; fondo, casa y jardín del Duque de Medinaceli: 
izquierda, calle Consejo de Ciento, y derecha, 
Saliendo. Buenaventura Cunill y Duque de Medina
eelí. A esla finca le pertenecen dos plumas de agua y 
tambien va comprendida la cuarta partc de una mina 
y caudal de agua que fluye y fluirá en una piel.3 de 
¡ierra que Mdchor de Bruguera Maning ntableció a 
Buenaventura Fabra. Fclípc Isbcrt Piera. Migud Cla· 
vé España, José· Vidal Ribas jo' R1rto!omé Vidal 
Nadal, sin que puedan fijarse las plumas de agua que 
contiene dicha cuarta parte de un¡¡ q:..:inta parte de 
<Jguu, enlClldiénJosr quc cor.1prcnde '.,¿""> el cnt:d.1! 
que corresponde a dicha parte d~ agua, "::'~ la que sca. 

Inscrita en el Registro ¡ de Ibm.:lona, tomo },037, 
lihro .:!66 de la Sección q:l:nta, folio 147, finca 
numero l.! 5-3. 

S!I:nJo el tipo de la sutm:a de 4.0CO.OOO.OOO de 
pesetas. 

Dado en Barccbna a 12 de novlcmore de 1991.-La 
Secrdaría aCCIdenta!, Ros:l.Iio Cantaicj·) CM
oa_-1;.658-C. 

En el pleno mímcro 6i9¡''l!!BJ, sc¡;uido en eSI': 
hl/gaJo por extra\ i<) de pagare, ha n'eJido sentencia 
cuya cab.:ü·r;:¡ y parle (Esposill\iJ. ~on_ dd tenor IllerJI 
siguiente: .<Sentcncía.-En Barcdor.a. a veilltidó5 de 
or.:1Ubrc de ml! !1(w.:c!,~n:os n,)\,enla )' uno. La "l'ih)(a 
dona Remei Bona. Puig\'el1, M.1gi~lr:lda-Jut'Z de! Juz
gado de Prima:! ln~t;lncia nUlTICro 33 d\! los de eSla 
l'iuJnd, ha visto los autDs correspondrcnlcs ;! denun
cia por extr.I,·ío de pagaré. numero 679/91, a ii1St::m
{'jas del Procur:tdor de los Tribunales don AntenlO 
María Anzizu FUTest. en nombre y rcprescntacion-de 
don Emilio Manzanal Maestro. aSistido dd Letrado 
don Igna('io Joaniqut't. .\ntecedcnlcs de hecho: funda~ 
menlos de derecho: faBo: Que C'stimando 1 .... knuncia 
sohre extravío de pag.lrc, interpucst .. por el Procura
dor de los Trihunales don Antonio M;¡ria Anzizu 
Furcst, en nombre y repn:senb.{,(1II de d'.)ll Emilio 
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M:m.!Jnal MM'slr.;), dedaro judicialmente la amarti· 
zm:inn dd pagare número 5.758, de vencimiento 29 
dl' 1ll11)'O de ¡1i9L por importe de 3.000.000 de 

pL'sctas:cn d que figuraba como libradora «Arrcnda
nlH:ntl¡~ Fin:mneros Inmobiliarios. SOCIedad Anó
nim¡}» (--\RFI); d cual queda ineficaz y sin valor 
alguno. Sin expresa imposición de coslas. Así, por 
('sta mi ascntcncb, contra la que (abe inlcrponcr 
rc( urs(' de apelación en el término de cim'o días para 
ante b Audiencia Provincial. juzgando definitiva
mt'n\c -en esta instancia. lo pronuncio. m>lndo y 
firmoh. 

y para que cons.te y !'irva de nolíficac-ion al tenedor 
cid tilclk, o cualquier ¡x'rrona que pueda tener imeres 
"ohre d mi"mo. expido el presente cdiclfJ en Barce-
1<1011 ,1 n de noviembre de 1991.-La Magistrada. 
Juc7.-h.638-C. 

* 
Don FranCI'>CO jaVier Payán Gómez, Secr;:-tarío del 

Jozg.ado de Primera Instancia numero 35 de los de 
Rar,,'lona, a 14 de noviemb!t: de 1991, 

Hago saber: Que, según lo acordado por ... u señoría 
en n.'~c.lú{'ión de esta fecha. dictada en el procedi· 
1l1lento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
l-llp0kcaria. número 2IS¡1990-C, promovidos por 
«M,Jnuf,lctura~ Antonio Gassol, Sociedad Anónima», 
C\ll1tn las fmc;)", hipotecadas por «Mocredi, Sociedad 
.\.'lOnima», en redamación de cantidad. se anuncia 
pOI d pr.:-sentc la v\!nta de dichas fincas en pública 
~¡Jt'"lSt;¡, por ténnino de veinle dias, en la Sala dI!' 
\Ih.h'nci!!: de es:" Juzgado, Sito en la ca!le Vergara, 
numero 12. planta tercera, teniendo lugar la primera 
wbas¡;1 el día 4 de febrero ¿k 1992, a las doce horas; 
L sl'f'-undJ suba!.!a ¡si resulta desierta la primera). el 
-t dc 1il::lf70 de 1992, a las doce horas.. \' la tercera 
!-ub,hta bi f{'~tllta desierta w segunda), el '7 -de abril de 
! 992. ;¡ !aI. doce horas, bajo las siguientes condidones: 

Primcra.-Servirá de tipo'para el remate, en pnmera 
!>ul:>asta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en !el escritura de dcbitorio; en segunda subasta, cl 75 
por I no de dicha cantidaq, y la tercera subasta sale sin 
suil'ción a tipo. 

Scgunda.-P.lf'3 tomar parte en la primera y segunda 
l.ubastas, . los lidtadores deberán' consignar prevía
ml"nt\,~. I"n la Mesa del Juzgado o en el es\ablecimíento 
puhlico destinado al etcao, una cantidad en metálico 
Igual, por lo menos, al. 20 por 100 de su Correspon
diente tipo, y en la tercera suhasta el 20 ~ 100 del 
tipo dI" la r.cgunda, sin cuyo requisitO' no seran 
lldmitídos, 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas canÜda· 
dc!- a sus dueños, salvo la que ¡;orrespOnda al mejor 
postor. qll\! quedará a cuenta y como parte del precio 
I(,tal drl remate, que si 'SC' solici~ podrá hacerse con 
la calidad de ceder a 1I:rcero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
dd, acreedor, las demás consignacioneli de los postOre5 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a tf\."Cto de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la ob¡ig.lóón pUcOa aprobarse- el remate a 
f..n---or de los que le sigan por el orden de sus 
r\C~pc('ti\'ns posturns. 

Terccra.-Pu\'·~en hacerse postura" por escrito, en 
rliC1-'Cl cerrado, que deberá ser presentado ton la 
ScncI:¡ria de! Juzgado, con el justificante del ingreso 
~k la consignación, antes del momento senalarlo para 
la subasta. 

Cuana.-Los autos y la ccnificación del Regi~tro de 
I¡:¡ PropIedad, a QU" se rellt.'fe la regla 4.a de! articulo 
1 J 1 de la Ley Hlpoll.'Caria, estarnn de manificsto en la 
Secretaria de e"te Juzgado a dispo!tición de los intervi· 
l1icnle~. 

Quinta,-Se entenderá que tudo .licitador acepta la 
¡HulaclOn eüsl¡>nte y que lal. (·arga's o ~ravamenes 
unl.:-rroocl. y lo ... prefer;?ntes -Si los hubier¡;- al crédito 
dd aC'lor Lontinuarán ~.UDslstCflt<;,'-S ) que el remaLanle 
lo~ lleC[M ~' quda subropdu en la ff'~ponsabilidad de 
io;. n;i~mos, sin Cleslinarsc ~ Su extinción el precio del 

&.\n.-Medi;lnte el presente se not:f¡ca al deudor 
hi\1'·~:>~;::r¡::' 10-" anterie>fCs ~ña!3mic;:tus a los eta-tos 
legales procedentes. 
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Fincas hipotecadas 

L Porcino de terreno cdificablc, que constitu)-e la 
parcela M·22. situada en la calle Londres, donde ticne 
asignado el número 21 de la urbanización. Tíf'nf' una 
supt'rflcte de- 602 metroS cuadrados y hoda: Por su 
frcnte, este, en linea de 16 metros, COIl dicha calle 
Loudres; por el norte, oeste y sllr, con resto de finca. 
en lineas de 3&,_8 y 41 metros respcctívamcllte 

Tipo: 4.500.000 pesetas. . 
2. Porción de terreno edificahle, que consütuye J.:¡ 

pareda \1-4. situada en la calJe Monaco, donde tienr 
tln;} w¡x:rficie de 590 metros cuadrados y linda. Por 
su frente. oeste. una línm de 15 mt'tros. con dicha 
calle Mónactr:"'}' por. el none, esie y sur. con n"sto dt' 
linca, en línea de 34, 17 y 39 metro~ respc-ctivamente. 

TIpo: 4.500.000 pc!.Ctas. 
}. Porción de terreno c-difkahk, que constituye la 

para'la 'f\.t-6, ~ituada en la avenida de la Goma!. 
donde ticne a¡,ignado el númN"o 232 de la misma 
urbanizac>ión, que tiene una ~upcrfic¡e de 640 metros 
cU:ldrndos)- linda: POiSU frenle, oeste. en hnea de 15 
m.:ct!os, con dicha avenida, y por el norte, este;, SU!, 

en líneas de 41. 15 Y 40 melroS"con resto de finca. 
Tipo: 4.500.000,pesctas, 
4. Porción de terreno cdificablc, que constituye 

¡las p.'\rcclas números M·14 y M·15, situadas en la 
calle Dublin, donde tiene aS.ignados los números 11 
y 13 de la mIsma urbanización, que tiene una super[¡

I ~cie de 1.150 metros cuadrados y linda: Por su frente. 
eSle. en linea dt! 40 metros, con dicha calle Dublín; 
por la izquierda, sur, en linea de 45 metros, con resto 
de finca: por el fondo, oeste. en linea de 40 metros 
tambicn con dicha calle- Dublin, )' por el norte, en 
linea curva de 20 metros, igualmente con dicha calle 
Dublin, 

T¡po: 6.500.000 peM!1as. 
Inscripción: Registro de la PropH:dad número 1 de 

El Vatdrell, en el término de Cunit. en el tomo 513. 
hbro 175, folios 198, 20!. 204 Y 207, respectivamente, 
e inscripción seg.um;ta. 

La m¡;¡yor por la qUe proc~'de-n por via de segrega. 
ción al tomo 377. libro 2' de Cunit, finca númcro 14 
duplicado, in<,eripción cuarta. 

Total1ipo: 20.000.000 d..e J)l.'"l>Clas. 

Dado en Barcelona.1I 14 de noviembre de 1991.-EI 
~rctario, Fnmdsco Javier Pa:rán Gámez.-8.64O--C. 

* 
Don Fl1lndst:o Javier P3yán' Gómez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 35 de Barce
lona, 

Hago sa~ Que en' este Juzgado se siguen autos de
juicio e,iccutivo, con el número 301/1991·8. a instan· 
cia d(' «Consorcio Nacional del Lcasing, &oci\.-dad 
Anónima,., contra «Cantera Puente- Las Palomas, 
Sociedad Anónima», don José Pérez Fuertes y 
«Úansportcs Pércz FuerteS, Sociedad Anonima». 
solidariamente, sobre reclamación de 29.017.451 
pesetas de prindpal, más 3.500.000 pesetas fijadas 
prudencialmente para intereses. y costas" en los ~ 
pi)f providencia de esta fecha se ha decretado el 
cmbafEo en secretaria de una pala de ruedas marca 
«Carterp¡U .. u», modelo 966 É, 'propiedad del derilan· 
dado ..canteras Puente Las Palomas, Sociedad. Anó
nima», com.cdiéndok: el término de nueve días para 
oponerse a la ejceución si le conviniere. personandosc 
en- autos., bajo apercibimiento de ser declarado en 
rcbclJiéi, sin volver a cilarlo ni hacerle ninguna otra 
n01ific.lC'ión que las que previene la Le). haCiéndole 
saocr púr la presente~ y de forma expresa, que se ha 
trabado cmbargo sobre la maquinaria antes rcs('nada. 

Dado en Barcelona a 14 de noviembre de 1991.-El 
s..·cr~·tario. Francisco JavieJ Pa)-'jn CJÓmez.-5.979·16. 

BILBAO 

EdicWl 

Dm, rll.g;.:ni" Pradilla Gordillo Magil.lrado-Jue1: .. k 
Pri01;.'-Ht In¡,.lancia numero 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de e<;la fl'('h:t 
dictada en el c),p!"dielltc número 114/1991. he deda· 
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nIdo en ..;-st~dü k¡;..11 de SUl.r"~si0n de pagos-y d", 
insoh'cncia pro~-i,>ion¡:¡l. por ser d Arttvo s-upcnor al 
f'a~i\o, a «La P¡¡pdc,a Esp~tüola. S0CI<:dJd Anó. 
mma». con domH:ilio social en BlIbOl.o, :t'aHe San 
VICente, ~in número. c'dlficio {,.\.!bL:l. 1". 6 • .a planta. y 
;::.! ml<;01o tiempo ht' ucordado convocar a Junta. 
gef"¡i'f:ll de acreedores para el d!3. 23 de enero de 1992. 

-<l ¡as diel horas, en la Sala dI: Audi.:ncia·dt: ,·Slc 
JUlg.ado. 

D<.tdo en Bilbao a 29 de (lC\ubn: de ] 49 l.-El 
\l¡j~istrado·Jua. EugeniO PradíJla Ciordillo.-El Secre
tano.-S,'963·3. 

* 
Dm1.a Juana Maria Grlabert rcrrag,ut, l\-lagl~trJda. 

JUl·¡ d,'1 Juzgado de PrinKra !J1'lancia número :2 
dr Bilbao. 

Hago saber: Que en d!eho JUlg,:ldo. y con d numero 
)(-.311991. se- tramita prncedm,icnl-lJ i .. di.:-ia] sumario 
al ampuro del anicuk> D! de L1 Ley HipoH'caria, a 
instanCIa de Caja Lahoral Popular. r..;-presentada por 
el Procurador sc-flor O" Simón. I:ontra Pedro MCndl.'Z 
Perez y Ro:;;) Marja Bengoetl-.ea Rclolaza. en r{"Clama· 
óón de credito hipotecado, en el que po~ resoluciÓn 
dt: esta fecha se ha acordado ¡,acar a pública subasta, 
por primera vez y t(ormino de vdnte días. ei blen que 
luego se dirá. señalandose para que el :lCl0 dd remate 
t.,'nga lugar en La Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 3 de fehrero, a las diez nor;¡s. :;on las p~cvcnciDne5 
sigUIentes: 

Pnmcra.-Que no l.e admilirán DOst~r3i> que no 
c\..hran e! tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los lkitaoores, p;¡ro.l tomar parte eri 
la !Oubas!:t, debeniti consignar plcviamcntc en la 
cuenta dc eSle Juzgado en el «B:mro Bilb.t" Vizc.'\)'a, 
SntÍt'dad Anónim::t», numero .;'701), una cantidad 
~ual. por ló menos. a! :::0 por 100 del valór del bien 
qu~ sirva de tipo, haciéndose con~ta; el número y afio 
del procedimiento, sin cuyo rcquisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero t'n metálico o 
ch-eques en d Juzgado. 

Tercera -Podrán 'panicipar COn la calidad de ceder 
d remale a ten:cros. 

Cuarw.-En todas las subastas, desde e-! anuncio 
hasta su celehración, podrán hacerse posturas por 
nerita, en pliego cerrado, haóendo el depósito a que 
~ ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere- la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de manifiesto en b Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo hcitacfur acepta 
como ba~tante la titulación existente y quedas cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes" si los 
hubiere, al crédito del actor conti.marán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
d~stinane a su ex.tinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no .hubiere postore~ en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia, 28 de febrero, a las diez horas, 
sirvicndc. de tipo el 75 por 100 del scñal::.do para la 
p¡imera subasta, sicndo de aplicacíón las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampot·o hubiere 
I!dtadorcs en la segunda subasta, s(' senala para la 
,"ekbrncíón de una t::r<,X'f3 el Jia Z5 de marzo, a las 
diez horas, cuya subastil SI." celebrará sin' '5ujecíon a 
tipo, di:bicndo consignar quien dese::; toma'r parte en 
!i1 misma el 2{) por 100 del tipo que- sirvió de base 
para la segunda. 

S; por fu~ru rna\'~)( o causas Hj~n:!~ al Juz~do no 
pudiera celcbra¡-se la subasta en el dla y hora señ:lla· 
dos. )c enKnde.ni que <¡e celebrara el sigUJente día 
h;;biL a la m:!.m;1 ho;a, cxce¡)1uando lo!> sát\3dos. 

El prc~nte edICto servirJ de notif;caciútl él los 
d::l;daft>S para el caso ó{- nú poder lI:;:vllu:;::! ekcto en 
12 fln,a suba<;lada. 

Lon;a ;-nmeril. a la !?:quierd;:: entf;1'H~u por el 
rorlJL (ju::, mlde apro:'l.ÍmaJ.lm('ntl' 7; nE'lru~ cuadra· 
d{)~. T wne :nribuido eí número 2. A. eo:-, una cuola de 
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participación del 4 por 100; forma parte integrante de 
dos bloques de edificios, con un total de 60 vIviendas 
y locales comerciales., encontrándose la lonja en el 
último de esos edificios. número 6 (numero 19 de la 
caBe Candela Zubicta. en Lejona). 

Tasado ¡)ara subasta en 10.320.000 pesetaS, 

Dado en Bilbao a Jo de octubre de 1991.-u 
Magistrada·Juez. Juana María Gelabert Ferragut.-El 
Secretano.-5.968-C 

* 
Doña María Jesus Fcmández' Garda. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia númcro ! 3 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
43/1991 se tramita procedimientO-de juicio ejecutivo, 
a instancia de (Edepla, Sociedad Anónima», contra 
{(Nisu, Sockdad Anónima», y don Antonio Sánchez 
Ruiz y esposa, ésta a los solos efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecario: e~ el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a·publica !iubasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dinin; señalándose, para que el acto del 
remat.c tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 8 de enero de 1992, a las diez horas, 
con la~ prevenciones siguientes:-

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran-las dos terceras partes del avahio. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Jlllgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4751, uná cantidad 
igual, por lo menoS-, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sjrva de tipo, haciéndose constar el 
numero y.año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Ten:era.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el' remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta .como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsis
tentes, sir¡, destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de fas mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 4 de febrero, a las diez homs, sirviendo 
de 'tipo el 75 por 100 de! señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicaóón las demas prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampOl.·o hubiere 
liciladores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 18 de febrero. a la" 
diez horas, cuya subasta sc cele.brará sin suj('ción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma ellO por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cdebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entended que se celehrara el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Viviemla urbana de:"eCha, subiendo, del piso quinto 
o planta alta sexta de la cása señalada con el 
número 1 de la calle Epalza. de Bilbao, 

Tipo de la primera subasta: 8.000.000 de pesetas. 
Tipo de la segnnáa subasta: 6,000.000 de pesetas. 

Urbana, terreno con una superficie de 134 metros 
40 decímetros cuadrados, d..-scnto en la inscripción 
primera de la finca número 1.070. al lolio 101 de! 
libro 31 del Casco Viejo. 

Martes 3 diciembre 1991 

l'rbana. terreno huerta a la zaguera de la casa 
número 7 del Campo Volanlin. 

Urbana. terreno solar en la villa de Bilbao, <:on 
frente a la calle o paseo del Campo Volantín; que 
ocupa una superficie de 840 metros 7 dl..'Cimeros 
cuadrados. y limlla: Al none, con C8'ia número 8 del 
paseo del Campo Volantín; sur. con casa número 4 de 
dicho paseo y con más terreno de esta propit'dad: este, 
con terreno de esta propiedad. y oeste, con el paseo 
del Campo Volantín. -

Edificio .en construcción con dos plantas de sótano 
para 24 viviendas. 

Tipo de la primera subasta: I 10.000.000 de pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 82.500.000 pesetas. 

Dado en Bi!ba.o a 31 de octubre de 199L-La 
Magistrada·Jucz, Maria Jesús Femandez Garcia,-EI 
Secretario.-5,98 1-3. 

* 
Doña MariR Jesus Ftmiindez García, Magistrada

Juez de Primera In.stancia del número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mimero 
494¡l991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoternria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima», reprrsentado por el Procurador señor Ors 
Simón, contra don Rafael Moral Sainz, doña Rosario 
Alonso Calonge y dona Purificación Calonge San 
José, en fC("lamación de crédito hipotcario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha' acordado saear a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 9 de enero de 1992. 
a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgundo.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la 'subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.751, una cantidad 
igual; por lo menos. al 10'por 100 del valor de los. 
bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año ,del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aC'1>tándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccro.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha$ta su cc-!c-bración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto,-Los autos 'j la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la ley 
Hipoteca.ria están de manifiesto en la Sc<.:retaria del 

• Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, SI los 
hubiere, al credito del aClor continuarán subsistentes. 
enlendit-ndose que d rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsnbilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rem~te. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segund<l el dia 1I de febrero de 1991, a la5 diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100'"-ttc1 señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
liót¿¡dores en la segunda subasta, se seilala pam la 
celebración de una tercera e-! día I! de marzo de 1992, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se célebrara sin 
!.ujcción a tipo, dehiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del lipa que sirvió Je 
base para la SC'gunda. 

Si por fuerza ma)or o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cc-lcbf3~ la subasta en el día y hora seilala
dos. se entenderá que se celebrará el sigUIente día 
habil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 
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El presente edicto servirá de notifica<.Íón al deudor 
para el caso de no poder Ile,·arsc a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primero: Piso 4.°, sin camarote, de la casa señalada 
con el numero 4 de la cane de la Pelota, de esta ... ¡jla 
dé Bilbao, antes número 2. Inscríta al Registro de la 
Propiedad número 1 de los de Bilbao, al tomo 3 J3. 
libro 91- del -Casco Viejo. folio 160, finca 6.016. 
inscripción 1.11 

Segundo: l. local de la planta baja del lado 
izquierdo, con fachada a la calle de La Pelota, de la 
casa doble scñalada con el número 5 Je la calle 
Barrenealle Barrena. de esta villa de Bilbao. Inscrito 
al Registro de la Propiedad numero 7 de los de 
Bilbao, al tomo 1.505, libro 105 del Casco Viejo, folio 
19. finca 6.551, inscripción 3.3 

Tercero: 2, A. Vivienda parte delantera del piso 1.° 
de la casa señalada con el número 6 de la calle de La 
P~lota, de esta villa de Bilbao. Inscrito al Registro de 
la Propiedad numero- 1 de los de Bilbao; al tomo 
1.365, libro 72, folio 82, finca numero 5.091, inscrip-
ción 1.3 -

TiPQs de subasta: 

Lote LO, 9.975.000 pesetas; lote 2.°, 46.550.000 
pesetas, y lote 3.°, 9.975.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de octubre de 1991.-la 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Fernández García.-E! 
Sccretario,-5,941_3. 

* 
Doña Susana Amigó 5anz, Magístrada·Jucz del Juz· 

gado de Primera Instancia número 4 de Bilh;a-o. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y ~on el número 
21~/1989, se tramita proa:dimicnto de juicio eJecu
tivo, a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», rontra «Maquinaria de Gestión, 
Sociedad Anónima». y Feliciano Rodríguez Blanco y 
esposa, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública suJ;lasta, por primera vez y 
léonino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose. para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de- Audiencia de este Juzgado. el dia 27 de 
enero de 1992, a las nueve treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los liciudores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4.708. un::l c::lntidad 
igual, por lo menos, al lO por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose const::!r el número yaño 
del procedimiento. sin cuyo requisito no .~erán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico o 
cheques . 

Terccra.-Podran partiCipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
('Scnlo, en pliego cerrado. haCIendo el depósito a que 
se ha h~'Cho referencia anteriormente. 

los autos y la cenificadón registra!, que suple los 
titulos de propiedad. estaran de mani!iesto en la 
Secretaria de! Juzg;ldo donde podrán s('r examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res. y las preferentes, si las hubiere. quedaran subsis
tentes. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere posto~s en la 
. primera subasta, se seilala para la celebración de una 

segunda el día 27 de febrero de J 992. a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lICitadores en la segunda subasta, se setiala para la 
celebración de una lercera el dia 27 de marzo 
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de 1991, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
cckhrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee íomar parte e-n la misma ellO por 100 del 
tipo que sirvió de ba~ para la SI.."'gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas' al Juzgado no 
pudiera celebrarse la sub;ma en {'] día y hora-~ña!a. 
dfJ$.. M" entenderá que se celebrará el siguiente dia 
h,ibiL a la misma hora. excepluando los sábados. 

Bien que se saca a sU~Sla 

Urbana. Vivienda derecha, subiendo la c~a!cra de 
1,1 pbnt<l o;;:t:1'":I. d" la casa número 6 de la caBe 
Zuloco. de BaracJ1-Jo. Inscrita en el _ Rt'gíSlro úe la 
Propi{'dad de Harac;¡ldo al lom{' 633. libro 476. folio 
¡ 1 de BaraGlldo, finca numero 31.263-B. y cuyo 
t!luJar cs Fdiciano Rodríguez Blanco. Valorada en 
7.000.000 d" pl'SCI3'3.. 

Dado en B!rba~ a 4 de nclVíembre de 1991.-La 
Magistrada.Jucz, SUlillna Amigó Sanz.-El Secreta
lio,-5.965-3. 

* 
Don Albcno Fermindcz Moneo, Magi~trado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
4!3/199L sc tramita procedimiento judicial sumario., 
:d .1mparo de! artículo 131 de la Ley H1potecaria, a 
instancia de Bilbao Bizkaia Kuha. contra don Ant~ 
1110 Gallo Gonzá!cz y doña Gloria-Martinez Santiago, 
en n:cJamaóón de crédito hipotccnrio; en el que, por 
resolUCIón de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública. ~ubasta. por primera vez y término de veinte 
día~ los bienes que Juego se dirán. señalándose para 
que d acto del remate tenga- lugar en la Sala de 
Au~icncia de este Juzgado el día 2? de e~r~ de 1992. 
a las once horas.. con las -prevencIOnes sIguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posluras que no 
(:ubran el tipo de la subasta 

Scgunda.-Que los licitadofcs, para tomar parte en 
la subasta. d{'berán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vilcaya, 
SociC'dad Anónima», número 4,705, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 dé! valor de los 
bienes que sirvan de tipo., tUlciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no foerán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico O cheques. en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de eeder 
el remate a terceros. 

Cum1a,-En todas las subastas. desde el anuncio 
'hasta' su celebración, podrán hacuse > posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito.. a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
Que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la ley 
HIpotecaria, \.'Stan de manifiesto-en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose Que todo !kitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prcfcrentef .....si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acePta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el pn-C'Ío del remate. 

Martes 3 diciembre 1991 

El preSl'nte edicto servird de notificación a los 
delldorcs pam el casO de no poder llevarse a efecto en 
la!.- fincas subastadas. 

Bienes que se sacan -8 subasta 

LOle primero.-Numero 36. Vivienda dercch<l, .le
tra D. Ilamadn así según su posición s~biendo por la 
caja de escnlcras derecha de la 'planta alta tert'Crn U, 
señabda en el planó con la letra J. Inscrita al libro 278 
de Bilbao 8. tomo 1.738. folio 55. finca 10.891. 

Lote S(>gundo.-Una pat:ticipación indivisa de dos 
c!!lcucntalOch;tvas pártrs. que da derecho a utilizar 
la plaza de garaje sena lada con el número 4 de la 
planta priMlW'a del sótano. Inscrita al libro 312 de 
Bilbao 8. tomo 1.772, folio 25, finca 606-B, 

Lote tercero.-Particípacíón indivisa de una tre
za\a pane, que da derecho a su titular ~ utilizar con 
caráctcr~xdusi\'o y excluyente el trastero señalado 
con el número 312. 

L1S unidades precedentemente descritas forman 
parle 'inlegl'llIlte de la siguiente edificación: Bloque o 
edificio !>Coalado con los mimeros 24-A y 24-8 de'a 
calle Lxcaga, que provisionalmente fue Identificada 
con los números 13 y 12 del sector 2 del polígono de 
Venla-lzam, barrio de Basurto, de Bilbao. Inscrita al 
libro 312 de Bilbao 8; tomo 1.772, folio 28. finca 
número 608-B: 

Primer lote:-Tipa de la primera subasta, 11.365.000 
pesetas: tipo dt, la segunda su\)asta, 8.523.750 pe!>etas, 

s.."gundo lote: Tipo de la primera subasta. 1.623,600 
pcst'tns; tipo de la segunda subasta. 1.2 J7. 700 pesetas. 

Tercer 100e: Tipo de la primera subasta. 54L2oo 
pesctas; tipo de la segunda,subasta, 405.900 pesetas, 

Dado en Bilbao a 5 de noviembre de 1991,-EI 
Magistrado-Juez. Alberto ..Femandez Moneo.-EI 
Secretario. -8. 624--C. . 

* 
Don Luis Alberto Diez Tejedor. Magistr.ldo-Juez del 

JU7g.1.do de P.r1mera Insbncia número '9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con e! número 
402/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 

. Anónima», con.tra don Tcodoro Mcndez Martín y 
doña Maria Teresa Galan García; en el que, por 
fC'SOl ución de esta fecha, _!le ha acordado sacar a 
pública sl!basta,_ por primera vez y termino de veinte 
días., los bie.ncs que luego se ,dirán; señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 7 de enero, a las diez: 
horas, con las prevenciones siguient~ 

Primera,-Que no se admitirán pasturas que no 
cubran -las dos terceras partes del avahlo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en 'el «Banro Bilbao Vizcaya. 
Sodcdad Anónima», número 4.7500, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes. que sIrva de tipo. haciéndose constar 'el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. ' 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a. terceres. , 

Para el supuesto de que no hubiere postores en ia Cwrta.-En toda!> las subastas., desde el anuncio 
prinKra~ubasta, se señala para la celebración de una hasta su cl.'lebración, podrán hacerse posturas por 
segunda el día 28 de febrero. a las once horas, escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
!.-ir"lendo de tipo el 75 por 100 ocl sei'la1ado para la S(" ha hecho refcrencía,anteriormenle. 
primera subasta. siendo de aplicación I<ls demás 
prevenciones de la primera, los autos y la certificación registral que suple los 

Igualmente, ) p<lra el caso de que tampoco hubiere títulos de propiedad estaran de manifiesto en la 
hcit:lJares en la segunda subasta, se scfiala para la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
celebración de una tefC{'ra el día JO de marzo, a las entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
once hora,,- cuya subast.a se- celebrará sin sujeción a tante la titulación existente y que ias carga_s anteriores 
¡¡pu. dehiendo consignar quien desee tomar parte en y las preferentes -si las hubíert'- Quedarán subsisten-
la misma el 20 por 100 del tipo que sírvió dc base tes. sin destinarse a su exúnción el preC10 del remate, 
¡1<lra la wgunda. y se entenderá que el rematante las acepta y queda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no Subrogado en la responsabilidad de las mísmas.. 
PUdH?fa celebrarse la suhasta en el día y hora senala- Para d supuesto de que no hubiere postores en la 
do~, se ["ntenderá que ,<,(' celebrará el siguiente día pnmera subasta. se senala para la celebración de una 
hábll"a la misma hora, exceptuando los sábados. j M'gunda el día 7 de febrero, a las diez horas, Sirviendo 
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de tipo el 15 por 100 del scnaJadll para la primera 
subasta, ¡,iendo de aplicación las demás prevencione'i 
de la primera. 

Igualmente, y para el -caso de- que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
t'Clebracion de una lercera, el día 7 de 'mar7Q, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tiPO. debiendo c'JOsignar qui.:n desee tomar parte en 
la inisma ,el 20 por 100 del lipo que sirvió de base 
para la scgunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
p;,a;lin<l celebrarse la subasta en el día ~ bora señala
dos, se cnt\"ndera que se celebrará al sigult~nte día 
habll, a la misma hora. exceptuando los -!>:iqados. 

Bienes que se sacan a subasta)' su valor 

PISO tercero, derecha, exterior. de la casa número 36 
de la calle Elcano. de Bilbao_ Inscrita (!n d libro 61. 
folio 138. finca 1.917-8. 

Valorada en 11:000,000 de pesetas. 
50 por 100 de sótano grande de la casa, seilalada con 

el numero 47 en Alda Rccaldc, de Bilbao. Inscrita en 
el hbro 376 de' Bilbao, folío 98, finca 10.099. 

Vnlorada en 22.000.000 de pesetas. 
Local cOID{"rcrnl de sótano de-la casa numero 14 de 

la calle N, en el paraje El Bosque. en Ikgofta. Inscril-o 
en el Registro de la Propiedad de Bilbao número 6, 
libro SOl de Begoña, folío 27, finca 22.649, propiedad 
de los demandados. . 

Valofaóón: ·11,250.000 pesetas, 
Mitad indü'isa de la planta alla cuarta de la casa 

scñaladil con el número 14 de la calle Santa Maria, en 
el <:a5<'o '¡icjo, dc jiilbao. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Bilbao, libro 87 del Casco 
Viejo, folio J, finoa 5,564. 

Valorada en 7.000,000 de peseta!> la mitad indivisa, 
Local comercia~ a la derec-ha de la casa numero 4 

del grupo «Vtcente Garamendi», con apcero por la 
calh.> Zabalbide. lnscritá en el Registro de la Propie
dad número 7 de Bilbao. libro 16 del ,Casco Yiejo, 
folio 142, finca 1..28), 

Valora~a en 7,150.000 ·pesetas, 

Dado en Bilbao a 8 de noviembre de t99L-EI 
MatistradO-:Juez, ,Luis Alberto. Díez Tejedor.-EI 
Sccretario.-&.625-t . 

* 
~ Juana María Gelabert Ferragut, Magistrada-_ 

Juez del JuzgadQ de Primera Instanda número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y ton el numero 
42/1990, se tramita- procedimiento de juicio ejttu
tivo, a instancia de Banco «Bilbao Vizcaya»; contra 
Javier Martínez Quintana y Maria Ereilla Ayo. en el 
que po!' resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y -término de 
veinte días.. el bien que luego se oirá, señalándose 
para que el act~ del remate 'tenga lugar en la Sala 01j 
Audienda de este Juzgado el dia 10 de enero, a las 
nueve trcínta horas. con las prevendones siguientes: 

PriD1er~,-Que 'no ~ admitirán ~sturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberan' consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». numero 4.706, una cantidad 
igual; por lo menos, al 20 por 100 del valor ,-del bien 
que sirva de tipo, haciendosc constare! número Y año 
del ¡lIoc.:dimiento, sin eUY9 requisito no serán admi
tidr¡ls, no aceptándose entrega de dinero en mC1alico o 
cheques.. ' 

Tercera.-Podrán partlC1par con la calidad de eeder 
d remate a terceros. 

CU<lrta.-En toda~ las subastas. desde el anuncio 
ha!.-ta ,<,u celebración. podran ha~'er.<.e posturas por 
l'\{.-rito, en pliego cCITado, haciendo el depóSito a que 
~e ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos ~ la ccoiflcanón registral que suple los 
Ululas de propiedad estarán de' manifiesto en la 
Scrrclaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
cnlendu':ndo\C que lodo hcitador acepta come- bas
tante la titulación exis.tenle. y que las cargas ante no- '¡". 
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res y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub:sis
tentes, sin destinarse a su extinóón el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las: acepta y 
queda <¡ubrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el ala 14 de febrero, a las nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta.'se señala para la 
celebración de una tercera el día 13 de marzo, a la5 
nueve tremta 'horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujctión a t~,- debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
habiJ, a ia ~ismá hora, eu:eptuando los sábados. 

',' BjJn que se Saca a subasta 

Vivienda segundo. -derecha, tipo A. en la caJle 
Iturribide, numero 17, de Getx:o. Tiene una superficie 
aproximada de 96 metros cuadrados. Son dueños don' 
Javier Martina 'Quintana, casado ron dOna Maria 
Erdlla Ayo, Quienes .inscriben su título de compra 
para una sociedad conyugal. Inscrita la finca 23.989 al 
folio 70 del libro 463 de Getxo. 

Tipo do salid~ 7.000.000 de pesetas. 

Dado' en Bilbao a 8 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Juana Maria Gelabert Ferragut.-Et 
Secr,,-ta~¡o. - 5. 947 -3-C. 

'.1. 

* ~;¡ . ' 

Doña Alberta Femández Moneo, Magi~irada.Juez del 
Juzgado de Primera Instiuwia numero I de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
1.141/1988 se tramita procedimiento dejuício ejecu· 
tivo. a instancia de «Banco Pastor. Sociedad AnÓ
nima». contra Juan Ramos Gonzálcz y Maria Pilar 
Barriuso Muñoz; en el que por resolución de esta 
f«ha se ha acordado sacar a pública' subasta, por 
primera' vez y terminQ de veinte días, los bienes que 
luego se dirán; señalándose. para que el acto del 
remate tenga lugar en la &lla de Audiencia de este 
Juzgado, el día 27 de enero de 1992. a las diez horas. 
con Ia~ prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrnn Tas dos terceras partes- del avalúo. 
SegUl'lda.~ue los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.705, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por lOO del. valor de los 
bienes que sir.·a de tipO, haciendose constar el 
número y arlo del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entreg.1 de dinero 
en metálico o cheques. 

Ten:era.-Podrán particípar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito; en- pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
sc ha hechO'· referencia anteriormente. 
Ouinta.~tos autos y la certificación regis-tral que 

suple las- títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secre1aria del Juzgado. donde -podrán ser exami
nados, entendiéndose que todoiicitador acepta como 
bastante.la titulación exis-tente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá que el 
rematante 105 acepta 'i queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo~. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primaa. subasta, se señala para la cdebración de una 
segunda el' día 24 de febrero de 1992, a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seila!ado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demas 
prevenciones d~ la primera. 
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Igualmente, y para d caso de que tampO(o hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se scnala para la 
celebración de una tercera,el día 23 de marzo de 1992, 
a las diez horns, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. dehiendo consígnarquíen desee- tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tlpO que Sirvió de base 
para la ~gunda. 

Si por fuerza ma}or o causas ajenas al JUlgado no 
pm;liera cekbrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrara el SIguiente día 
hábil, a la misma hOI?, exceptuando 1<» sábados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

a) Vivienda derecha en la planta alta. sex:ta, de la 
casa señalada con el numero 9 de la caHe Etxegorri. en 
el b.·mio de Astrabudeúa-Erandio. 

Tipo de la primera subasta: 6.500,000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.875.000 pese1as. 

b) Participación indivisa de 2.82 de 1 por 100 que 
constituyen la parcela de garaje numero t8 del sótano 
de la casa seilalada con el número 3 del edificio o 
f.nca regístral numero 9.567 de Erandio. 

Tipo de la primera &-uOO51a:.-1.500.ooo pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 1.125.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a IS de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, -Alberta Fernández Moneo.-EI 
Secretario.-5.986--3. 

CADIZ 

EdiclQS 

La ilustrísima señora dOna Inmaculada. Melero Oau· 
dio, .Magistrada-Juez dcl Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este' Juzgado se sigue procedi-
miento judicial sumario del articulo 13 J de la Ley 
Hipotecaria, número 368/1991, a instancia de Unj
caja, representada por el Procurador señor Medialdea. 
contra «Gadipcsca», en la Que he acordado sacar en 
pública subasta pÚr primera, segunda y tercera vez. 
por término de veinte dias, la finca hipotecada que 
luego se describirá, sirviendo de tipo el pactado con 
la escritura de hipoteca, Que asciende a.80.000.000 de 
pcsctas, para la primera; el 75 por 100, de la primera 
para la segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera. Las 
subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en caHe Drago, sin número. a las doce 
horas de los siguientes días: 

Primera subasta El 15 de enero de 1992. 
Segunda subasta: El 14 de febrero de 1992. 
Terrera subasta: El 13 de marzo de 1992, baJO las 

SIguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Scgunda.-Los licitadores para .tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán conslgnar en la 
Cucrlla de Depósitos y Consignaciones de este Juz
pdo, abierta en el «Ranco Bilbao-VizcaYa», oficina 
de Ana de Viya, de Cádiz, con el número 
OI-4S1450.Q, código 1227, el 10 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidus. a excepóón del 
ejecutante, si concurriere. En la tercera o ul1c-riore-s 
subastas el depósito consistIrá en el 10 por 100 del 
lIpa fijado para la segunda.. Dichas cantiJades ~e 
devolverán a los Iicitadore'i salvo la que corresponda 
al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. lo que se e1eCtuará ante 
el propio ........ Juzgado, con asistencia del ceSIOnario. 
previa o srmultáneamente al pago dd precio del 
n"mate. 

Cuarta.-Los autos 'J la cerllficaClón del Reglslro a 
que se refiere- la regla cuarta del artículo J 31 de la Ley 
Hipotecaria están de mamfiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravamenes 
an¡c-nores y 105 preferentes. si los hubiere. al crédito 

I 
del acto. r con. tinuaran subsislentC5. cn.tcndiéndose que 
el remalanle los acepta y queda subrogado en la 
responsabIlidad de los mismos sin destinarse a su 
extincrón el precio del remate. 
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Bien hipotcrado que se subasta 

Embarcación de casco de acero denominada (,Gadi
pesca h>, Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Buques de Vigo al tomo 79, folio 237 vuelto, hoja 
649. inscripción octava y en Registro de Buques de 
Cádlz. al tomo 46. folio 188. hOJa 1.578. inscripción 
segunda, matriculado en lista tercera de Cádíz al fulio 
1.087, 

Dado en la ciudad de Cádíl. a 12 de julio de 
J99L-La Magistrada-Juez, Inmaculada Melero Clau· 
dio.-EI Srcretario.-5.982-3. 

* 
Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Me<m, 

Mag¡strado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción numero 2 de 105 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autoS 
de juicio ejecutí .. ·o número 208/ J 990, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Mareos Arce Nogueroles y don Leonardo 
Arce Ibáñez, en reclamación de 2.749.719 pesetas más 
otras 825.000 pesetas presupuestadas para inwrcscs y 
casi as; que en dich<» autos, y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado' sacar a publica subasta por 
primera vez. tipo de tasación y término de veinte 
dias.' el bien embargado al deudor Que se dirá; 
señalándose para el acto del remate el próximo día 7 
de abril de 1992, a las 'doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Drago, sin 
número, segunda planta. Para el caso de que· no se 
solidle la adjudicación por el actor y que no haya 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de licitación, el próximo. día 7 de mayo, a las 
doce horas, y en el mismo lugar. Y para el caso de que 
tampoco concurran a la misma postores, se señala la 
tercera sin s~jeción a tipo, el próximo día 9 de junio. 
a las doce horas, en el mismo lugar. Se anuncian la 
subastas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todo licitador. a excepción del ejecutante. deberá 
consignar previamente en la Cuenta de Depósnos y 
Consignaciones de este Juzgado, numero 122600017 
0208 90, código de Juzgado 1226 del «Banco BilbaO 
Vizcaya». en la agencia Ana de Viya, número 0102 y 
oficina 0473 de esta localidad; una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por lOO de la que sirve de tipo a cada 
subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que'no cubra las dos terceras parteS 
del tipo de licitación, pudiéndose realizar el remate a 
calid¡¡d de ceder a,un tercero: 

TercerO.-En todas las subastas. desde ~u .anuncio 
hasta su celebración. podrán hacer$\; posturas por 
escrito en plit."'go cerrado. depositañdose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, una cántidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, o el 
resguardo de haberlo consignado en d estableci
mIento publico destinado al efecto. Los pliegos sc 
conservarán cerrados por el Secretario y serán abier
tos en el acto dd remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos Que las que se rcailcen -
en dicho aclO. 

Cuarta.-Rcspccto al bien inmucbk subastado se 
hace constar que el utulo de propr.:dad del mismo 
{'"stará de manifíeslo en la Secretaria de este JUlgado 
para que pUt'da examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, pre\-iniendo a lOdos los licitadores 
que debertin conformarse con el. y no tendrá derccho 
a I::\lgir ningún otro. 

Bien subastado 

Local número 1 de la planta baja izqUIerda. 
entrando en la casa. slta en la calle Acacias. 18: con 
un;¡ supcrficic dc 108 metros 60 decímetros cuadra· 
dos. Finca registral numero 14.935. Inscrita en d 
Registro' de la Propiedad de Cádiz núm-cro l. al tomo 
570, libro 346 de la $ccción de Santa Cruz. folio 62, 
anotación !ctra B. 

Su valor de tasación es 9.923.400 pesetas. 

Dado en Cádiz a 6 de noviembre de !99L-EJ 
Magl~lrado-Juez, Fernando F. Rodrrguez de Sanabna 
M(,S-a.-El s..'Cretario.-K652-C 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Antonio Germán Pontón Práxcdes. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cartagt'na. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aUlOS de 
juit'io t'jccutivo número 429/1987; a instancia de don 
Alfredo A!"is DonaIre. represcntado por el Procura
dor don Jose López Palazón, contra don Isaac Miguel 
Bcnil0 del Pozo. en redamad6n de 1.106.000 pesetas 
de pnncipal y más 560.600 pesetas de intereses. gastos 
v costas; en cuvos autos se ha acordado sacar a 
pÚblicJ subasta,' por primera vez y plazo de veinte 
di:ls y precio de su valoración, la finca que se 
uescribira al 'final; 'Sci'raJándose para que la misma 
tcng<¡ lugar el próximo día 9 de enero de 1992 y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. -

De no haocr postores en.lá primera subasta, se 
sClbla par.! fa segunda el dia 6 de febrero de 1992, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 de su 
va!omción. 

y SI tampoco hubiere postor para esta segunda 
subasta, se- señala para la ter0!ra, Y sin sujeción a tipo, 
para e! próximo día 3 de mano de 1992, a las doce 
homs de su mañana. 

Para lomar parte en la subasta deberán tos licitado
res consignar previamente, en la Mesa del Juzgado. el 
20 por 100 de la valoradón, sin cuyo requisito no 
~eran admitidos, no admitiéndose posturas qUe no 
cubran las dos terceras partes de su valoración. 

La certificación acreditativa de las cargas se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador las acepta 
como bastante y que las: córgas anteriores: y preferen
les al crMito del actor -si las hubiere- continuarán 
subsistentes., entendíéndose que el rematante los 
,¡cepta y queda SUbrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven y sin 
dl.'Minarse a su extinción el precio del remate. > 

, Finca sacada a subasta 

Urbana. Edificio, que 'consta de planta de' sótano, 
planta baja y alta. que fonna una sola vivienda, sobre 
la parcela 84 del Plan de Ordcnación Urbana _ del 
Centro de Interés: Turístico Nacional Hacienda Dos 
Mares, en el paraje de Calnegre;. en la' Manga del Mar 
Menor, diputación del Lentiscar, término de Carta
gena: está distribuido en distintas dependencias; mide 
lo edrncado en el sót:mo 80 metros 75 decímetros 
cuadrados y lo edificado en la vivienda 270 metros 15 
decímetros cuadrados. 1nscrita al folio 176 vuelto del 
libro 108 de la segunda sección, finca numero 8.961, 
inscripción tercera. . 

Tasada en, 15.000.00:0 de pesetas. . 

Dado en Cartagena a 14 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Germán Pontón Práxe· 
des.-EI Sccretario.-2.607-D, . 

-CORDOBA 

Ediéto 

Don Pedro J. Vela Torres. Magistrado-Juez del Juz
g..'ldo de Primera Instancia número I de Córdoba, 

Hago saocr: Que en este Juzgado. y bajo el flüemro 
415/1989, se siguen autos de juícío ejecutivo, a 
!!lstJ.ncia de «Banco de Jerez, Sociedad Anónima», 
conlra Basilio BermÍlde-z León y Josefa' Márquez 
Gómez; en los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
\' término de veinte días, los bienes que más abajo se 
¡'cscñan: señalándose para su celebración el próximo 
día 28 de enero de 1992 y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, 

Para el caso de no haber postores para lodos o 
a!gunos de los bienes o no solicitarse la adjudicación, 
!.C ~C'ñala para la segunda subasta el dia 25 de febrero 
de 1992, a la misma hora~ con la rebaja del 25 por 100 
de! tipo de la primera. 
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Y, en su caso, el día 24 de marzo de 1992, a la 
misma hora, para la celebrs..:::iÓn de la tercera subasta, 
sin sujeción a llpo, y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a CQntinuadón de cada uno de los bienes, no 
admiliéndose posturas que nOfubran las do~ terceras 
parles del mismo. 

Scgunda.-Que para 'tomar parte en la subasta 
dl.'OCrán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin euyo requisito' no serán 
admuidos, _ieodo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuana . ..J-as cargas anteriores y las preferentes. si 
las hubiere. al crédilo de! aetorcontinuarán subsisten
tes. elllcndiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de las mismas. 
sin destmarse a su extÍnción el precio del remate. 

. Biefles objeto de subasta 

1. Solar situado en: la redonda del pueblo de 
Snntaclla. calle Alcaíde -y Lorite, sin número; con 
superficie de 3.000 metros cuadrados. Tipo de la 
primera subasta, 27.000.000 de pesetas. 

2. Solar sito en la carretera de Puente Genil, 
redonda del pueblo de Slntae!la, de' unos 800 metros 
cuadrndos de extensión superficial. Tipo de la pri
mera subast<¡.. 8.000,000 de p\!setas. 

Se hace constar que en autos no constan los datos 
r\'glstralc-s de ambas fincas, no cstando por tanto 
anotado el embargo por manifestación de la aetora. 
que fueron adquirídos por los demandados, en docu
mento privado. á don Arturo Ramírcz Ruiz y don 
Antonio Ahlarez Rodfíguez. 

Dado en C6rdoba a 8 de octubre de 199L-EI 
Magistrado--Juez, Pedro J. Vela Torrcs.-EI Secreta
rio,-5.991·3. 

ELcHE· 

EdiC!o 

Don Ramón Fernández' de Tirso y S;mper,. Magis
trado-Juez del Juzgado de Priméra Instancia 
número 4 de tos de Elche- y IU partidO', 

Hago saber. Que en esté 'Juzg.ldo de mí cargo 
penden autos de proce:rllmiento judicial sumario del 
artículo I3I·de la l:.ey Hipotecaria, seguidos bajo el 
numero 30/1991, a instancias del Procurador señor 
Tormo Ródenas, en 'fIombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima,., 
centra don José Amonio Pérez García y doña Maria 
Dolores Fernández Lardón, domiciliados en Elche, 
calle Cristóbal Sanz, 20, cuarto, para hacer efectivo un 
crédito· hipotecario, en cuantia de 12.184.190 ~ 
en los cuales. por providencia del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, Por 
primera'·vez, termino de"veinte días y por el precio 
especialmente estipulado ,en la escritura de constitu
ción de hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, segunda planta (plaza Reyes Católicos. sin 
número, de esta ciudad), se ha señalado el día 21 de 
enero de 1992 próximo, a las once treinta horas, bajo 
las condiciones que a' continuación se indican, y a la 
vez, y para el caso de que no hubieren postores en 
dicha subasta. se señala la segunda, con las mismas 
condiciones que la anterior y la rebaja del 25 por 100 
sobre el avalúo. señalándose para ello el día 18 de 
febrero de 1992 próximo, a las once treinta horas, y 
para el caso de que tampoco hubieran postores,_se 
seflala la tercera, sin suje-ción a tipo. para el día 17 de 
marzo de 1992, a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los ¡icitadore~ que concurran a ella consignar pn:via
m"nte, en la Mesa de! Juzgado o establec!miento 
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de~1!fl;:¡do al electo, una cantidad ¡g0.1!, por lo menos. 
al 20 por 100 en efectivo mctalico det valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo reqUIsito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo de! remate. excepto la que corresponda a los 
mejores postores. que se reservaran en depósito como 
g;¡ranl¡a del cumplimiento de la obligaCIón y, en su 
caso. como parle del precio de la venta. pudiendo 
hatcrse pasturas por escrito en pliego cerrado, depOSI
tando en la Mes;¡ dd Juzgado. junto con aquel, el 
importe de la consignacíón. Jos cuales sé consef\'aran 
cerradO!. y seran abiertos en el acto de! remate, 
surtiendo los mismos cfectos que las posturas que se 
rea!icen en dicho acto. 

Scgunda.-Se-rvirá de lipa para b subasta el pactado 
en la .. :scritura de constitución de hlpoleca, !lO adml
tiendose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera,-los autos y certificación a que se refiere !a 
regla cuarta del invocado precepto ¡ep! están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 'bastante !a 
titulaCIón. y Que las cargas o gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsis.tentcs, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! Temate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describe- ha sido tasada a efectos de 
subasla en la suma que se dirá. 

Descripción de la finca 

Vn trozo de tierra situado en este término munici
pal, partido de Val verde Bajo, delimitado por una 
!inea de cipreses; tiene cabida aproximada de 24 áreas 
23 centiáreas, equivalentes a 2 tahunas 4 octavas J J 
brazas; dentTO de dicha cabida se incluye un albergue 
rural, o chalé que se compone de planta baja sola
mente, que tiene una superficie aproximada de 130 
1)1ctros cuadrados. Linda el conjunto: Por el norte, 
con 'camíno~ por el sur, con camino particular de la 
finca; por el este. con finca de Benigno Garda del 
Pozo, y por el oeste, con resto de finca de donde esta 
se segregó. Inscrita en el Registro de !a Propiedad de 
Elche numero 2. tomo 1.I26, libro 643 del Ayunta
miento de Santa Maria, folía 37 vuelto, finca 43.584, 
inscripción tercera. 

Valol1lda ~-efectos de subasta en 30.300.000 pe
seta,. 

Dado en Elche a 20 de noviem.bre de. 1991.-E! 
Magistrado-Juez, Ramón Fernandez de Tírso y $em
per.-EI Scc-retario.-8.639-C. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña' Concepción Cantón Manín, Juez del 'juzgado 
de Primtta Instancia e Instrucción numero 1 de El 
Pral de llob;ePt,' 

Haee saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 41/1990, promovidos a ins
tancia. de «sogeftn Crédito, Socíedad Anónima». 
representado por el Procurador don José Manuel 
Feixo Bergada, contra doña Elena Ruiz San~ez,y don 
Pedro Sánchez, Ruiz, 'cn tramIte de procedimiento de 
apremio: en los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
dias y el precio ,de tasación que se dirá, la siguiente 
finca: 

Descnpción: Departamento número 92. Planta pri
mera, puerta cuarta, del edificio en E! Prat de 
Llobregat portal letra E, ('on frente a la calle RípoII. 
viento sur, Vivienda de 83 metros 93 dccímetros 
cuadrados utiles. Linda: Derecha. vivienda tercera de 
C-Slt~ portal y descansillo: izquierda. VIvienda cuarta' 
de! portal O y patio: fondo. descansi\!o y patio, y 
frente. calle Ripol!. Cuota: 5,758 por 100. Inscrita en 
el Registro de- la PrOPIedad de El Pral de Uobregal, 
tomo 824, libro 229, folio 113, finca registra! 21.633. 
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La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Narciso Munturiol, número 

_ 39, de El Prat de L1obregat. el próximo día 9 de enero 
d~ 1992, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. de 
8.925.000 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras {'3rtes del avalúo, -

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del precio de la 
taución que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder- el remate a 
un tercero. 

Tercera..-Que los títulos-de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan. ser 
cxamLnildos. por quienes deseen tomar parte en la 
subasta~ previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos' y que no tendrán derecho a 
exigír ni-ngun otro. ' 

Cuarta.-Que las cargas anterióres y prc-f~rc-ntes al 
crédito,del actor, si. existieren, quedan subsistentes:. 
sin que se dedique a Su extinción el precio del. remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad que de las mismas se 
deriven. 

De no haber postores en lá primera subasta, se 
señala para la segunda el proxímo día 13 de febrero 
de 1992, a las once horas., en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, para el que servirá de tipo el 75 por 100 
,de la yaloración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50- por 100 de la valoración. 

Se ce1cbrará tercera subasta, en su caso, el próximo 
día 13, de marzo de ! 992, a las once horas, en la 
referida Sala de Audiencia, 'sin sujeción a tipO. 

Dado en El Prat de Llobregat a 1 I de noviembre de 
1991.-La Juez, Concepción Cantón Martin.-El Sccre
tario.-5.944-3. 

ESTEP9NA 

-Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Estepona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario de! 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, bajo el numero 
252f1?91, insta~o por la Entidad «Banco Hispano 
Amencano, Soch.::dad Anónima», representado por el 
Pr~urador don Carlos Fcrnández Mnrtirrez, contra la 
EntIdad. «Forest HiJls, Sociedad Anónima». ha acor. 
dado sacar en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso. segunda y tercera vez, la finca hipotecada que 
se rc-la~¡ona al final. -

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado el 
dia 27 de enero próximo: de no haber postores en l"Sta 
primcra subasta. se senala para la segunda el dín 24 de 
febrero próximo, yen el caso de que tampoco hubiera 
¡¡CItadores, el 13 de marzo se celebrará la tercera 
subasta, todas ellas a las once treh'lta horas. 

El t~o de suhasta será el de tasación P'lra la 
primera. con rebaja del 15 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. lOs licitadores deben 
consignar previamentc una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se admitirán postu
ras. que no cubran las dos tcreeras partes de los 
expresados tipos., sín quedar s¡Jjcta a esta Iimitadón la 
terccta. pudiéndose hacer el remate én calidad de 
cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los titulas de propiedad, 
encontrándose Jos autOs y la cenificación registral de 
manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser cxami
n<¡dos por los lif.:iladol'l.."S., que deberán conformarse 
con cUas, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes antenores y los preferen
tes, si los hLlbiere. al credilo de la aetora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Anles de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes pagando principal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela senalada con los numeros 190-191, radi
cante en el termíno munícipa! de Estej)(ma, partido de 
Jas Abejeras. urbanización «Montesol», «Forest 
Hill§»; con una superficie de 1.340 metros cuadrados: 
dentro del perímetro de esta finca, fonnando parte 
integrante de la misma. existe un chalé de plantas baja 
y alta. con superficie total cerrada de 147,80 metros 
cuadrados, teniendo 16 metros 30 decímetros cuadra
dos de porche y 29 metros 70 decímetros cuadr-ados 
de terraza: la planta baja está compuesta en distribui
dor; Iínda: Por el norte,' con don Antonio Mena 
Femández: por el ,sur, carretera de la urbanuación; 
por el este, con otra calle, y por el oeste, con la parcela 
número 189. 

Inscrita al (olio 20'3; libro 5_24, tomo 735, finca 
número 38.834, inscripción setúnda. 

Valorada a.efectos de subasta en la cantidad de 
26.250.000 pesetas. 

Dado en Estepena a 18 de-noviembre de 1991.-La 
Juez, Mercedes San Martin Ortega.-EI Secreta-
rio.-8.647-C . 

. FIGU~RES 

Edicto, 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Figue
res (Girona), 

Por el presente se- hace pUblico, en cumplimiento de 
lo acordado por el señor Juez en providencia de esta 
fecha, que en este Juzgado, y con el numero 306/1991, 
se tramita expediente de jurisdícdón voluntaria' pro
movido por- doña Maria JoSefa Cruz López, so'=' .... 
declaración de fallecimiento de su hermano don JC'se 
Cruz lópei, nacido en Montellano (Sevilla) el 27 de 
febrero de 1941, hijo de José y de Leonor y tuvo su 
último domícílio en Figueres, Marca de l'Ham, en el 
piso 3.° 8 de la casa número 47, donde residia con su 
hermanó don Manuel Cruz lópez. Estuvo internado 
en el Hospital Psiquiátrico de Salt desde 1977 hasta 
que se fugó del mismo el dia 23 de agosto de 1981. 

Lo que se hace público mediante el presente edicto 
para general conocimiento, que se publicará por dos 
veces, con intervalo de quince dias. a los efectos
prevenidos en el aniculo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Ovil para que cualquier persona que lo 
considere oportuno pueda comparecer anle este Juz
gado para ser oída en el mencionado ex.pediente, 

Dado en Figueres a 12 de noviembre de 1991.-la 
Secrctaria.-8.626-C La 3-12-1991 

FUENGIROLA 

Ediclo 

Doña Inmu<:uJadn Montesinos Pidal, Magistrnda·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia num'ho 7 de 
Fucllgirola (Málaga), 

Hago saocr: Que en este Juz.gado. y bajo el número 
195/1991. se siguen aUIOS de proC:cdim.icQ,to dd artl· 
n¡]o 131 de la Ley H¡potecaria, a instancia de «Jyske 
Bank (España), Socil.-dad Anónima». representado 
por el Procurador don Francisco E. Rosas Bueno. 
contra don Joaquin Reina Moreno: en los quc, por ' 
proveido de esta fecha y a petición de la aclora. he 
acordado sacar a publica subasta. por primera. 
segunda y tcrccra vez, ténnino de veinte días hábiles 
Jo" aJ tipo que se dirá. la finca propiedad del dcman· 
dado y señalada como garantía del préstamo IHpotc
cario, bajo las condiciones que abajo se expresan: 
señalándose para el acto del remate los dias 9 de 
enero de '1992, a las once horas, para la pnmera 
SUbas.la: en caso de no-existir postores.. el día 10 de 
febrero de 1992. a las 'once horas, para la segunda, y 
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en caso de no exisiir tampoco postores en la segunda. 
se s('nala d dla 10 de marLO de 1992. a las once horas. 
para la tercera sutx1sta. en la Sala Audiencia de cste 
Juzgado. sita en calle Cmcra, 35-, y en las que regirán 
las siguientes ccondiciones: 

Primcra.-Servirá de lipa para la primera subasta el 
pactado en escntura de hipotl-ca: para la segunda. d 
tipo de primera. con la rebaja dd 25 por 100. y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Scgunda,-Para tomar pane en la subasta, los licita· 
dores deberán consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en el establt'Cimiento destinado al cfcr-to. 
una cantidad igual. por lo menos. al 25 por 100 
efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
S(.'rñn admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del referido articulo. 
están de manifiesto en la Secretaría: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante- la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarAn subsistentes. entendiéndose que cI rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsablli.' 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a calídad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Scxta.-Que el tipo para la primera subasta será de 
7.800.000 pesetas. 

Finca--$Ícada a subasta 

Finca número ¡5.'Vivienda tipo e de la planta 
tercera en la altura del edificio sito en Fuengirola. con 
acceso principal desde el llamado camino de Santiago, 
aunque tambien tiene fachadas al camino de Coin y 
otra a calle particular. De superficie util total 86 
metros 75 decímetros cuadrados. incluida terraza. Se 
distribuye interiormente en vestibulo, cocina, lava· 
dero, salón<amcdor, pasíllo. tres dormitorios, dos 
cuarto,> de baño ,'y terrazas. linda: Al frente, Con 
pasillo de acceso y C1l parte con la vivienda tipo D; 
derecha, entrando, la vivienda tipo D de estn misma 
planta; izquierda. con la tipo,B, fondo, o espalda, con 
el camino de Santiago. Cuota: 3,J8 por 100. 

lleva como anexo inseparable el derecho de uso y 
disfrute de la cubierta o terraza visitable del edificio, 
que ~iene una superficie de 414 metros 85 decimetros 
cuadrados, siendo de su cuenta y cargos todos los 
gastos de conservación y mantenimiento dc la misma. 

Inscripción de la finca: Tomo 1.207. libro 577, folio 
215, finca número 29.474. inscripción segunda. 

l-nscnpción de la hipoteca: Tomo L207, líbro 577, 
folio 215 vuelto. finca numero 29.474, inscripción 
cuarta, 

Dado en Fuenglrola a J 5 de noviembre de 1991.-la 
~fagislrada.Juez. Inmaculada Montesinos Pidal,-EJ 
Sccrctario.'-5.945-3. 

GJJON 

Edicto 

La i1ustrisima scñora doña Josefina Molina !\hrin, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 6 de 
los de Gijón. 

Hago sabt.,.: Que en providencia del día de la fecha. 
dictada -en autos de juicio eJcr-utivo. número 
829{1990. promovido por el «Banco Pastor, Sociedad 
Anón¡ma>~, contra don Miguel Rodríguez Fernándl'Z 
y- doña María Josefa Dongil Alvarcz. se ha-acordado 
sacra a la venta en pública subasta. por término de 
veinte días y lipo que se dint los bienes que luego se 
descrihirán. habiéndose señalado para el acto del 
remate de la primera subasta el día 15 de enero de 
1992, en hora de las doce, y en su caso. para la 
segunda y tercera subasta. los días 19 de febrero y 18 
de marzo de 1992. a la misma hora. que tendrán lugar 
en la Sala de' Audiencia-de este JUlgado y bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primcra.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los- postores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Scgunda,-Qul! podrán hacerse posturas por escrito I 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación. 

Tercera.-Que las cargas y-gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en In!> responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el predo del remate. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! tipo, que sale con 
una rebaja del 2S por 100 para la segunda subasta y 

. sin sujeción a tipo para la tercera. 
Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes que se subastan 

Bienes muebles,: 

L Vehículo todo terreno 4 x 4 marca «Uaz Marto
rdli)), moddo Explorcr 401, Lona LX, gasolina; 
número de bastidor: ZA90Q40J01CI5166. Valorado 
en 1.672.500 pcst;'tas. 

2. Vehículo todo terreno 4 x 4 marca «Uaz Marto
!'ClIi», moddo Explorer 401, Lona Base, gasolína~ 

número de bastidor: ZA90040IOJoolSI55. Valorado 
en 1 Aoo. 179 pesetas. 

3. Vehículo todo terreno 4 x 4 marca «Uaz Mano
re1li», modelo Marathon 501, Lona l?'~D¡esel; 
número de bastidor: ZA900SOIOJOCI5125. Valorado 
en 1.931.429 pesetas. 

Bienes inmuebles; 

Finca denominada «Cuadrin del Riondo» sita en la 
parroquia de Lavandera, concejo de Gijón, cuyas 
lindes. a efectos de identificación, son las siguientes: 
Oeste y norte. camino asfaltado a Linares; este, bienes 
de los herederos de Eloy Uria Menéndez 'y Elvira 
GonzáJcz Conina, y sur, bienes de Joaquin Martinez 
Menéndez. La finca actualmente ha perdido el carác
ter rústico original y se ha transformado en una finca 
pcrfecta!1lente urbanizada y cerrada en su ,"ontomo 
por un muro.de bloques de cemento bien conservado; 
~e accedc al interior de la misma a traves de acceso 
cerrado por medio de una verja. Sobre la nnca se ha 
h:\'antado un fin de semana en el que se mezcla una 
{'dificádón de tipo permanente, en la que se aprecia 
en un lateral una entrada para vehículos, por lo que 
podemos presumir que se destina a glJarderia de los 
mismos. Además está dotada esta parte qcl edificio de 
1ITS ventanas; toda es~ construcción se encuentra 
pintada en blanco. Sobre la edificación anterior se ha 
lev.antado una casa de tipo prefabr:icado en chapa 
metálica de color gris en sus paramentos verticales y 
de color rojo ingles en el tejado; tiene aspecto de 
('n{'ontrarse bien conservada. Alrededor de la casa 
existen terrazas de distintos niveles. La apreciación de 
todos estos detalles se efectuó desde el exterior de la 
finca al no poder acceder el interior de la misma. 
Superficie: Sobre 911·metros cuadrados. 

Datos registrales: Finca número 3,186, folio 172, 
tomo 1.390 del Registro de la Propiedad número S de 
los de Gijón: 

Propict,arios: Don Miguel' Rodríguez Fernandez y 
doña Josefina Dongil Alvarez. 

Valoración del bien: 5.500.000 pesetas, 

Dado en Gijón a 22 de octubre de 1'991.-La 
Magistrada-Juez, Josefma Molina Marin.-La Secreta-
ria.-2.627~D. . 

GRANADA 

Edicto 

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez del 
1 u7.gado de Primera Instancia número 6 de Gra· 
nada. 

Hace saber: Que apte este Juzgado se siguen autos 
de p.rocedimicnto del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 537/1990, a instancia del Caja Rural 
Provincial de Granada, contra don' Antonio Manínez 
Baena y don Bcmardino Martinez Baena, aCordán
dose sacar a pública subasta los bienes que se descri
ben. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 
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Primera subasta: El día 28 de enero de 1992. y hora 
de las doce de la mañl}.na. y por el típo de tasación de 
4.787.500 pesetas para cada una de las dos fincas 
hipotecadas. 

Segunda subasta: El día 25 de febrero de 1992, y 
hora ¡:le las doce de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 11 de marzo de 1992, )' hora 
de las doce de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarsc, en la Mesa del Juzgado o establccimiento 
al efecto, el L'O'por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subasta, y para la tercera el tipo 
que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos "tic licitación palll la primera y segunda 
subasta; las que podraD efectuarse en sobre cerrado 
dcposilado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calídad de 
ceder a un tercero dentro de los_ocho dias sigUIentes. 
consígnándose previa o simultáneam.ente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autoS y certificación de la regla cuarta 
del anículo 131 de la Ley HiPotecaria están de 
manifiesto cn Secretaría, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores o 
preferente.s al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
dd remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrá reser· 
varsc el depósito de aquellas posturas que cubran el 
lipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.. 

Scxta.-Sirviendo el presente, pam en su caso, de , 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo II 1. ' 

Sienes a subastar 

1. Un. trozo de tierra de ~no y erial mitad de 
cada cultivo aproximadamente, procedente del cortijo 
de Mochila, término_ de Guadahortuna; de 15 fanegas 
64 centésimas de fanega, equivalentes.& 12 hectá('Cas 
2 áreas 99 centiáreas; que linda: Al norte, con el carril 
del cortijo de Mochila; al sur, tierras de doña Angeles 
Medina Fernández; al este. la tinca de don Manuel 
Martrnez Baena, y al oeste, don Bernardino Martina 
Bacna. . 

Registro: Folio 51, libro 66 de Guadahortuna. tomo 
800, finca número 5.762. Registro de la Propiedad de 
Imatloz.. . 

2. Un trozo de tierra de secano y eriatprocedente 
del cortijo de Mochila. término de Guadahortuna; de 
cabida 25 fanega5 64 centésimas dé fanega; equivalen~' 
tes a 12 hectáreas,l 'áreas 99 centiáreas, mitad ese cada 
cultivo. apro,,'imadamente; que linda: Al norte, con el 
carril del cortijo de Mochila; al sur, tierras de doña 
Angeles Medina Fernández; al oeste, don José Martí· 
nez Raena, y al este, con tierras de don Antonio 
Martinez Raena. 

Registro: Folio 55, libro 66 de Guadahortuna, tomo 
800, finca número 5.764. Registro de la Propiedad de 
lznalloz. 

Dado en Granada a 8 de octubre dé J 991.-La 
Magistrada·Juez, Angélica Aguado Maestro.-EI Secre-
tario.-5.992~3. 

GRANADILLA DE ABONA 

EdiclO 

Doña Josefa Nieto Romero. Juez de Primera Instan
cia número 2 de Granadilla de Abona y su partido 
judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
sigucn autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
745/1990. promovidos por don Benigno Piquer Valle, 
representado por el Procurador don Manuel Alvarez 
H('rmindez, contra don Santps Amaral Oíaz, en tra-
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roile de procedimiento de apremiO, en los cuales por 
resolución de esta. fecha se ha acordado anunciar, por 
medio del presente, la venta. en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y el, precio de 
.tasaciÓn que -se indicará, Ja~ siguientes fincas: 

Finca inscrita en d folio 135 del libro 122 de 
Granadilla, tomo 737 de archivo, finca número 
14.747~N. 

Finca inscrita al libro 152 de Granadilla, folio' 44, 
finca número 1O.5.35-N, 

La subasta tendrá )ugt¡r en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de enero. a las once treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Las fincas señaladas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, de 1.750.000 pesetas. la primer<l. y 
22500.000 pesetas., la segunda, no admitiendose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar pane en.la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la <;uenta de 
depósitos y consignaciones. del Banco Bilbao Vizcaya, 
al numero de procedimiento 37410001774590. el 20 
por lOO del precio de la tasación Que sirve de tipo 

; para 'Ia subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 

· calidad de ceder el remate a un tercero. 
Terccra.-Se convoca esta subasta 'sin haberse 

suplido previamente la falla de títulos de propiedad. 
'est.<indose a 10 prevenido en Ia'regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotccaria. . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del .actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogadó en las-ccsponsabilidades y obligaciones que 

· de las mismas se deñvelL 

De no ·haber postores en la primera subasta, se. 
señala para la segunda el dia 27 de feberero, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
para la que scrvini de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores a1·50 
por 100 de la valoración: 

Se celebrará tercera subasta, en su taso, el día 27 de 
· marzo, a las once treinta -horas, en la referida 'Sala 
Audiencia ~ este JuzgadQ, ,sin sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 10 de octubre dt; 
1991.-La Juez, Josefa Nieto Romero,-EI Secretario 
judicial.-5.99J:...3. 

HOSPITALET DE lLOBREGAT 

Edicto 

EI.Magistrado--Juez del Juzgado. de Primera Instancia 
número 3 de Hospitalet de Uobregat, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
· articulo Ijl de la Ley Hipotecaria, numero 43/1991, 

instado por eBanca Jover, Sociedad Anónima», con~ 
tra doña Esther Rodriguez Domínguez y don Antonio 
Colet Mateu. he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo dia·2B de enero de 
1992; para la segunda, el próximo día 27 de febrero 
de 19.92r Y para la tercera. el próximo dia 26 de marzo 
de 1"992, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hlpotecaria. 

.. Asimismo se hace saber e los licitadores: 

Primero.-Que el tipo Oc subasta es el de precio de 
su avalUo para la primera, con rebaja del 2S por 100 
para la segunda y sin sujeéión a tipo la tercera; fijadas 
a tal efecto en la escritura de prestamo. no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que -para' tomar parte en la subasta. 
deberán -consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal ,efreto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio Que sirve de tipo para la súbasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 



" 

i 

39324 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto. , 

Quinto.-Hacíéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere., continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

la finca objeto de subasta es: 

Departamen,to número 6, piso segundo, puerta 
primera, de la calle de Rafael Campalans. 23 y 23 bis. 
destinado a vivienda; ocupa:'1a su~rficie de 79,20 
metros cuadrados.. Coeficiente total del inmueble, 
7,50. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Hospitalet, tomo 1. J02, folio JO, libro 56, finca 5.090. 

Valorada en la suma de 28.699.933 pesetas. 

Dado en Hspitalet de Uobreg3t a 4 de noviembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.-EI SeCretario.-5:.981J..3. 

HUELVA 

Edicto 
El Magisttada·Juez de! Juzgado de Primera Instan'cia 

número 2 de Huelva, 

H~ce saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el n.úmero 4&7/1989, se sigue. procedimiento ejecu· 
tivo, a, instancia de «Banco Hispano Americano, 
"Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Pilar García Urox, contra «Mar Bravo, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Huelva, muelle de 
Levante, sin número, en reclamación_de cantidad; en. 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, el siguiente bien, embargado en 
el procedimiento. 

La subasta tendrá lugar el próximo día'l3 de enero, 
a las dOCe horas de su mañana. en la Sala de 
Aud'iencia de este Juzgado, en esta capital, bajo las 
siguientes condici0l!es:' 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin que se admítan posturas que nó cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomat pane- en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores e! 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de consignaciones' del 
Juzgado. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta Su 
celebración~.deposilando en la cuenta del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 dcl-típo del remate. 

Quinta.-Se hace saber a los hcitadores lo estable
cido en los artículos 32 y 33 de la Ley de Arrenda~ 
mientas Urbanos. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se senola para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de febrero, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que'la primera, excepto el 
tipo ,del remate, que será del 73 por lOO del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segundo 
subasto, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 13 de marzo, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segu.nda. 

Bien qUe se saca a subasta 

Los derechos de traspaso de la nave que explota la 
Entidad demandada. arrendada a «Expofrisa», sita en 
muelle de Le¡¡3nte, de esta capital; compuesta de 
cámara de congelación y oficina en planta superior. 

Valorados en 9.500,000 pesetas. 

Dado en Huelva a 16 de noviembre de J991.-El 
Magist rado-J uez. -El Sttretario. - 5. 94 9-3. 
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IBIZA 

EdicfO 

Don Juan Carlos Torres Allhaud, Maglstrauo·Juez de 
Primera Instancia del número 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento judicial hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 541/1991, a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Crédíto», contra 
doña Catalina Ramón Sala, y en providencia del día 
de hoy, se anuncia la venta en pública subasta, por 
medio de veinte d¡a~ de los bienes muebk-s embarga· 
dos al demandado, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 13.629.440 pesetas, cuyo 
remate tendrá !ugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich, 4, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, e! dia 4 de mano de 1992 
próximo y hora de las once treinta, por el lipa de 
tasación. 
. En segunda subasta, en caso de no qpedar remata

dos los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 de! tipo, el dia 3 de abril de 1992 próximo y hora 
de las once treinta, 

y en tCrcera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de mayo próximo,y hora de 
las once treinta, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condíciones .de la segunda. 

Se advierte: 

Primero:-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran e! 75 por 100 del tipo 
de la primera. . 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual oAuperioral20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la 1I .. "a,' si bien además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder a un 
tercero. cesión que' sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del- actor podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellós postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, ti ef«,tos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda probarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas po,sluras. 

Bien que se,. subasta 

Local comercial sito en San Antonio. inscripción 01 
tomo 900, libro 152 de San Antonio, folio 63, finca 
! 2,853. -

Dado en· Ibiza a 6 de noviembre de 1991._EI 
Maglstrado·Juez, Juan Carlos Torres Allhaud.-EI 
Sccretano.-S.619-C. 

INCA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Instrucción del núme, 
ro I de Inca, 

Hace saber; Que en el procedImiento cspecial de 
cnjuiciamlcnto oral número 3/l987, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son el tenor 
literal siguiente: 

«Sentencia.-En Inca a 19 de diCIembre- de 1988. 
Su señoría Santiago Oliver Barceló. Juez accidental 

de este Juzgado, vista la: causa expresada al margen y 
celebrado el correspondiente juicio oral;- en nombre 
de su Majestad d Rey. pronuncia la presente senten~ 
cia, con base en los sigUlentcs 

Fallo: Que debo absoh--er y absuelyo a Jesus Maes· 
tfe Ortiz del delito contra la seguridad dellráfico del 
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articulo 240 bis. a). número 1, del Código Penal; de 
que era acusado por el Ministerio Fiscal, con declara
ción de las costas procesales de oficio. 

Así por esta mi sentencia. de la que se unirá 
certificación y cumplimiento, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Expidiéndose el presente para que sirva de notifica~ 
ción en legal forma a los acusados en la causa. cuyo 
domicilio. a pesar de las diligencias efectuadas, no ha 
sido localizado. 

Dado en Inca a 7 de noviembre de 1991.-La 
&'Cretaria.-15.S.:!2·E. 

* 
El Secretario del Juzgado de Instrucción del núme~ 

ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en e! procedimiento especial de 
enjuiciamiento oral número 36/1987, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y fa!lo son el tenor 
lilcral siguiente: 

&ntencia.-En -la dudad de Inca a 8 de julio 
de 1987. 

Doña Ambela Garda Espina, Jtiez de Instrucción· 
'de la ciudad de Jnro y su panido, ha visto el 
procedimknto especial de enjuiciamiento oral 
número 36/1987, seguido ante este Juzgado sobre 
conducción etílica, contra Louisa Engerls, hija de 
Roudolf e lvonne, nacida el día 28 de enero de 1960, 
natural de- Liar y- vecina de Alcudia, de profesión 
Guía turística, habiendo sido representada por el 
Procurador sei'Íor Balaguer y defendida por el Letrado 
senor P. Siquier, habiendo sido asimismo parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Louisa 
Engels, como autora criminalmente responsable de un 
delito contra la seguridad del tráfico del artículo--340 
bis, a}, numero 1, del Código Penal, a la pena de 
30.000 pesetas, de multa con _quince días de arresto 
sustitutorio para caso de impago, por Insolvencia y 
privación del permiso de conducir por tre-s meses y un 
día. Pag;; '.k' ClY-\tas, reduciéndose 2.000 pesetas por el 
día que- estuvo privada de libertad. 

Se hace cOnslar que la presente resolución no es 
firme y contra la misma cabe recurso de a~bci'ón 
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Palma de 
Mallorca. en término de cinco días. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará 
certificacíón a la causa, la pronuncio, mando y firmo. 

Expidiéndose e! presente para que sirva de notifica· 
ción en legal forma a ios acusados en la causa, cuyo 
domicilio, a pesar de las diligencias etwuadas, no ha 
sido kx:alizado.1> 

Dado en Inca a 7 de noviembre de 1991.-La 
Sccrctaria.-15.823·E. 

JAEN 

Edícto 

Don José Luis Vílchez Fernándcz, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Pnmera Instancia del número I de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 109 de 1990, se ~iguen aulaS de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Monte dI! Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba», representado por la Procura· 
dora doña Es¡xranza Vikhez Cruz. contra don Juan 
Marquez Lópcz, dona Isabc1 Moreno Toscano, don 
Salvador de la Cimaru Baz, don Domingo Garcio 
Cerezo y doña María de los Angeles Moreno Toscano; 
en los cuales he acordado sacar a pública subasta los 
bienes embargados a dicho demandado, los que junIO 
con su valoración se reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado en la Audiencia de este Juzgado, 
silo en el Palacio de Justicia. el día 17 de marzo, a las 
once horas; para el supuesto d~ que dicha subasta 
quedara desierta, se scnala segunda subasta de dichos 
bicnc-s en la referida Sala Audiencia. el día 20 de abril 
de 1992, a las once horas, y para el supue~to dc que 
dicha segunda subasta quedara desierta, se señala 
tercera subasta de los repetidos bienes en referida Sala 
Audiencia. a celc9rar el día 20 de mayo de 1992, a las 
once horas. 
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En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se ndmitiriin posturas que no cubran las dos terceras 
panes de la ,'aloración de los bienes; en la segunda, 
con las mismas condiciones, pero, con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración,_y en la tercera subasta, 
~in sujeción a tipo; ·püdiendo hacerse d remate en 
enlidad de cederlo a un tercero en la fonna establecida 
~'n el piirrafo último del artículo 1.499 de ,la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para toinar parte en dichas subastas los 
lió!:ldores debcriin consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidnd igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
M-ñalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
~cr;in admitidos.' 

Tcr~"Cfa.-Los autos y certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador aceptó como bastante la titulación y que las 
cllrgns o gravámenes anteriores y los prcfcrente~ si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntendiendose que el rematante los acepta )1 queda 
~ubrogado en la responsabilidad de 105 mismos, sin 
d~1Ínarse a su extinción el precio del remate. 
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('uarta.-Des<!e el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositartdo en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior· 
mente rcScnada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en.que constan 
inscritos. estaran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgndo para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. pre,'iniendo a los 
licitados que ~rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, despuCs del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o derecto de los mismos. 

Sexta.-La,.cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crcdito'del actor. continuarán subsistentes, 
entcndicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto {je subasta 

Bienes objeto de subasta Un camión, marca «Iveco», matricula MU~279¡-
AP, en estado de usado. 

Urbana núrneroI28. Piso tipo 45, en planta l.a de. Valor \lenal: 3.000.000 de pesetas. 
la i,l{¡uicrda del bloque 4 de la urbanización «Los Un camión, marca «Iveco~, matricula MU-6451-
Girawks», en Línares, .calle Gaya, escaleras 7 y K AP, en estado de usado. 
Finca número 28.215. Su valor a-efectos de subasta, Valor venal: 3.00(WOO de pesetas. 
3.500.000 pesetas. Un camión, marca «lveco», matricula MU-4336-

Urbana número 126. Piso tipo 4T, en planta l.a, AH, en estado de usado. 
primero de la izquierda del bloque 4 de la urbani7.a- Valor venal: 2.250.000 pesetas. 
ción ~(Los Girasoles». en Linares, calle Gaya. escalera Un camión, marca clvtcO», matricula MU-1989-
7 y 8. Finar número 28.211. Su valor a efecloS de AK. en estado de usado. 
subasta, 3.550.000 pesetas. . Valor venal: 2.S00.000·pesetas. 

Urbana numero J27.·Piso tipo 4S, en planta La, . Un ~amión, marca «JveCQ)t, matricula MU~9054·· 
(lUe es 2.0 de la izquierda en bloque 4 de la urbaniza- AM, en estado de usado. 
ción «Los Girasotes», de Linares, calle Goya,..cscale- Valor venal: 2550.000 pesetas. 
ras 7 y 8. Finca número 28.213. Su valor a efectos de Un camión, marca «Iveco», matricula MU-4936-
subasta, 3.550.000 pesetas. AH, en estado de usado. 

. Valor· venal: 2.250.000 pesetas. 
Dado en Jaén a 12 de noviembre de 199L-E1 Un camión, marca «Ivecm.. matricula MU-~5-

Magistrado-JuC'Z, José Luis Vilchez Fernández.-E1 AH, en estado de usado. 
SccrctariO.-8.605-C. Valor venal: 2.250.000 pesetas. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Asunción Cristina Femández Lópcz-Egea, Juez 
de- Primera Instancia de la ciudad de Jumilla y su 
partido. 

Por virtud del presente hago .saber: Que en este' 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 31/1991, a instancia del Procurador don 
Manuel. Azorin Garcia, en nombre y representación 
de don Joaquin lópez Gareía, contra don Rafael Rico 
Puchc, sobre reclamación de Cantidad, en los que por 
provcido de esta fC("ha se ha acordado sacar a subasta 
los bienes embargados y que 4espués se dirán,. por 
primert\ ,·cz y, en su caso, por segunda y tercera yez, 
y término de veinte dí8$ hábiles. habiéndose señatapo 
para dicho acto los días 27 de diciembrcdc 1991,23 
de enero de 1992 y 18 de febrero de 1992, todas 
cUas n ¡as once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, ~ito en Poeta Lorenzo Guardiola, sin 
número. las dos últimas para el caso de ser declarada 
Jesic'rta la anterior; bajo las siguient~s condiciones: 

Primera.-S)!rvirá de tipo para la primera subasta el 
valor que se expresa a continuación de cada bien, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
pnrles del mismo; para la 'segunda, dicho avalúo con 
rebaja del 25 por 100, y para la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tcrccra.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador debcra consignar previamente el) la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
unn cantidad ig.ual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo dd valor de los bienes que sirva de tipo para 
la ~ubasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Un camión, marca «Ebro», matrícula MU..0857-X, 
en -estado de usado. 

Valor venal: 1.575.000 pesetas. 
Un remolque de camión, matricula MU-03482.R, 

en estado de usado. 
Valor venal: 8oo.000·pesetas. _ 
Un vehiculo turismo. marca «Citroen» BX. matri

cula MU-3294-AJ, en estado de usado. 
Yalor venal: 1.000.000 de pesetas. 

Urbano~ Vivienda en planta La, situada en calle 
Rambla, sin número, término municipal de YecIa, de 
superficie 105,85 metros .euadradgs.. 

Valorada en 4.200.000 pesetas. 
Tomo 1.745. folío 25 vuelto, finca 25.649. 
Rústico: Terreno de superficie 5.472 metros cua· 

drados, edificada una nave industrial de superfi
cie 850 metros cuadrados. situada en el paraje 
«Cañada Palan», ténnino municipal de Veda. 

Valor suelo: 3500.000 pesetas. 
Valor edificio: 10.090.000 de pesetas. 
Tomo 1.768, folio 64, finca 25.929. 

Dado en Jumilla ~ 11 de noviembre de 199L-La 
Juez. Asunción Cristina Fer.nánde~ López-Egea.-El 
SccrctariO.-IU73-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Dámaso Brañas Santa Maria. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que' en el juicio ejecutivo, número 
834/1984, promovido por «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima». contra don José Luis Martínez 
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Scnra y su esposa, doña Olimpia Reboredo Cañas, se 
acordó procedcr a la venta en pública subasta, por 
prinwra vez y término de veinte días, dc los bienes 
embargadOS a los demandados expresados. para cuyo 
acto se ha señalado el día l4 dc enero de 1992 y hora 
de las diez, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, . 
sito en el Palacio de Justicia.· previniendo a Jos 
licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz
gado p establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 20 por J DO del fipo de la 
subasta. sin cuyo requisllo no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de ·haberse hecho en el establccimic.nto 
destinado al efecto. 

Scgundo.-Servirá de tipo para'la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras parles. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Quc los títulos de propiedad, ~upljdos por 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación. sin exigir nínguna otra. 

Quinto.-Que las' cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción. el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resultare desierta, se 
señala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 de 
su . valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 7 de febrero de ¡ 992 Y hora de las 
diez, 

y Para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 5 de marzo de 1992 Y hora de las diez, en el 
mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele· 
brarsc las subastas en los días y horas SCl'lalndos, se 
entend.erán prorrogadas para el siguiente hábil. a la 
misma hora: 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial y terreno en el lugar de 
Rumbo-Lcdoño-Culleredo, en el terreno conocido por 
Yedra. Superficie de 500 metros cuadrados aproxjma
damente_ Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3. libro 18a, folio 138. finca 17.461. Valo
rados pericialmente, la nave y el terreno, en 
24.500.000 pesetas. 
• 2. Finca rústica llamada Figueiras, en la parro
quia dc San' Martín de Sésamo. de 46 áreas 62 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numcro 3, al' libro 183, folio 142, finca 17.462, 
Valorada pericialmente en 2.625.000 pesetas, 

Dado en La Coruña a 12 de noviembre de 199I.-El 
Magistrado-Juez. Dámaso Brañas Santa Maria,-EI 
Sccretario.-5.973--2. 

LALlN 

Edictos 

Por la presente ~ hace publico, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Lalin, que cum· 
pliendo lo acordado en el juicio ejecutivo número 
103/1990. promovido por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Nistal Riádigos, contra don Guillermo Vilar 
San y doña Mary Luz Iglesias Chorcn. mayores de 
edad, esposos, con domicilio en Toiriz·Yilla de Cru
ces. se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirán y termino de veinte dias cada una de e!las los 
bienes al final relacionados. 

La subasta tendrn lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez. el próximo día 31 de 
enero, a las doce horas, tipo de su tasacion. No 
concurriendo postores. se señala por segunda vez el 

. .:.' 
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día 28 de febrero, sirviendo de tipo tal tasación, con I 

rebaja de! 25 por 100. No habiendo postores de la 
misma, se 'Scria!a por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
d día 30 de marzo, celebrándose en su caso estas dos 
ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitiran Sin sujeción a tipo. • 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, deberán 
los Ikítadores consignar previamente el 20 por 100 
de! tipo correspondiente. sin" cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actara 
cll todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse tambien posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi4 
landa en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación pre"ia. 

BieneS objeto· de subasta 

L Finca r\istica y urbana sita en el lugar de Fafias, 
de la parroquia de Toíriz (Villa de Cruces), en la que 
se asienta una casa de plunta baja y piso alto, con una 
serie de construcciones anejas. destinadas a establo, 
alpendres. henil, hórreo, etc. Ocupa en su conjunto 
una superficie de unas 69 áreas 67 centiáreas. iguales 
a·unos 13 ferrados. Limita: Norte, de Maria Alonso 
Castro, camino len tnedio~ sur, camino público y de 
Ennindo Abonjo Na"aza; este, de Ramón Vila Sán
chez y camino público, y oeste, pista. 

Valorada en 12.680.000 pesetas. 
2. Rústica llamada Zarra da Caneira, de una 

cxten!ión de I hectárea 60 áreas 18 centiáreas. sita en 
la parroquia de Toiriz (Villa de Cruces). Inscrita en el 
Regis1ro de la Propiedad de Lalín, al folio 4& del libro 
17 del tomo 632. Finca numero 11.319. 

Valorada' en 1.800.000 pesetas. 
3. Rustica, destinada a prado, dencmínada Da 

Campaiña, de una superficie de unas 75 áreas 3 
cenliáreas. iguales a 14 rerrados. Sita en la parroquia 
de Toiriz ('Villa de Cruces). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lalín. al folio 48 del libro 77. del 
tomo 632, finca número 11.380. 

Valorada en 3.024.000 pesetas. 

Dado en LaHn a 25 de octubre de 1991.-EI Juez.-El 
Secretario. - 2.556-D. 

* 
Por la presente se hace público, para dar cumpli. 

mientO: a lo dispues10 pOr el senor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Lalín, que cum4 
plicndo lo acordado en el juície ejecutivo número 
58/1990, promovido por {(Banco Bilbao Vizcaya, 
So<;iedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Nistal Rioidígos. contra don Jesús Otero 
Cauto y don Herrnesindo Victoriano Veiga Pampin, 
ambos con domiCIlio en Carbia·Villa de Cruces, se 
sacan a pública subasta por las veces que se dirán y 
lé-rmino de veinte d!as cada una de ellas los bienes al I 
fina! relacIOnados 

La subasta tendra lugar en la Sala de Aud!encla de I 
este Juzgado por primera vez, el prOll!mo dla 24 de. 
enero, a las doce horas, tipo de su tasaeton No 
concurrtendo postores se sena la por segunda vez el 
dia 27 de febrero, sirviendo de tipo tal tasación, con 
rebaja del 25 por 100. No habiendo postores de la 
misma, se séi'lala por tercera vez, sin ~ujeeión a tipo, 
el dia 26 de marzo, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admltinin posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada sub<1Sta y, en su caso, en 'cuanto a la t..-rcera, se 
admitirán sin sujeción a lÍpo. 

Segunda.-Para tomar pane en las mIsmas deberán 
lo~ licitadores consignar prevIamente el 20 por 100 
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del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte aclara, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera,-Podrán hacerse tambien posturas por 
escrito desde la publicación del presente .edicto hasta 
la celebraC1ón de la subasta de que se trate, deposi. 
tanda en la. Mesa del Juzgado el impone de la 
expresada consignación previa. 

Bienes objeto de subasta 

Como propiedad de don Jesús Otero Cauto: 

1. Casa·vivienda. de planta baja y piso alto. sita 
en el lugar de Pastoriza, con el número 8, de' la 
parroquia de Carbia (Villa de Cruces), con cuadras y 
alpendres anejos.. El conjunto ocwpa unas 53 áreas 60 
centiáiéas, iguales a unos JO ferrados. Limita: Norte, 
pista; sur, de Manuel Castro ·Brocos; este, casa de 
Fraga, y oeste, casa de Rizo, 

Valorada en 8.600.000 pesetas. 
2. Finca rústica, denominada «Chousa do 

Muiño», destinada a prado regadio, sita en término de 
la parroquia de Carbia (Villa de Cruces). Ocupa unas 
16 áreas 8 centiáreas. equivalentes a unos 3 ferrados. 
Limita: Norte, de Manuel Otero; sur, de José Iglesias 
de la casa de Blanco; ,este, camino, y oeste, pista a 
Pousadoiro. 

Valorada en 1.440.000 pesetas. 
Corno propiedad de don Hermesindo Victoriano 

Veiga Pampin: 

L Los dere<:hos de propiedad que ostenta sobre la 
finca sita en el Jugar de P.ousadoiro, de la parroquia 
de Carbía (Villa de Cruces), destinada a prad~, Que 
mide unas 12 áreas. iguales a 53.cuartillos 7 decimos. 
Limita: Norte. terreno de la difunta esposa de don 
Hermesindo Vi~tor¡ano Veíga Pampln; sur, camino; 
este, de José Santiso, y oeste, de F10rinda Blanco. 

Valorada en 1.074.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
de no poder llevarse a efecto la notificación personal. 

Dado en Lalín a 28 de octubre de 1991.-EI.Juez.-EI 
Secretario. - 2. 5S7 -D. 

Por la presente se hace público, para dar cumpli4 
miento a lo dispuesto por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 de Lalín, que cum· 
pliendo lo acordado en el juicio ejecutivo número 
73/1991, promovido por «Banco Español de CrCdito. 
Socicdad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Nistal Riádigos, contra dona Maria de 
las Merccdes Alen Pombo, mayor de edad, con 
domicilio en Bandeira (Si!leda). calle General Franco, 
sin número; se sacan a pública subasta por las veces 
que se diran y término de veinte dias cada unil de 
ellas los bienes al final relacionados. 

La subasta tendrá lugar !!n la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el próximo dfa 18 de 
febrero, a las doce horas, tipo de su tasación. No 
concurriendo postores, se senala por segunda vez el 
día 17 dc marzo, sirviendo de tipo tal tasación, con 
rebaja de! 25 por 100. No habiendo postores de la 
misma, se senala por tercera vez, sin sujet"Íón a tipo, 
el día 20 de abril, celebrándose, en su caso, es1as dos 
ú!timas a la misma hora que 1a primera": 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postur'lLgue no cubran 
las dos terccras panes de! tipo que corresponda en 
cadn subasta y, en su caso, en cuanto a la tcrccra, se 
admitirán sin sujcción a tipo. 

$egunda,-Para tomar parte en las mismas deberán 
lo,! licitadores consignar previamente el 20 por 100 
·del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en tados los ¡;asos., de concurrír a la subas1a sín 
verificar tales depósitos. 

Tcrcera.-Podrnn hacene también posturas por 
esento desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposí4 
tanda en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consign~cíón previa. 
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Bienes objeto de subasta 

l. o Finca urbana, casa situada en Bandeira 
(SilIcda), caUe General Franco, carretera de Santiago 
a Orcnsc, destinada a vivienda y usos agrícolas. con 
local en su bajo, 'destinado a carnicería. Se compone 
de planta haja y piso alto y patio unido a su parte 
posterior. Todo forma una sola finca de 194 metros 
cuadrados, de los cuales corresponden a la casa unos' 
&6 metros cuagrados. Linda el conjunto: Norte o 
espalda, en Iinen de 10,30 metros. con camino: suco 
frente, en linea de 7 metros, carretera de Orensc a 
SantIago; este o derecha, entrando. la finca número 
32.265, de francisco Alen .• y oeste o izquierda, de 
jaime Quinteiro Sarandcscs. Inscrita cn el R~¡stro'de 
la Propiedad de Lalin, sección Sillcda, al libro 186, 
tomo 655. folio 212. finca 32.264, Valorada en 
9.260.000 pesetas. 

2.° Finca número 1.00& del Plano de la Zona de 
Concentración 'Parcelaria de Manduas-Chapa. Rús
tica, tcrreno dedicado a cereal secano, al sitio de 
Hullciro, en el Ayuntamiento dc Silleda. Linda: 
Norte, con carretera de Bandeira a la estaciÓn de 

Jcrrocarríl; sur, con la numero 1.007 de Francisco 
Alen Pombo, y este y oeste, caminos. Tiene una 
elltcnsión superficial de 2 áreas 90 centiáreas. Inscrita 
en Recgistro de la Propiedad de Lalin, sección Silleda. 
al libro 155, lomo 564. folio 180; finca número 
25.237. Yalorada en la cantidad de 3.480.000 pesetas. 

'Sirva,este proveido de notificación a la demandada, 
declarada en rebcldia, caso de no poder llevar a cabo 
la n'otificación personal. 

Dado en Lalín a 29 dc octubre de 1991.-EI Juez.-EI 
Sccret:trio.-2.55&·D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdiclOS 

Por d presente se hace público, para dar cumpli· 
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las 
Palmas, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 863/1.991. promovido por el Procurador 
señor Esteva Navarro, en representación de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias caOO una de ellas, la finea especial. 
mente hipotecada por don José Rodríguez Garcia y 
señora, que al final de este edicto se identifica 
concisamcnte. 

La subasla tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día ¡ I de 
febrero, a las doce treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 7.900.000 pcsetas la primcra y 
6.310.000 pesetas la segunda; no concurriendo posto
res, se scnala por segunda vez el dia I l de marzo, a 
las doce trcinta horas, con el tipo de tasación de! 75 
por ·100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. 
el dia 13 de abril. a las doce treinta horas, 

Condiciones 

Primera.-No se adm!tlrá postura alguna que sea 
inferior a la cantIdad de 7.900.000 pcse1as la primera 
y 6.320.000 pesetas la segunda, que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma, y, en su caso. en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el d!."rccho que til'ne la parle aClora, 
en todos los casos. de concurrír como postor a las 
subastas sin verificar tales depó',itos, todos los dcmas 
postores, sin exccpción, deberán consignar en, el 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, calle de la 
Pelota (Vegueta). cuenta corriente número 

,01.536,0002, clave del procedimiento 
3492000018086391, una cantídad ígual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta. si hubiere lugar a cHo, para tornar 
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part~ c~ !.as mismas. En ia segunda subasta el depósito 
com,l~tlr..t en el 20 por 100, por lo menos, de! tipo 
fijado para la segunda, y 10 díspucsto en el pámlfo 
anterior será tambien aplicable a ella. 

T crccra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad .de ceder.e-! remate a un tercero y realizarse por 
CSt;!to en phcgo cerrado, desde la publicaCión del 
presente edicto-hasta la celebración de la subasta de 
~lle se trate, .deposi.tando en la Mesa del Juzgado, 
JunIo a aquel, el Importe de la consignación o 
aCOm¡X1l1ando el resguardo de haberla hecho en la 
citada "Cuenta corriente. 

Cunnn.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se reficfC' la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria; 
sc t.'nlt'ndcra que todo lidtador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
~ 1m prcfcrentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuartm subsistentes, entendiéndose que el rema
Hlnle los acepta y queda subr'ogado ~n [a responsabili
d3d de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
preelO del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipot~ada, conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hall.ado :n ella, este edicto servirá igualmente para 
notificaCión al deudor del triple señalamiento del 
IlIgar, día y hora para el remate. 

Descripción de las fincas que se hipotecan 

l. Noventa y ocho.-Vivienda señalada con el 
número 9 de gobierno, de la caBe Alberto Femández 
Galar, del conjunto sito en Maspalomas. del término 
muniópal de San Bartolomé de Tirajana. Consta de 
dos plantas, la primera compuesta de porche de 
entrada, sala-estar, comedor<ocina, trastero. pasillo, 
asco y patio, y la segunda compuesta de dormitorio 
principal y dos dormitorios: Ocupa' uná superficie de 
79 metros 73 dedmetros cuadrados construida, y útil 
de 69 metros 69 decímetros cuadrados. 

Linda: Al frente, calle de su situación; derecha, 
e~t~ando en ella, vivienda 97 de orden; izquierda, 
\ menda número 99 de orden. Yal fondo, vivienda 
número 90 de orden.' 

Titulo: Por compra al Patronato Benéfico de Cons.
trucdón «Francisco Franco», de Las Palmas 
mediante escritura autorizada por el Notario do~ 
Vicente Rojas Mateo~ siendo residente en Vecin'da
rio, de fecha 10 de a&asto'de 1979, y bajo el número 
2.117 de su protocolo.' 

Inscripción: En el tomo 837 del archivo, libro 127, 
folio 93, finca número 10.4'75, inS'?ripciones segunda 
y tercera . 
. 2. Noventa 'Y seis.-Local· comercial, del bloque 
número 8. que en régimen interior se distingue'con el 
número 14 en la urbanización denominada «Exten
sión del Poblado de San Fernando», en el término 
municipal de San Banolome de Tintiana, que linda: 
Al naciente y norte, con zona común, y al poniente y 
sur, con subsuelo del propio bloque. 

Es1:'!. situado en la planta de semisótano del'edificio 
y tiene su entrada independiente por el lindero none. 
Ocupa una superficie construida de 44 metros 90 
decímetros cuadrados, y útíl de 40 metros 56 decíme
tros cuadrados. 

Cuota: Su cuota es de 2.0582 por 100. 
'Título: ~or compra a don Francisco Pcrez Suarez y 

esposa, mediant.e escritura autorizada por mí, en el 
dJa de hoy y baJO el número a"nterior al del presente. 

.1 nscripci.ón: Se. halla, por tanto. dicho título pen
diente de Inscnblr. pero si bien esta el antetitulo al 
tomo y libro 163 de San Bartolomé, sección l.a, folio 
17& vuelto, finca número 14.336. inscripción quinta. 

Cargas: Manifiestan los propietarios que las fincas 
descritas se encuentran, libres de cargas. 

Yo. el Notano, hago a los comparecientes la adver
tencia del articulo 175 del Reglamento Notarial. 

Situación arrendaticia: Ambas ftncas. libres de 
arrendamientos. 

Dade en las Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
novíembre de J991.-El Secretario.-8.654-C 
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En virtud de lo acordado en providencia de e~ta 
fecha. dictada en el prrn;edimiento judicial sumano 
que, con el número 1.122/1991, se sigue en el Juzgado 
de Pnmera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido, a instanCia de la Entidad «Banco Hispano 
Americano», representada por el Procurador ~ilor 
Esteva Navarro, contra don Sebastián Manchado 
Romero y doña Cruz María Pérez Monzón, en 
reclamación de credilo hIpotecario; se saca a pÚblica 
suba"ta. por primera.vc~, la finca que se dirá. 

E! remate tendrá lugar en la Sala de Audll:nCla de 
este Juzgado. !>ito en la calle Granadera Canaria, 2, 
segundo. df'~ ciudad. el día 4 de febrero de 1992, 
¡¡ l:ls once de sus ho~s, prcviniendose a los licitado
res' 

Primcro~-Que el tipo de subasta es el de 23.520.000 
¡K'!.l'tas. fijado en la escriLura de prestamo. no admi· 
lÍcndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el JUlgado el 20 
por 100 de dicha cantidad: sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
, Terccro.-Que los autos. y las certificaciones a que se 

refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estadn de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todoJicitador acepta 
como bastante la titulación aponada-

Cuarta.-Que las cargas y gravámen~ anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, ,sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dja 4 de marzo de 1992, a 
las nueve treinta de sus horas, para la que servirri de 
tipo el 75 por 100 de la valoración~ celebrándose 
-tercera subasta, en su caso, cJ"dia 6& abril de 1992;' 
a las doce de sus horas, sin sujeción.a tipo. 

La finca de' que sé trata ~s la siguiente: , 

«Bungalow» señálado en el régimen interior con el 
número 2, situado en el complejo denominado· 
«Laura», emplazado en la parcela constituida por las 
señaladas con los números 3 y 4 del lote 16 del plan 
parcial -de ordenación «Campo Internacional», en 
Maspalomas.. termino municipal de San Bartolomé de 
Tirajann. Ocupa una superficie ,consttuida de 69' 
mClros 85 dccfmetros cuadrados, cantando, además, 
con una zona ajardinada de 107 metros 15 decímetros 
cuadrados. Linda el todo: Al frente, por donde tiene 
su acttso, con paso peatonál del complejo que le 
separa de la piscina comon' del complejo; al fondo, 
con calle de la urbanización; a la derecha. entrando, 
con «bungaloWlJ. número l. y a la izquierda, entrando, 
con «bungalow» número 3. 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad de "San 
Bartolomé de Tirajana número 2. al tomo 185, libro 
186 de SilO Banolomé, sección 1.8 , folío 170~ finca 
16.815. inscripción segunda. , 

Cinco.-«Bungalow» ,seiíalado oon 'el número 5. 
situ¡¡do en el mismo lugar que el anterior. .Ocupa una 

;supcrftcie construida de :69 metros 85 decímetros 
cuadrados., contando, además, con una zona ajardi
nada de 113 metros 7 dedmetros cuadrados. Linda el 
todo: Frente, ttor donde ,tiene su accew, CQn paso 
peatonal del complejo que le separa del «bungalow» 
numero 4: a la derecha. entrando, con parcela 5 de la 
urbanización; al fondo, COIl 20na verde de la'urbani
zación. y a la izquierda, entrando, con zona tomún. 

Cuota: Su cuota es de 16,40 por 100. InScripción: 
Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad, al 
lomo 1&6, libro 186 de San Banolomé, seCción l. a, 
folio 176, finca 16,821, inscripción segunda. -

y para que tenga lugar lo acordado. expido el 
presente en Las Palmas de Gran C.anaria a 15 de 
nOViembre de 199 l.-La Magistrada-Juez.-La Secreta. 
ria.-8.653-C. 

*' 
En virtud de lo acordado en prOvidencia de esta 

f~eha, dictada en el procedimiento Judicial sumario 
que, con el numero 1.057/1991, se sigue en el Juzgado 

-
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,de Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
panido. a instancia de la Entidad «Banco Hispano 
AfT'cricano», representada por el Procurador señor 
Esteva Navarro, t'ontra don José Juan Molina, doña 
Mal'ia Virginia Sarmiento, don Antonio Segura v 
doña Antonia Pérez Diaz. en' reclamación de crédito 
hipotecario. se saca a pública subasta, por primera 
:ez, la finca que se 'dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
.c!ote Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, ::!, 
M:gundo, de esta dudad, el dia 1.9 de febrero de 1992, 
a las nueve treinta de sus horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-Qu~ el tipo de subasta es el de 66,::!50.000 
pesetas. fijado en la escritura de prb:.tamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

SC'gundo.-Que para tomar porte en la subasta 
deberán consignar prevíamente en el Juzgado el 20 
po! 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
adq;itidos. .. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que !.C 

refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán dI;: manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que lod\) licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
lanle los acepta y queda ~ubrogado en la respünsab¡¡¡~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.. ~ 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 18 de marzo de 1992, a 
las nueve treinta .de sus horas., para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la va!oración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 14 de abril de 1992 
él las diez treinta de sus horas, sin sujeción a tipo. ' 

La finca de que se trata.es la siguiente: 

Noventa y seis.-LoCaI comercial de una sola planta, 
situado en la planta alta del edificio IX del citado 
centro comercial. Tiene una superficie de ~6 metros 
¡;.uadrados y foona irregular. Comprende los módulos 
~alados con los nümeros 206, 207 Y 2 I 4. Linda: Al 
norte, con fachada a zona libre de peatones; al SU!;. 
con pasíllo interior del edilicio y, local número 97; al 
este, con fachada a zona libre de peatones y local 
número 97, y al oeste. con pasillo interior del edificio. 

Cuota: le corresonde una cuota de una centésima 
3.132 millonésj.mas. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
noviembre. de 199I.-:La Magistrada-Juez.-La Secreta· 
ria.-8.64~. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez lópez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Inst.ancia e Instrucción número 
l de León y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
segUidos en este Juzgado al número 545/19&8, a 
instancia de «Andrés Muñoz Berna!, Sociedad Anó
nima». representada por el ~rocurador señor Alvarez
Prida. contra don Juan González Martínez, en recla
mación de 54.800 pesetas de principal y 25.000 
pesetas de costas: se ha ncordado sacar a pública 
subasta, por primera y, en su caso, por :.egunda vez. 
con !¡¡ rebaja del 25 por ¡OO,.y tercera vez, sin 
sUJeCIón a tipo. de los bi~nes embargados que a 
continuación se reseñan en forma concis..'1. señalan
dose para el acto de remate. respectivamente. los dias 
! 4 de encro, 25 de febrero y 24 de marzo de 1992. a 
las dOC(' horas, en este Juzgado, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de subasta. haciendose constar que no ha sido suplida 
la falta de iitulos y que las cargas)' gravámenes. si los 
hubiere, quedarán subsistentes. estando la certifica
ción de cargas "Y aulaS de manifiesto en Secretaría. La 

f 
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consignación se !levará a efetto en la cuenta que este 
Juzg<ldo tiene abierta en. el Banco Bilbao Vizc3va, 
número 212200017054588. • 

Bienes objeto de subasta y valoración 

Urbana: Unp casa de planta baja y alta, en Laguna 
de Negrillos (León), sobre un. solar de '200 metros 
cuadrados, aproximadamente, que linda: Al norte, 
con el eamin? de Zotes; sur, otra calle pública; al este, 
con doña María Merino, y al oeste, con calle pública, 
que une las de Zotes y otra vía publica, (uva calle de 
unión se conoce por calle cerrada. ' 

Teniendo en cuenta el tipo de construcción, estado 
actual de! edificio, edad del mismo, unos doce años. 
aproximadamente. y su situación., su valor. a juicio 
de! Perito que suscribe, ascienda a 8.000.000 de 
pesetas. 

Importe de la valoración: 8,000.000 de pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 28 de 
octubre de 1991.-~1 Magistrado-Juez, Ricardo Rodrí
guez 1.opez.-La Secretaria.-5.950-3_ 

LERIDA 

Edicto 

En, virtud de haberlo así acordadó en rcsoh.lción 'de 
esta fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
suml!-rio del -artículo j 31 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 149¡t990, del Juzgado de 
Primera lnstanda e fnstrucdÓn.número'7 de Lerida 
y su partido, a instancia del Procurador don' Manuel 
Martínez Huguet. en nombre y'representación de 
«Caixa d'Estalvis i Pensions .de Barcelona -"La 
Caixa" -»'. contra don .Joaquin Palomeque. Pérez y 
doña Montserrat Fabregat Llauradó, con domicilio en 
Alpicat, calle Condes de Urgel, sin número, planta 
primera alta. puerta segunda, de la vivienda número 
4; se sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tertera vez, respectivamente, término de 

. veinte días, los bienes hipotecados que, con su valor 
de msaci.6n, se exprcsarál\, en las siguientes condicio
nes: 

. Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, y 
al que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los- postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designadO al erect!?, el 20 
por 100 de! tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. -

Tercera.-Los licitadores podrán presenta~ también 
sus posturas por esCrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior, 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facullad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos' y la certificación del Registro se 
hallan de mnnifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podrán ser exammados, quedando subsis· 
lente las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor. subrogándose el rematante 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas. en la 
Sala Audiencia de eSlc Juzgado. SilO en Lérida, caBe 
Canyeret, sin numero. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de enero de 1992; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación, De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrara: 

Segunda subasta: El (jia 11 de febrero de 1992~ con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran dIcho tipo. De darse las mismas 
circunstancias, se celebrará: 

. Tercera ~ubasta: El día 12 de marzo, sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 100 
del tipo que salió a segunda subasta. 

Séptima.-Asimismo, ya los efectos del párrafo final 
de la re~a 7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
a los deudores hipotecarios don Joaquin Pa!omeque 
Pérez y doña Montscrrat Fabregat Uauradó la cele
bración de las mencionadas subastas v, si hubiera 
lugar, al actual titular de ¡as fincas. ' 

Los bienes hipotecados objeto de la presente 
subasta son los siguientes: 

Número 4. Vivienda en la planta primera alta. 
puerta segunda, de dicha casa. Tiene una superficie 
Lit!! de 90 metros cuadrados. Se compone de vanas 
dependencias y le corresponde en uso exclusivo y 
como anejo mseparable: a) Un cuarto trastero deno
minado 1,°. 2.a, de 13.50 metros cuadJ'hdos útiles, en 
la planta desván o bajo cubierta. b) Una terraza 
posterior sobre la cubierta de la planta baja. Linda: Al 
frente, calle Coodes de Urgcl; derecha, entrando. con 
Rafael Pérez Martínez; por la izquierda, con caja de 
escalera o su rellano y, parte, con la vivienda puerta 
primera de esta misma planta, y al fondo, con caja de 
la escalera o su rellano y con cubierta de la planta 
baja. Cuota de participadón: 15,9875 por 100. 

Inscrita en el tomo 1.588, libro 31, folio 36, finca 
2.837. Registro de la Propiedad número I de Lérida.. 

Valorada en 8.092.500 pesetas. 

Dado en Lérida a 21 <le septiembre de 1991.-Ef 
Magistrado-Juez, Aquilino Moreno Lorente.-La 
Secretaria, Milagros Aleón QmePes.-8.631-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique' Marin. Magistrado-Juez de! Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se 'siguen autos de 
procedimiento especial del BancO HipoteC"ario, bajo el 
número 55/1990, a inslancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra «Comercial 
NdO, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
dias, los bienes que Juego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primem.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 16 de 
enero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
35,000.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segundu subasta el 
próximo día 20 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo Que lo 
fue para fa primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la.tertcra subasta el próximo día 26 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrim hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerr<ldo. en la Secretaría de eSle Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precIO tipo de la subasta en 111 cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
mimero 42.000-9, abierta en el Banco BIlbao Vizcaya, 
oficma 4070. calle Capitán Haya, numero 55, de esta 
c.:lpital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

QUUlla.-TambIén podrán hacerse l.as..ofcrtas o pos.
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
<lcredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitiran posturas, en pnmera· y 
segunda subastas. que sean inferiores a las dos terce~ 
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
da!> por los participanl~s en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor poslor, la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedur hasta 
-el mismo momento de la celebraCIón de i:J. sub;:¡sta, 
lambien podrán re::>.ervarsc en depósito las consigna
(Iones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preCIos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación, 
y las cargas y gravamencs que tenga la finca. subro-
g:indosc en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festiVO el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

En MoIins de Rey, edificio de cinco plantas, seña
lado con el número 95 de la avenida de Barcelona, 
antes del Generalísimo. Se compone de planta baja, 
con una superificic de 612,36 metros cuadrados; 
planta primera, de 624,96 metros cuadrados; planta 
segunda, de 624,96 metros cuadrados; planta tercera, 
de 205,05 metros cuadrados, y planta cuarta, de 
175,89 metros cuadrados. Lindante: Al frente, la 
aVt!nida de Barcelona; derecha, entrando, sucesores 

. de don Pablo Maria Ferrer; izquierda, derechohabien-
tes de don Rumón Prat Costa, y al dorso, con la 
RENFE. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San F~liú 
de Llobregat, al tomo 578 del 'archivo, libro 39 de 
MoJins de Rey, folio 60, finca 463, inscrípcíón 22. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado», 'expido el presente en Madrid a 12 de febrero 
de 1991.-EI Magistrado--Juez, Enrique Marin.-El 
Secretario. - 5. 956-3. . 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 51/1990, a j:nstancía de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Fernando ~eyo Cruz y doña Ma~ia Braña Pérez, 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. 
por término de quince dias, Jos bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 9 de enero 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
1.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsult;:¡re deSIerta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 13 de febrero de 1992, J. las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Terccra,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
marzo de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de .\udiencias de este Juzgado. sin sujeción a 
lipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretan'a de este Juzgado. consignando 
el 10 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 42,000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficma 4070, calle Capitán Haya, numero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas cn el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 
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Scxla.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo Y la tercera será sin sujeción a tipo, 

S&plima.-las posturas podrán hacerse en <:alidad 
de ceder el remate a un terccro. 

Octava.-$c devolverán las consignaciones erectus
das por los participantes en la subasta. 'salvo fa Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio' de la 
"cnt<L 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la súbasta, 
¡ambien podrán reservarse en depósito las consigna
CIones de los participantes que así lo 'acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
!>uhasla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígación y desearan apro,:,cchar el remate los 
O\rc~ postores y siempre por el orden de los mismos.. 

IXcima.-Todos los que como licitadores panicipen 
en la subasta. aceptarán como suficiente la titulación 
~ las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive, 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de, las tres subaStas. se traslada su celebra· 
Clón a la misma hora. para el siguiente vícmes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasla suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mísmo día. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero.~En planta segunda o tercera de la casa 
número 18 de la calle de Francisco Navacerrnda, de 
Madrid. Ocupa la total superficie de la finca. excepto 
la correspondiente a patio y escalera. o sea 132 mt:-trós 
.cuadrados, y limita. como la total finca. es decir, al 
norte. con la c:rl(e de Francisco-Navacerrada; al oeste, 
dcrecha, entando. con terrenos de don Andres Mén· 
dez o sucesores; al sur o testero, con finca de don 
Ag.ustín y don José Antonio Paredes Noguera o 
suce!>ores, y al este o izquierda, con don Mariano 
Gonzálcz Estúñiga o sucesores. 

Cuota: Se le a!>igna un valor prowrcional del 25 por 
100 con 'fC'1:H~ión al total de la finca, 

!itulo de adquisición: Pertenece a los cónyuges 
prestatarios por compra que hicieron a doña Petra 
Alonso Fernández, en escritura otorgada ante el que 
fue Notario de Madrid don Valent!n Fausto Navarro 
Azpcitia el día 30 de noviembre de 1959. numero 
3.916 de orden. 

Inscripción: En el Registro de la Própiedad número 1 
de los de esta capital en el libro 794 antiguo, 794 
moderno, folía 150, finca nlimero 2J.671. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el"presente en Madrid a 17 de abril 
de ·1991.-El Magi¡trado·Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-La Secretaria.-5.943-3. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado--luez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los' de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc('dimienlo judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 500/1991, a instan
Cia de doña Concepción Cuevas Ruii y don Miguel. 
Bnllesler D¡ez, reprc!>entados por el Procurador don 
Cesar de Frías Benito. contra' dOna Maria Pilar 
Mnninez Rodríguez, en los cuales se ha acordado 
sacar n la venta. en publica subasta, por termino de 
\cinte días. los bienes que al final se describu'án, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prirncra.-El remate se Ucvani a cabo en una o 
varias subasta!>, habiéndose efectuado el señalamienlo 
simullaneo de las tres primeras. que autoriza la 
regln 7.11 del aniculo 131 qe la Ley Hipotecaria. 
conforn'le a la$ siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de enero de 1992, a las 
doce horas, Tipo de licitación: 12.500,000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior, 
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Segunda suba:r.ta: Fecha, 26 de febrero de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.375.000 
pesetas. sin que sea adnüsihJe postura l"nfcrior. 

Tcrce!3 subasta: Fecha, 25 de marzo de 1992, a las 
doce horas. !>in sujeción a tipo. 

Segunda:-Para tomar pane en la subasta lodos los 
postores -a excepción de!' acreedor demandante
deberán consignar una cantídad igual. por lo menos, 
al 2Q por 100 del tipo renalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo mcnos. al 20 por 100 del tipo senalado pwa la 
segunda. _ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
afirma del Banco Bilbao .vizcaya, a la que el deposi
wnte dcbcrá facilitar los siguientes dato!>: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: 41.000 de la agencia urbana sita en el 
edificIO de Juzgados de la plaza de CastiUa. Número 
de expediente o procedimiento: 245900000050091. 
En tal supuesto deberá acompanarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. ' 

T erccra:-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, verificandore los depósitos 
en ('ualquiera de las formas cstablecidas en el numeral 
¡¡nterior. El e!.Cfito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las. obligac.iones con'Sígnadas en 
la condición sex la del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
hacen;e en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinla.-Los autos y la certificadón dcl Registro de 
la Propiedad. a que !'oC refiere la regla 4,a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en 
Secretaria, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes -si los hubiere-· al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 

. precio del remate. . 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada Su celebración 
-a la misma hora- para el ·viernes de la' semana 
den Ira de la cual se hubiera señalado, según la 
condición primera de este edicto, 1<1 subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Sc devolverán las con!>ignaciones efectua· 
da:'> por los participantes a la subas.ta, salvo la que 
t'OITesponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gadón' y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de ,la subasta, también· podrá 
rescn'arsc en depósito las consignaciones de los 
participantes que así 10 acepten y que hubieren 
cubierto ron su!> ofenas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y descaran aprovechar el remate los otro!> posto-
rcs y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. letra A. de Ji!. ca'sa señalada con el 
numero 2 de la calle Caspe, con vuelta a la caBe de 
Nuestra Senara de la Blanca. de Mudrid. Mide una 
superficie de 164 metros cuadrado!>. Se compone de 
cuatro dormitorios, dos baño!>, asco, cocina y salón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 
~e Mndrid, al fo.lio 239 del tomo 1.170 del archivo, 
libro 381 dc CandleJas, fInca regimal número 26.328. 
irl!>CTJpción quinta. ' 

Dado en.Madrid a 21 de junio de 1991.-El Magi".. 
trado-Juez, Juan Lucas Ueeda Ojeda.-El Secreta· 
nO.-5.96:-3. 

39329 

El Mag,istrado-Juc1 del Juzgado de Primera Instancia 
numcro 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargO. bajo 
el numero 531/1978. ~ !iigucn autos de proct-di
miento de secuestro. a instancia del Procurador don 
FranCISCo Garc:ill Crespo, en rcpresentación .de 
~(B;¡nco Hipotecario de E!>pana, Sociedad Anónima», 
c~tra ((Constructora Maspalomas. Sociedad Aná
nIOH'I)), en ¡"crlamación de cantidad; en cuva!> actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
!*Íblica subasta, por termino de quince días y prceio 
de su 'l\·nlúo. la siguiente finca embargada a la 
demandada «Constructora Maspa.loma!>. Sociedad 
Anónima»,: 

Finca. en San Bartolom¿ dc Tirnjana. cal.a en el 
poblado de servicios de San Fernando de Maspalo-
mas: se compone de dos plantas, constituyendo entre 
ambas una sola finca. La planta mferior !iene una 
loupcrfície construida de 40 metros cuadrados y la 
planta !>upcrior 40 metros 25 dedmetros .cuadrados, 
lo quc hace un total de 80 metros 25 decímetros 
cuadrados. La planta baja comprende un estar-corne
dar, cocina, terraza. solana. euarlo en- baño y cuarto 
para bombona de gas, y la planta alta consta de tres 
dormitorios y bailo. Una'escalera interior de carácter 
privativo comunica entre s¡ ambas plantas. Inscrita 
en el tomo 897, libro 163, folio 64, finca número 
14.46\, in!>cripción La 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgl'l.do, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
n"úmcro 66. el próximo dia 21 de enero de 1992. a las 
diez vc·inte horas de su mañana, con arreglo a las 
slguienlc!> condiciones: . 

Primcra.-EI tipo del remate será de 800.000 pese
laS, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras pancs de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento quc se destine al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
del tipo en la primera subas.ta, y. si hubiere lugaron 
ello, en la segunda, tercera y ulteriores suba&tas·que;
en su caSo, puedan celebrarse el depósito consistirá en 
el 50 por J 00, por lo menos, del tipo fijadQ para la 
segunda. -

T'CreCta.-Podrán hacerse postura!> por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
ccJebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
c!>tablecimiento dcstirl3do al efecto. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a¡ caÜdad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta::'Sc reservarán en depósito, a ínstancia del 
acreedor, las consignaciones de lo's postores Que no 
resultaren rematante!> y que 10 ad.mitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efcctos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el ren'late a favor de los que le sigan 
por el orden de. sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulQs de propiedad. suplidós por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir. otros. 

$eptima.-Las cargas ~ gravámenes anteriores y los 
preferentcs. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rcmatantc los accpta y queda subrogado cnJa rcspon
sabilid,d de los mismos' sin dC!>tinarse a su extinción 
el prccio d,,1 remate., 

Oclava.-Para cJ supuesto dc que resultare desierta 
la primcrá subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de febrero de 1992, a las diez 
dlcz hon\!> dc'su manana, en las mismas condiciones 
quc la primera, excepto el \lpo del remate, que !>erá 
del 75 por 100 del de la primera, y<aso de rcsultar 
dcsierta dicha segunda !>ubasta. se celebrará una 
tcrcer¡¡. !>!O sujeción a I1po. el dia 5 de marzo de 1992, 
a la:. d!cz treinta horas de !>u manana. rigiendo para 
la misma las rCMantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 2 de scptiem brc de 199 L -El 
MagislrOldo-JucL-EI Sccrctario.'""5.96 I -3. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre pl"O("(X!imiento especial del Banco Hipott'('ario, 
bajo el numero 534/1989. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Pascual Caballero Parra y doña Margarita Caba· 
des, en los cuales se ha acordado sacar a publiéa 
subasta, por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán. con ¡as siguiente5'condicioncs: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de febrero 
de 1992. a las doce treinta horas de su mañana, en la-' 
Saja de Audiencia de. este Juzgado, por el tipo de 
l.!43,OOO pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera"se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo. día 2 de marzo de. 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera.' , , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la lercera subasta el- próximo dia 6 de 
abril de 1992; a las nueve treinta horas de su mañana. 
en la.Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 'sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse pOsturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
pOr 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42(){)()"9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofidna 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ing~o. 

Quiiua.':"También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en.e1 propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consigración en la forma 
anteriormente indicada. 
4 Scxta ..... los· títulos _ de propiedad del inmueble 

_subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifk'étciones registrale$. obrantes en autos, 
de manifiesto c'!.la Secretaria, del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo -licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores- y los preferen
tes al crédito del actor, si .Ios hubiere, continuarán 
subsiMentt:S y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicata~o los acepta y queda suBrogado en la 
necesidad. de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
dón -el precio del remate. 

Séptíma.-No !\C admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terccras 
partes del tipo y !a tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cedcr el remate a' un tercero. 

Núvena'.-Se devolvenin las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. sal\"o la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte de! precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celébración de la subasta. 
también podrán n."5ef\'arsc en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como sufiCiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
d<'rive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqui«ra de las tres subastas. se traslada su celebra- 1 
ciÓn. a la misma hora. para el siguiente .. iemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el C;lSO de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesiyo de 
subastas para el mismo dia. 
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Bien objeto de subasta 

Número 117. Vivienda en piso quinto de la 
izquierda, entrando, puerta 11, de lipa J. con una 
supe:rficie construida, según el titulo. de !OS metros 
52 decímetros cuadrados, y segun la á·dula de califi
cación definitiva, 109,14 metros cuadni.dos, con dis
tribUCIón propia para habitar. Linda: Frente, rellano; 
derecha. entrando, calle de San Ramón; izquierda, 
vuelo del patio de luces, y londo, vivienda puerta II 
del portal IV, hoy número 8. de la calle de San 
Ramón. 

Cuota de participación: 0,83 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente. 

en el tomo 1.885, libro 108. folio 154. finca 8.523, 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado». libro el presente en Madrid a 20 de scptiem
brc de I 991.-El Magistrado-.Juez, Juan Uccda 
Ojeda.-EI Secretario.-5.966-3. 

* 
Don José Luis Zarco Orivo, Magistrado~J ucz de! 

Juzgado de Primera Instancia número I2 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Jl,lZgado se siguen autos de 
secueuro. bajo el numero 1.560/1983, ~t'tnstancia de 
«Banco- Hipotecarío de España, Sociedad Anónima». 
contra don Alfonso .saura Mcseguer y otros; en los 
cuales se ha acordado sacar a püblica subasta, por 
término de quince dias., el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: -

Prímera.-Se ha sen,alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de enero 
de 1992, a las dore horas de, su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por d tipo de 1.150.000 
pcsc-tas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingres."\do previamente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se !IeV¡1 en el 
«Banco Bilbao Vizca>a, Sociedad Anónima». en 
forma legal. 

Segunda.-Para e!. supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró"imo dia 18 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su maliana, en la Snla Audiencia de este Juzgado, 
eon la reb..1ja dd 25 pór !OO de! tipo que lo fue para 
!a primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
'iCñalndo para la tercera subasta el próximo dia 16 de 
mnrzo de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de ,ste Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y scgundá no se 
admitirán posturas que no cubran las dos ll'ITeras 
parles dd tIpo de subasta 'rt'spcctivo. 

Quinta.-Para lOmar pmte en cualquiera de las tres 
suoostas, los licitadore-s deberán consignllr pre-via
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 

·Iicitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
\Uba-stil respccto a! tipo de la segunda. 

Sexl:l.-LQ'i titulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes ('ertificaciones registrales obran tes en autos, 
<le manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puednn examinarlos los que dcS\..'Cn tomar parte en la 
sub;:¡sta, entendiéndose que todo lIcitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las ",'argas y gr::l~jmenes antenores y los. preferen
tes al crt'dito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes \- sin cancelar, ('ntendienaose que el 
adjudicatario' los ¡¡ccpta y queda subrogado ('n la 
necesidad de satislace-rlas. sin destinarsc a su 'extin
CIón el precio del remat('. 

Séptima.-Podrtin hacerse- postoras en pliego 
cerrado y el rcmate podrá wrilicarsc en calidad de 
ceder el remnl(' a un tercero con las reglas que 
('stablece el artículo 1.499 dc la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por cau'>ll. de -fuerza mayor no pudiera 
t,-'ner lugar la celebracion de! remat(' en cualqUIera de
la~ lechas se-naladas, se entenderá que d mismo 
tendrá lugar al diJ ~iguknte hábil de aquel ~n que se 
produjo la circun¡,tancia impeditiva. manteniendo 
suhsistentes d resto de las condiciones de su cclebra
ción. 
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Bien objeto de subasta 

En el término de Cicza (Murcia), partido de La 
Carrasquilla. un trozo de tierrn secano. con cabida de 
Ó hcctál1'as 80 áreas 80 eentiál1'as. Lindando: Por el 
norte. ~1anud Lucas Mtrida; e-sle. Francisco y Josefa 
Lucas: y oeste- y sur. rambla. Inscrita e-n el RegIstro de 
la Propiedad de Cie-za. en el tomo 499 dcllibro !12. 
lolio 241, finca !2.690. 

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1991. -El 
Magistrado-Juez. José Luis Zarco Olivo.-EI Sccreta
rio,-~959-3. 

* 
'Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial -sumario de la Ley de 2 de 
diciembre- de 1872, bajo el número 1.184/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representadO' por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona. contra don Juan 
Luis Jimeno Jaén y dona Filomena Sanz Usero. en los 
cuales se ha aCordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguíent('s cond,iciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 3 de febrero 
de 1992. a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de- este Juzgado, por el tipo de 1,2.974.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para !a segunda subasta el 
próximo día 2 de marzo de 1992, a las doce treinta 
horas d(' su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la re-baja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la scgunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxirilO día 6 de 
abril de 1992. a las trcre horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirátl posturas que sean - inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
. Quinta.-Para tomar parte en cualquie-ra de las tr('s 

subastas. los lícítadore-s de-berán consignar previa
mente- el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en _ la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo e-n cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. Cue-nta del 
Juzgado, número 4 1.000. de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
y ~nal. Núme-ro de expediente o procedimiento: 
1459000000118490. En tal supucsto de-bcrá acompa
ñarse el reguardo de ingreso correspondie-nte. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmut'blcs 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtificacione-s rcgistralcs, obrante-s en autos. 
de manifiesto cn la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo Ii(·itador los acepta 
como bastant('s. sin que pucda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores- y prefer('ntl's 
al crédito del actor, si los huhiere, continuarán 
5ubsislentcs ~ sin cancc!ar, cntcndiéndo~ que el 
adjudicatario los aITpla y que-da' subrogado en la 
nl'C('sidad de satisfacerlos, sin deslm<lrse ti su extin· 
ción el prt'"cio de-! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá ve-rificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava .... -Caso de que hubiere de- suspenderse cual
quiera de- las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente- viernes hábil, según 
la condiciÓn primefa de eSlc edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Sc de\'ohcrán las consignaciones efcrlUa
das por los participantes a la suba:.ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que- se reservaran en 
depósito ("omo garantía de! cumplimiento de la obli
gación- y. en su caso. como parte dd precio de la 
venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
l:lmbién podrán r{"S("rv8fSe en depósito las consigna
ciones de los panicipanles que así lo acepten y Que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poslores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, caUe General Pardíñas, número 3. piso 
('uarto, letra C. Ocupa una superficie de 71 metros 30 
d<..'Círnclros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de Madrid, al folio 201, libro 
1.478, finca registral número 29.843. inscripción ter
ccra, 

Dado en Madrid a 8: de Octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz. Juan Uccda Ojcda . .,...EI Secreta
riO.-5.967-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento de secuestro y 
posesIón interna número 964/1986, a .instancia del· 
«Banco Hipotecario de España», contra don José 
Berna! L10rcns y otra, se ha acordado sacar a ¡a-venta 
el bien que despues se describe en subasta püblíca. 
Pre\"iniéndose a los licitadores: 

Que para celebrar la primera se ha señalado e! dia 
20 de cnl'rQ de 1992, ¡¡ las once horas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación que se indica al fina! de la 
descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
~egunda subasta para el dia 20 de febrero de 1992, a 
las once horas, con el tipo rebajado en un 25 por JOI1 

Si también resultara desierta, se celebrara ~ra 
subasla, .. in sujeción a tipo, para la cual se señala el 
dia 20 de marzo de 1992, a las once horas. 

Todas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito'en 
la plaza de Castilla. 1, planta segunda. 

Deberán consignar prcviamem.e, en la Mesa. del 
Juzgado o en establecimiento destÍllado al efecto, el 
10 por .100, por los menos, del tipo inidal de tasación 
en la primera subasta; y del reducido de la segunda en 
ésta y en la tercera, en su caso,. incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registrd a Que 
se fefiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecar.ia están de manifiesto en Secretaria, y Que 
se entenderá Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen4 
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendicndose que el rematante 105 acepta )" queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Bien que se subasta 

Finca 10 de la·escritura de préstamo, "mica de la 
dcmandn, Burjasot (Valencia). General Moscardó, 22. 

Piso vivienda en cuarta planta, tipo C, señalada su 
puerta con el numero 9, con distribución propia para 
habl'tar. Su superficie ronstruida es de 143 metros 81 
decímetros cuadrados y la util es dC' 119 metros 32 
{kdmctros cuadrados (segun la ('Mula de Califica
ción Provisional), Linda: Frente, calle del General 
Mo!'cardó, a la que da fachada. e interiormente patio 
de luces: derecha, mirando a la fachada, desde dicha 
calJe. puena 10. patio de lucces y hueco y rdlano de 
escalera; izquierda y fondo. además, e Interiormente, 
con reHano de la cscaleról. Módulo, 8.30 por lO(t 

Martes 3 diciembre 1991 

deudores don José Bernat Llorcns y doña Marina 
Labrada Santos. para que puedan obtener la suspen
sión previo pago de su débito. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente edicto en Madrid a 11 de 
octubrc de 199L-EI Maglstrado-Juez.-La Secreta· 
ria.-5.96()..3. 

* 
Dona Marta' Pcreira Penedo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de- Primera Insta.ncia del número 14 de los 
de Madri~ 

Hago. saber: Que en el ejecutivo-otros titulos, 
932j!988, instado por Caja 'de Ahorros y Monte de 
Piedad d .. -...Madrid, contra ·f\14lria Jase Bilbao Zubyka-
1<1) )' Fernando Ferpández Diz. he acordado la 
eelcbración de la tercera pública subasta, sin sujeción 
a tipo. pam el próximo dia 28 de enero de 1992, a las 
doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte dlas de antelación y bajo las 
condIciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
e Hipotecaria; haciendose const!lr que los autos y la 
cenificación registral eStán de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben acep,tar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las prcferen4 
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las a~epta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 

. destinarse a su extinción el precio d~l. ~mate, 

La ftnca objeto de subasta es: 

Vovienda situada en planta baja y primera puerta 
del inmueble sito .en la calle Radio, 6~ de Rivas.
Vaciamadrid. Superficie:' 89,91 metros cua4rados, 
distribuidos en vcstlbulo, salón-comedor. dos baños, 
cuatro dormitorios, cocina y trastera en planta alta. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcalá de. 
Henares, al tomo 870, libro 19, folio 101, finca L448. 

Valorado en la suma. de 9.000.000 de pesetas, 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1991.-La 
Magistrada4Juez., Marta Pereira Penedo.-EI'Sccreta4 
rio,-5.995-3. 

* 
El Magistrodo-Juez <kl Juzgado de Primera instancia 

número 1 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car¡o. bajo, 
el numero 1.I66/1988, se siguen autos de ejewtiv~ 
otros titulos a instancia del Procurador don Federico 
Olivares Santiago, en representación de «Grumcoo 
Cooperativa de Crédito, Sociedad Anónimo, contra 
doña Encamación Garcia Ortega. y don Jaime Valla
dares Carbonen, en reclamación de cantidad, en CUyas' 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
Primera y pUblica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a' 
los demandados don Jaime Valladares CarboneU y 
doña Encamación García Ortega; 

. Urbana. Numero 58. Vivienda B de la casa 380. 
hoy 216, de la carretera de Aragón, en Canillejas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 de 
Madrid, al folio 45, tomo 283, libro 90 de CaniHejas, 
finca número 6.107, anotación letra A. 

La subasta tendrá lugar en la Sal:t de AudienCia de' 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, de Madrid, el 
próximo dia 9 de enero de 1992, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 7.363.582 
pcscta~, sin Que se admitan posturas. que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda<-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimíento Que se destine al 
efecto el 50 por J 00 del tipo del remate, 

Imerita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propicó3d numero 5 de Valencia, al lomo 638, 
libro! 53 de- Burja~t, folio 242, finca numero 12.882, 
inscripción segunda 

Tipo d('" la subasta: 1.143,000 pesetas. 

y sirva tambien el presente edIcto de notificación 
en forma de los seilalamientos de las subastas a los 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 

I junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia de! 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubicrlo el tipo de la subasta.. a efectos de .que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta,-Los títulos de propiedad.. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifIesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformane con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y ¡os 
preferentes, si los hubiere, al crCdito del actor queda
rjn subsistentes y sin cancelar, entendIéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precIO' del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de febrero de 1992, a las 
once horas, en las mismas condIciones que la pri4 
mera. excepto el tipo del remate, Que será. de! 75 por 
100 dd de la primera, y caso de resul'l.ar desierta dicha 
segund;} subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de marzo de 1992, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario,-8.613-C. 

~ 

El JUlgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
suspensión de pagos. bajo el número 750/1989, a 
instancia de' OGHISA, «Corporación de Gestión 
inmobiliaria y de Garantia Hipotecaria», represen
lada por el Procurador señor Ortiz-Cañavate y Puig
Maurí, en los cuales se ha acordado líbrar el presente 
haciendo püblíco Que por auto de fecha 25 de octubre 
de 1991 ha sido aprobado el Convenio al Que se han 
adherido los acreedores de la suspensa por importe 
superior a las dos terceras partes del total pasivo, 
debiendo los imeresados estar y pasar por éi. siendo 
el mismo del tenor literal que consta en autos)' Que 
se encuentra a disposición de los interesados en la 
secretaria de este juzgado, donde queda de mani
fiesto un lestimonio para su exhibición, pudiendo 
obtener copia del mismo los acreedores que lo solici
ten, signifICando suciñtamen1e que el Convenio se 
contrae a proceder a la realización ordenada del 
activo de CIGHlSA para con su producto hacer pago 
a los acreedores en las proporciones y por el· orden 
que refleja el Convenio aprobado, formándose al 
efecto la correspondiente Comisión Liquidadora inte
grada por doña Inés García Garcfa, don Jorge Fcrnán
dez Moraira y don Jose Torres del Molino. o en 
defecto de alguno de ellos los que en sustitución 
contempla el meritado Convenio, realización del 
activo paro la Que se pacta el plazo de treinta y seis 
meses ron el resto de condiciones que el Convenio 
refleja. 

y para dar cumplimiento a Jo acordado conforme 
al párrafo último del artículo 19 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, expido el presente en Madrid a 
25 de octubre de 199 l.-El Secretarjo,-8.61 &-C, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de' Primera Instancia 

numero 1 J de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 289/1981, se siguen autos de procedi
miento de secuestro, a instancia de! Procurador do11 
Santos de Gandarillas Caf11)ona, en representación de 
«Banco Hipotecario de Es'pana, Socíedad Anómma» 
contra don Emilio Calderón Hernández y dona Adc~ 
hna Martín Malina, en redamadón de cantidad: en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta; por término de quince días 

~.J 
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y precio de su avalúo. la siguiente tinca embargada a 
los demandados don Emilio Calderón Hermindez y 
doña .. \dclína Martín Molina: 

Finca numero 35, en Málaga. en la confluencia de 
la ronda Inlermedia v camino de San Rajad, 
entrando por la calle Berrobianco Mcléndc7, edificio 
o bloque «H». numero 9. 

Finca' número 35. Vivienda tipo A, en planta 
novena, del edificio o bloque «H», número 9. Tiene 
una superficie construida de 91 metros cuadrados, 
distrihuida en vestíbulo, eslar-comedor. cuatro dor· 
milarías, ('{)Cina, bailo, lavadero y terraza. Linda: Por 
su frente, pasillo de acceso y vivienda tipo B; derecha," 
cntrnndo, ronda Intermedia; por la izquierda, caja de 
escalera y patio inlenor de luces. y por el fondo, 
bloque t<G» o número 7. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Málaga, al tomo 2.336. folio 43, finca 
registral número 19.665 •. \. inscripción 2.a 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito f'n Madrid,. calle eapitan Haya, 
numero 66, el próximo día 4 de fcl;lrcro de 1992, a las 
diez diez horas de su mañana, .con arreglo a l:as 
siguientes condkionC$: , 

Primera.-EI tipo del remate será de '1.062.000 
pesetaS, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terc.eras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
deberán los licitadores consignar previamC1\te en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por ló menos, al 30 por 100 
dcl CIpo en la primera subasta, )/, si hubiere lugar a 
ello, en 'Ia segunda, t~ra y ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse el depósito consistirá en 
el 50 por 100, por 10 menos, del tipo fijado ~ra la 
segunda, ~ 

Tercer::"!:-Podrán hacerse posturas por .escrito en 
pliego cetrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celCbradon, deposítando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación. 1) 

acompaña.ndo el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cual"ta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a. un tercero. 

Quínta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pu('da aprobarse el remate a filVQT de los que le sIgan 
por el orden de sus respcrtivas posturas. 

Scxta.-los titulos de propiedad, suplidos por certI
ficación del Registró, se encuentran de manificsto en 
la Secretaria dc-! Juzgado, debiendo los IicJtadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las. cargas y grnvámcnes anteriores y íos 
preferentes, si los hubiere. al i:rCdito del actor queda
ran subsístent\.'s y sin cancelar. enlendicndose que el 
rematante los acrpta y queda subrOgado en la res pon· 
sabilid¡¡d de los mismos, sin destinarse a su extinCIón 
el precio del remate. 

Oclav<l.-Para el supuesto de que resul!are de'iierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el prf,ximo 3 de marzo de 1992, a las dieL i 
cincl!(-ma horns de su manana, en las mismas comJi- ¡ 
ciones que la primera, excepto ellipo dd remate. que- ! 
será del 75 por 100 del de la primera. y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se cckhlará 
una tercera, sin SUjeción a tipo. el día 2 de abril de 
¡<:Jn, a las diez treinta horas de su manana, rigiendu 
para Ii! mí~ma las res1anes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a· 28 de octubre de 1991.-1:'1' 
Magis!ri1do-J uez. - El mretario. - 5. 971-3. 

* 
El Magis,trado-Juez del Juzgado de Primera fmtam:ia 
~ número 1 de Madrid. 

Jiace saber: QUIe en me Juzgado se sigue procedi· 
miento del artículo UI de la ley Hipolecllría, corr-cl 
número 884/1987, promovidO por Banco de ("redilo 
Agrícola, contra ...:Maderas del Caudal, Sociedad Anó
flIma», dona Luisa García Muñiz y don Alberto 
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López Baquero, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta,. en pública subasta, 
los inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este JUlgado. en 
la forma Siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de enero de 1992 
próximo y once horas de su manana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, <lSl:.endente 
a la ~uma de, respcctl vamente: 

la finca registral numero 30.152. hoy 2.080 por 
diviSIón de Registro, la cantidad de 19.000.000 de 
pesctas. 

la finca registral número 30.154. hoy 2.081 por 
división de Registro, la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas. 

la finca registral nlimero 30.156. hoy 2,082 por 
diyisión de Registro. ·la cantidad de 3J)OO.(X)(} de 
pesetas. . 

La tinca registral número JO.158. hoy 2.083 por 
di\isión de Registro. la cantidad de 9.000.000 de 
pesetas. 

la finca registral número 30.160, hoy 2.084 por 
división de Registro, la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta_ en su caso, el d ia 10 de febrero 
de 1992 próximó-y once horas de su manana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no' sc'remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 10 de marzo de 1992 próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pt'ro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admifirán posturas que na cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudícn· 
dose hacer el remate en calidad de ccdcr a terceros. 

Segunda.-los que deseen' tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignadon!!s del 
Juzgado, del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin eu}o requisito no podran tomar 
parte en la subasta. No se admitirán consignaciones 
en metálíco. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
plÍl.:go n'rrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reghlro a 
que sc refiere la regla 4.:1 de! articulo HI de la ley 
Hipotecaria están de manífje~to en Se\..ret<lría ha·;ta el 

. dia antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirsca1 Agente judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismo", entendiéndose que 
iodo licitador óK't'pta como bastante la tituladón. y 
que'las !:aTgaS y gravámenes anteriores y los l'Teleren
tes -si los hubicre- al crCdito del actor rontlnuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta 'i queda subrogado en la f\..'5ponsabilidad de los 
mIsmos. sin destinarse a su extincion d precio del 
remate. 

Bienes ObJeIO de subasta 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 5 
de OVledo. Fincas: 30.152, hoy 2..080: Jo.154, hoy 
~.08!; 30.156. hoy 2.082; 30.158. ha;. 2.083: 30.160, 
hoy 2.0&-1-. obrantes. respect\\'aml"1lW, a los fallos 39, 
·0,47.51 Y 55 del libro 1.462 de Oviedo. tomo 2.140 
general. 

Finca 30.152, 2.080: Rústica, a prado. llamada 
«Cuesta de los Bravm». sita en el barrio de Las 
Mazas., parroquia de San Claudia, Concejo de 
Oviedo, de I hectárea 56 áreas 40 centiáreas. Inscrip
ción primera de hipoteca, 

Finca 30;154. 2.081: Rustica. a prado, llamado 
<eRegtlera de los Bravos», y pasto, sira en el barrio de 
Las Mazas. parroquia de San ClaudlO. Concejo de 
Oviedo, de 57 áreas 9 centiáreas. InX"rioción primera 
de hipoteca. ." 

Fínca 30.156, 2.082: Rústu:a, a prado y'. rozo, 
llamada la «Huelga», sita en el bamo de las Ma.las, 
parroqUia de San Claudia. Coneej{l de O\'i«lo, de 16 
áreas 57 centiáreas .. Inscripción primera de hipoteca. 
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Finca 30. 15S, 2.083: Rústica, a rozo. llamada 
«Monte Canales». sita en el barrio de las ManIS. 
parroquia de San Claudio, Concejo de Oviedo, de 62 
áreas 15 centiáreas. Inscripción primera de hipoteca. 

Finca 30.160, 2.084: Rustica, a r01:O. llamada 
«Suerte de Abajo de Canales», sita en el bamo de Las 
Mazas, parroquia de San Clemente. ConccJo de 
Oviedo, de 18 areas 86 centiáreas. Inscripción pri
mera de hipot.::ca. 

las mencionadas finca!' se hallan inscritas a favor 
de los esposos don ~Iberto López Vaquero y don.! 
Maria Luisa Garela Muniz para su sociedad conyugal. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial. del 
Estado». «Boletin Olicial del Principado de Astunas», 
«Boletín OfiCial de la Comunidad de Madrid» y en el 
tablón de anuncio\ de este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid a 29 de octubre de 199L-EI Magis
trndo-JueL-EI Sccret:lrio.-5.948·3. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucóón numero 1 de Madrid, 

Hace ~bt'"r: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del articulo 13 I de la ley Hipotecaria, con el ' 
número 590/1988. promovido por «Banco de CredilO 
Agricola, Sociedad Anónima». contra «El Robledal 
Agricola de Viveros., Sociedad Anóníma»; en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la $..Ia Audien· 
cia de este Juzgado, en la forma siguiente:. 

En pnmera suba'o;ta, el día 20 de cnero de 1992-
pró"imo y a las once horas. sirviendo de tipo el 
pactarlo en .la escriturn de hipot\.."Ca, ascendente nI •• 
suma de 20.000.000 de pesetas: 

En segunda subasta, ten su caso, el dia 20 de febrero 
de 1992 próximo y a las once horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primerJ. 

y en tercera subasta. SI no se remataran l'n nir:guna 
de las anteriores, el día 20 de marlO de 1992 pTÓ.\imo 
ya las once hOlas. con todas las demás condiCIOnes de 
la sr:gunda. pero s.in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se ad~itirán po:<.,luras que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en seg.unda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ccd ... r a terccros. 

Scgunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en Secrctnria, o en la cuenta de 
provisionnl del Juzgado, mediantc talón conform¡¡do 
o dh::qUC b<;ncanu, el 50 por 100 Jd tipo e.\pn:S4uo. 
sin cuyo requisito no podrán lomar parte en la 
subasta, No se admitirán consign¡¡.::iones en metálico. 

Tcrcera..-Quc la subasta se celebrara en la forma de 
puj:::'i a la lI¡¡na, si bien, ademjs. hasta d día scñalado 
para el rema le. podr¡in hacerse posturas por escrilO en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los auto'i v la certIficación dd Rcg¡~tro a 
que se refiere la regla cuarta dd articulo 131 de la Ley 
HipolCt:aria l'st¿n de manifiesto en Secretaría has.ta el 
día antes de la celebración de la ·subasta. debiendo 
dirigir'>lC al Agcnte Judlcia! de este Juzgado para toda 
cuestión referente- a los mismos, entendiéndose que 
todo licitador a.::cpta como bastante la tuuiación, } 
que I¡¡s cargas y gravámenes anlerion.::s y les preferen
tes, si los hubiere. al crédito del al·tor continuaran 
subsistcnles. entendit:ndose ~ue el rcmatante los 
acepta y qUé'da subrog .. do en la responsahil!r.lad de los 
mIsmos, sin·d\.'5tinar~c a su extinCión el prU:lo del 
re-milte. 

Bienes objeto de subasla 

Finca registral nlimero 7.528 del Registro de la 
Propil.'dad de Akaraz tAlbaeelc), a tos folios 62. 63. 
130} 131 de-! libro 98 del Ayuntamiento de Akaraz, 

Rusti<:a: TíC-fT3 al sitio Casa Nueva del Robledal, 
término dl' Akaraz. destinada a secano cereal, pastos 
y monte; con ('",.¡ber de lB7 hectáreas 26 ureas 38 
crn1iáreas. Proa>Je por Sf'gregación de la finca 5.815. 
Linda: Norte. Dámaso González Carrasco; oeste, el 
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nmmo y esta compañia; sur, «Agropecuaria de Sierra 
Morena, Sociedad Anónima». camino de- Chindarga 
que b ~cpara de la finca pcrtcntticnte al «RoblNial de 
Alcarnz, Sociedad "¡¡coima», y Productora Agrope
cU:lna «Las Encinas, Sociedad Anónima». 

L1 hipoteca S{,' extiende a cuanto mencionan 1m. 
articulo<. 109, 110 Y 111 de la ley HlpúlITaria y el 215 
de <¡u Rcglamcnlo. 

y par;¡ su publicación en el «(Boklin Oficial del 
ES1'1I.l0I), «Boletín Oficial de la Pro, inda de Alba
cetc». «Boletín Oficia! de la Comunidad de Madrid» 
~ en el tablón de anuncios de est(- Juzgado. c:>..pido el 
pr('~ntc C'n Madrid a 4 de noviembre de ¡q4L-EI 
M;¡g¡Slr¡¡do.Jucz.-El S~·cletario.-5. 958-3. 

* 
El ilustrísimo senor don Jcsus Gavilán Lópcz. Magis

trado·Juez del Jut:gado de Instrucción numero 26 
de los d{' Madrid, 

Hace saber: Que en c!Ole Juzgado se ~Iguen diligen. 
cias d¡; juicio dI.' faltas 263/1991·0. sobre koslones y 
d;n10s, contra Francisco lisla Noya, actualmenle en 
ignorado paradero. 

Con fecha 14 de enero de 1991, se dictó sentencia. 
cuyo fallo literalmente es como sigue: 

«En atención a lo expuesto, debía condenar y 
{"(1nden;¡ba a Francisco lista Noya, a la pena dc 
quince días de arresto mcnor por cada una de las 
faltas de lesiones; a quince dias de arrL'Slo menor y un 
mes de privación dd ~nniso de conducir, por la falta 
dI' imprudencia con resultado de 16iones. y a quince 
dias de arresto menor, por una falta dI! daños, e 
indemnización a David &jarano en 126.000 pesetas, 
a Manuela Sacha Ik'dm en 16.000 pesetas y costas de 
este juicio.» 

y para que sírva de notificación en legal forma al 
d{'nunciado Francisco lista Noya. actualmente en 
ignorado. paradero, extiendo el presente. para su 
publicación en cl ~Boletin Oficíal del Estado», en 
Madrid a 5 de noviembre de 1991.-El Secreta
río.-15,432-E.. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

del número I dc Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.466/1982, se siguen aUlos de ejecutivo
otro!> titulo!> a instancia del Procurador señor lIorens 
Valdcrrama, en representación de «Banco de Finan
nación Industrial. Sociedad Anónima» contra Scba:r 
tián Abril Ramallo, Jesús Caslanón Oíaz., José Mou
tas González Campuumo, Juan Manzanedo Pérez, 
Rafael Avila M.lrtínez y {{Taycon, Sociedad Anó
nima» en reclamación de cantidad. en cuyas actuacio
nes ~c ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por termino de veinte días y prttio 
de su aval, la siguienté finca embargada al deman
dado Juan Man7ancdo Perez: 

Urbana, número 18. Vivienda C en planta tercera 
de la casa. cn Madrid, avenida del Medíterrúnco. 
número 5. con vuelta a la calle de -Reyes Magos. 
Insnita en el Rcgi~lro de la Propiedad número 2 de 
l\-ladrid al tomo 925, folio 68, finca numero '37.026. 

La subasta tendrá ur.ar en la Sala de Audien.:ia de 
es!t' JHZgildo, sito en ('api1;'in Haya, 66, d(" Madrid, el 
prOXlnlO día 10 de encro de 1992, a las once horas. 
con arr<:¡;lo a la~ slguicntes conshcioncs: 

Primcra.-El tipo del remate será de 14.628.500 
jY-'!>et:J.s !>in que M' admitan posturas que !lO cubran 
la; Jos Il'r..:er;:¡s ~!1('s de dicha suma. 

Sq;unda.-Para poder temar parte en la IiCltaciün 
d_dKrán los licitadores consignar previamente en la 
Mes.1-dl'l Juzgado o establecnr¡ienlo que se destine al 
d.'no e! 50 por 100 de! tipo del remate, 

T c-rrcra.-Podrán hacerse po~turas por escrito, en 
p¡ie~o cerr:ldo, desde el anuncio de la subastn h.!sta su 
celebración, dt'positando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquéL el 50 por 100 del tipo de remate, 
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('uarta,-Podr¡i hacerse el remtw." a calidad de ceder 
a un tereero, 

QUlnta.-Se rC'>er\'arán en dcpO .. ito. a instancia del 
atrc:.cdoc las t'omignacíones de- los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha~an 
cubierto el lipo de la subaMa. a efectos de qu<,,- si el 
primer ildjudicatario no cumpliese la obligación 
pUl'Óa aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
pur d orden de sus respt'ctncas posturas. 

SI.'>.t¡L-Los títulos de propiedad. suplidos por ccr1Í~ 
ficacion del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Scrrclaria del Juzgado, debiendo los !iC!tadore~ 
ronformar!>C con ello!>. sin que puedan exigir otroS. 

~":'p!lm'L..obts carga!> y gravámenc-s anteriores y los 
pldcfl'ntc5, si los hubiere, al credlto de! actor qucda
ran ~ubsistenlc<,; ~ l;in ram'dar. enlendiendoS{' que el 
r"/llat:lnH: Ins acepta y queda subrogado t'n la respon
sabilidad (lit- los mismus, Sin destinarse a su extinción 
el ph'cio del remate, 

ü,·t:lVa,-Para d supuesto de que rewltare desít'rta 
la prínllTJ subasta. se scnala para que tenga lugar !a 
<.;egunda el próximo día 14 de febrero de 1992, a las 
onu: hora~, en las mismas condiciones que la pn
nll.'Id. e~[cpto el lipo del remate, que serú dc-l 75 por 
100 dd de la primera, v caso de resultar desierta dicha 
!>Cgunda sub¡¡sla. se ceicbrara una tercera. sin sujeción 
a tipo, d día 13 de nlarzo de 1992, onee horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijada!), para la segunda. Sirviendo c-I presente de 
notificacinn a los demandados ({Taycon, Sociedad 
4.nÓnima». José Moutas González Campuzano y 
Scbastian Abril Ramallo, cuyo paradero se desconoce. 

Dado en Madrid él 5 de noviembre de 199L-EI 
Magi~trado-Juez.-EI Sccrctario,-8.657-C 

* 
El ilu!Otrisimo señor don Jesús Gavilan lópez, f\lagis

trado-Juez del Juzgado de Instrucción número 26 
de lo,> de Madrid,. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias de juicio de faltas 543/1991-0. sobre hurto, 
éonlra Miguel- Poveda Locas y Marisol Floros Jjmé
nez, actualmente en ignorado paradero. 

Con fecha 5 de- diciemhre de 1990. se dictó senten
cia, cuyo fallo literalmente es como sigue: 

«En atención a lo expuesto, debía condenar y 
condenaba a Marisol Flores Jiménez, como autorn de 
una falta de hurto, a la pena de tres días de arresto 
nlenor y a que abone a Rosario Fcrnándcz Alcalá en 
8.000 pesetas y costas,_ Absolviendo a Miguel PovC'da 
lucas de loda responsabilidad.» 

y para que sirva de notificación en legal fonna a los 
denunciados Marisol Flores Jjménez y Rosario Fer
nández Alcalá, actualmente en ignorado paradero, 
cxtiendo el presente, para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», en Madrid a 5 de- noviembre 
de t991,-La Sccretaria.-15.431-E. 

* 
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Maglsuado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 34, don José Manuel Martín Berna!. de 
conformidad con providenCia dictada con esta fecha 
en lo!> autos de juicio ordinario declarativo de menor 
cu¡mtia. numero 660/1991, seguidos a instancia de 
«Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria» 
¡SAECA), reprC5e-ntada por el Procurador don José 
Fernándel~Ruhlo Martinez. contra don Fernando 
AI\'a~l~Ur¡barri Garda y dona Maria del Carmen 
Moya Rodriguez. se emplaza a los referidos d~manda
dos p.lr<l qu,c- en el termino de diez días comparezcan 
en autt)~. personándose en k"g:ll forma. con la pr!'-ven· 
UÓIl de que si no compal-ecen ser:in declarados en 
lebdc!¡:t ) les parani el perJuicio a que hubiere lugar 
en d(,rccho. . 

y para !>u inserción en el tablón de anuncio~ de ~ste 
JUl.gado ) en los pcnódl::us oficiales) que sin--a á 
emplanmicnto a los dernzmdados. expido el present.:. 
que firmo en Madrid a 6 de novicmbf(' de ¡9I.JL-Fl 
Magistrado-Jucl_ Jo1>é Manuel Martín BernaL-La 
Secretaria -8.603-C. 
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El Magl!>trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n U/ll{'fO 11 dt' MadI id; 

Hace saber: Que en procedimiento de 1>cruestro 
número 85911988. a instancia de ,.Banco Hipotecario 
de Espana, Sociedad Anónima», contra Luis Mena de 
la Torrc-, en reclamación d!' crédito hipotecano, se ha 
acordado s.ac"r a primem y pública subasta, por 
1ermino d(' quince días, la siguiente, 

ln Andujar (Jaen). edificio número 2 de la avenida 
de América. 

l. Piso vivienda 1.0 derecha. en planta segunda, 
que es la primera de las altas, finca 2L912. 

... PISO vivienda lY izquierda, finel 21.913, 
3. Piso vivienda 2Y derecha. en planta' tercera, 

qUL' tS sl:gunda de las altas. finca 2L914, 
4. PISO vivienda 3.0 derecha, en planta cuarta, que 

c-s tercera de las altas, finca 21.915 
5, PISO vivienda 3Y izquierda, finca 2_1.917. 

La flubm,ta se cckbrará en la Sala AudienCIa de este 
Juzgtldo el pró.imo 7 de febrero de 1992. a las diez 
horas. con las sigu!t:,nte!> condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate séra dI.' 3.307.641 
pesetas para las fincas 21.912. 21.914 Y 21.916 Y 
3.046,5 ¡ 2 pesetas para las. fincas 21.913 y 21.917, sin 
admitirse posturas que no cubran las dos tcrceras 
partes. 

Scgunda,-Para toma. parte en la licít:l.ción d;:berá 
consignarse previamente en cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», calle Capitán Haya, 55, el 20 por 100 del 
tipo del remate. . 

Tercera,-La cantidad depositada por los que no 
resultaren rematantes hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, se reservara, a instancia del 
acreedor, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no ('umpliese sus' obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación'del Registro, se encuentran de manifiesto 
en este Juzgado, debiendo conformarse con ellos, .sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes. t'ntendíendoSf' que el rematante 
las acepta y queda subrogado enJa responsabilidad de 
las mismas, sih destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, 

Séptima,-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio dentro de los ocho días siguientt:s a la 
aprobación del mismo. 

O<:taV:L-De resultar desierta la primera subasta se 
celebrará una' segunda el próximo 6 de rnaI70,-a las 
diez horas., en las mismas condiciones que la primera, 
excepto c-I tipo del remate, que será el 75 por lOO del 
de aquella, y di! resultar desierta la segunda, se 
celebrará terrera S\-Ibasta. sin suj8ción a tipo, / el 
próximo JO de abril, a las diez,hOJas, y,con vigencia 
de las restantes rondiciones seiialadas para la 
segunda. 

E! presente servirá de noüfl('ación a la parte deman
dada para el caso de qu{', intentado. no pudiera 
vcnfiearse en la forma establecida por la Ley. 

Dado en Madrid a 6 de noviemhn: de 1991.-E! 
Maglstraco-Juez.-EI Sccretario,-K606-C. 

* 
Don Juno Uccda Ojeda, Magi~trado·Juez de! Juzgado 

de Primera ¡n,>tanei:!. numero 3! d::- Madrid, 

Ibgo saber: Que en e~le Juzgadú ",-" ~l)$.ücn a"to~ de 
proccdl'TI!~'n:a üJdkial sumario de- j¿ L<:) dé' ;; d{" 
dlci;:mb,e d,' ¡¡¡¡2. hajo el nunKlO 51<)/1991, a 
imlanci;¡ de: {(Banco H!p,lteC:lril' dt· ESP;lnii. Socic· 
u.-:d -'\nonlma)). n'presentado por d honlrador don 
Jc~<' Lúis P:nto Marabouo, contra franCl~o lavlcT 
?-.t'):rdaras (iomez \- otrus: en los euakl> ~t: ha a:x'rdaoo 
~('ar a púhlica ... uhasta, por término dI.' c,uif'lce días, el 
bH:fl que luego ~e dltá. con las s!guientl"s condiCIOne!., 
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Primera.-Sc ha señalado paro que tenga lugar el 
remate en primera<subasta el próximo día 23 de enero 
de ! 992, a las doce horas dé su manana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 6.496.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dio 27 de lebrero de 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la $ala de AUdiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que.Jo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunAa, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
maTZO de 1992, a las trece treinta horas de su mañana, 
en la Sala,de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del- tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previ3-
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, cakulándose esta cantidad en la ten:era 
subasta rcspe<:to.al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán lIeva~ a cabo en cualquier 
oficína del «Banco de Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar IQs siguientes datos: Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
Cuenta ~el Juzgado numero 41000, de la Agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio de los 
Juzgados de Instrucc:ión y Penal Nümero del expe
diente o procedimiento 24590000 051991. En' tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del' inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regisuales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos' los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose -que lodo liciiador los acepta 
como- bastantes., sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credítú de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en -la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin-
ción d preeio del remate. . 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a ten:ero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su l,:elebración, 
a la misma hora, para el s~guiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
(las por los participantes ¡i m'subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g;lción, y en su ca_~ como parte del precio de la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mome¡¡to de la celebrnción de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que 3si lo acepten y que 
hubkran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumphese 
con su obligación y desear.1O aprovechar el renlate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en La Robla (León), calle Ramón y 
Caja!, numero 65. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de la Vecil1::t, León, al tomo 486, libro 50 .. 
folio 131, finca numero 7.525. inscnpción tercera. 

Dado en Mndríd a 7 de noviembre de 1991.-8 
Magistrado, Juan Uceda Ojeda.-EI Secrelano.-8,6í)8..C, 

* 
Don Juan Uccda OJeda, Magistrado--Juez dellu:tgado ¡ 

de Primera Instancia ,numero 31 de M~rid-, I 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de I 

proc.:dimiento judicial sumario-de la Ley de 2 de 
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diCiembre de 1812, bajo el número 2.365/1990, a 
instanCia de! «Banco Hipotecario de Espana, SOCle
dad Anónima», representado por 1a Procuradora dona 
María Rosa García GonZlilez, contra doña Ehsa Isabel 
Martínez Santana, en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de quince dias. los 
bicnes que luego se diran, con las siguientes condicio· 
nes: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 15 de enero 
de 1992, a las doce treinta horas de su mal)ana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.934,092 pesetas, 

Segunda,-Para cl supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia-12 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 

.Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera, 
. Tercera.,..Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
marzo de 1992, a .las doce horas de Sij mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar' parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose est¡t cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
jado de Primera Instancia nÚm\,.'I'O 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado, número 41.000, de la agenCia sita 
en ·plaza de Castilla, sin numero, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal, numero de expediente o procc-di. 
miento 2459000002365/1990, En tal supuesto deberá 
acompanarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastndos se encuentran suplidos por las corrcspon· 
dientes certificndoncs registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Ju~do para que 
puedan examinarlos ·los que deseen tomar parte en la. 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y prefereines 
al cridito del actor, si _los hubiere, continuarán 
subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta -y queda subrogádo en la 
nttesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, 

Séptima,-Podrán haceTSe posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá vcrificarse en calidad de 
ceder., tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas.. se traslada su celebración 
-a la misma hor:l- para el siguiente viernes hábil, 
segun la condición primera de este edicto. la subasta 

. suspendida. --
Novena,-Sc devolverán las consignaciones cf\,.'Ctua

das por los participantes a la subasta, ~Ivo la qu.: 
corresponda al mejor postor, las que !oC reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de In obli· 
gación' y. en su caso, como parte del precio de la 
"enta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta I 
el mismo momento de la cekbración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna- j 

ciones de los participantes que asi lo--et>epten y que 
hubieran cubieno con sus ofertas los precios. de. la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la plaia de Juan de la Cierva. 
numero 1, L°, derecna, esquina a la callc Pmtor 
Muril!o. numero 28, en San Vicente de Raspeig 
(Alicante), 
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Inscrita en el registro de la Propiedad de Alicante 
numero 5, al tomo 1.219, libro 313 de San Vicente, 
folio 81, finca numero 20.396, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1991.-EI 
Maglstrado·Juez, Juan Uceda OJeda.-El Secreta
rio,,5.983-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 

14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjeculi"o-otros ti1ulos con c! número 748/1989 a 
Instancia de Caja de Ahorros y Monle de Piedad de 
Madrid contra doña Ana Maria Munoz Manin y don 
Agustin Lázaro Ig!e~ias, y en cumplimiento de lo 
acordado, en providencia dc este día, se anuncia la 
vcnta en pública subasta, por termino de vcinte días, 
de lo~ bienes embargados al demandado, que han sido 
las.ldos pericialmente en la cantidad de 14.000.000 de 

" pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Castílla, número 
l. de· Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de enero de 1991 y 
hora dcJas once, por el tipo de tasación, 

. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bicnes en la primera, el día 28 de febrero de 1992 
y I}ora de las once, con la rebaja del 25 por 100 de la 
pnmera. 

y en tercera subasta, si no se rcmatara en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de marzo de 1992 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitira postura, ni cn 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación, Que para tomar 
fmrtc deberán consignar previamente los licitadOres 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que las 
subastas se ce!ebraran en la forma de pujas a la !lana. 
si bit'n, además, hasta el día señalado para el remate 
podran hacerse posturas por escrito en p!it'go cerrado. 
Que podra licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podni hacerse previa o simultánea_ 
mente a la consignación del precio, Que, a instancia 
dd actor. -podran reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan, a efectos de- que si el primer adjudica· 
I<lrio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que Ic sigan, por orden de sus 
respectivas posturas. 

El blcn embargado y que se subasta. es.;. 

Finca registral número 78.814 del Registro de la 
Propiedad numcro 10 de- Madrid. cuya descripción es 
la siguienté: l1rbana. 105, vivienda -B situadn en la 
planta sexta de la ca~ 0·3. actualnwnte señalada con 
el numero 56, de la calle Sirio, bafno áe La Estreila, 
de ,,~ta capital. Inscrito al lOmo 1_062, libro 1.050, 
folio 1 ~1. linea rt'glslral número 78.814 del Registro 
de la Propi"dad número 10 de l\1;;¡drid. 

Daúo en Madrid a 14 de- n()"\.-i~·mbre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez,-EI Secretano.-S.9:s8-3. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magl~tr:l.do--Jucz dd Juz

gado dl' Pnmaa Imlancia número 32 de los de 
Madnú, 

Hago sabt.'r: Que en este Juzgado ~e- siguen autos de 
pmccdimicnto Judicial sumario de! articulo 131 dl~ la 
Ley Hipotecana, baJo el número 830/1991, a instan
cia de Banco Espartol de Cn'dito. contra don F..¡nillO 
Mcgía Mansílla, dona Encarnación Vi llar Lópcz y 
«ReSidencia ManLanarcs. $txiedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública "ubasta, por 
término de vcinte días, los bienes que- luego se diran. 
con las siguientes condiciones: 

Primcrn.-Sc ha seflalado para que tenga lugar d 
remate. en primera subasta, el pro,umo día lIS de 



BOE núm. 289 

ma~o dc 1992. a las doce horas de.su mañana, en la 
Sala de Audient'Ía de este Juzgado, por el tipo dIO 
44.250.000 peselas. 

$egunda.-Para e! supuesto de que resultarc desierta 
la primcra, se ha señalado para la segunda subasta e! 
próúmo día 22 de junio de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 dellÍpo que lo fue para 
la pnmera. 

Tcrtcra.-Si 'resultare desierta la segunda, SC' ha 
M:ilalado par;¡ la tercera subasta el próximo dia 20 de 
julio dt, 1992. a las diez cuárenta horas dc su mañana, 
en la Sala de Audiencia de estc Juzgado, liin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prirnc-ra y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
c01Tcspondic-nte. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deocrán consignar previa
!lwntc el 20 por 100 del tipo, para Ser admitidos a 
licitación, calculándose esta canlidad en la tercera 
subaSta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podHi consignarse en la cuenta proyisional de consig
naciones numero 4:::!00IJ.-9 de-! Banco de Bilbao Viz
qya <Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
!>uba!>lados se encuentran suplidos por las corrcspon~ 
dIentes certificaciones rcgistrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria de-! Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
s.ubasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exígir ningun olro, y 
qUL' las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al credilo del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neccsidad de satisfacerlos, sin' destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán· haeerse posturas en pliego 
rerrado. y el remate podm verificarse ~ calidad de 
ceder ti tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaría. 

Oclava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para clsiguíente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seilalado la 
subasla suspendida, en el caso de scr festivo el día dc 
la cel¡;>bración o hubicse un número ex.cesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efe"ctua
das por los partkipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento dc la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dtcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consignaM 

ciones de los partícipantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubieRO con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate I()S 
otros pastores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaCión dc los presentes edictos 
l>irve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párra fo dc la regla 7. a del articulo 13 L 

Bienes objeto de subasta 

Finca: Tierrll o trozo de terreno en este termino 
municipal de Manzanarc!i.. en el sitio Cerro del Moro, 
de cabcr 84 áreas 84 centiáreas. Linda: Al none, que 
es más exactamente noroeste. con finca de doña Luisa 
Sanchcz-Mlgallón y otra de dicha señora y don 
Alfonso v don Francisco Carreño. que les pertenece 
en proindiviso, cuya' linea divisoria es quebrada,)' está 
formada por una recta de 30 metros 2 centímetros, 
J;:onlados desde la desviación de la carretera· de 
Valencia-Andalucía, Que queda al poniente, y cuya 
linea gira al norte por otfa de 39 metros 4 ~ntíme
tros, y que gira la linde hacia la de!echa o sahente por I 
una linea de 8 metros :!6 centlmetros, que es la 
anchura del camino o paseo que es obJeto de servl-¡ 
dumbre para otras fmcas, y que despues gira de nucvo 
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la !lnde hacia el norte. por otra linea de 5 metros 65 
ccnlimctros, y despues vuelve a girar a la derel'ha por 
otra linea de 78 metros 34 centímetros, sirviendo de 
divisoria en esta última longitud una hilera de árboles 
que diúde dós carriles o paseos, perteneciendo el 
primero de ellos a la finca que se está describiendo y 
el otro que queda al norte, es propied<.'d de los señc res 
Carrciio y doña Luisa Stmchez-Migallón, y pertenece 
a la linea de dichos señores que queda al norte; al este 
linda con la finca de don Tomas Sánchez Cantakjo, 
qucdimdo la linde divisoria al otro lado y próxima al 
pOlO: al sur, cu)a linea es de 93 metros 74 centime
tros. linda con terrenos de «Paradores, Sociedad 
A.nÓnima)~: \a1 oeste, en linea de 50 metros 63 
cent¡mctrns;' con la desviación de la carretera de 
Valencia a Andalucia y tambien con la fmca de doila 
Luisa Sánchez-Migallón, en linea de 39 metros 4 
centímetros, y en línea de 5 metros 65 centímetros 
con la finca de 1m> señores Carreño y de doña Luisa 
Sánchez-Migal!ón. 

Dentro del perimetro de la finca anterior se cons
truyó y CJ(iste ya declarado un motel u halel residen
cia, que ocupa una superficie, lo edificado, de 575 
metros cuadrados:'consta de dos plantas, y en ellas 16 
habitaciones dobles para viajeros y dos sencillas, 

.todas con cuano de bailo y servicíos completos; 
vcstibulos, salón social, cafetería. terraza y otras 
dcpendencias y servicios complementarios. Ademas 
sobrc la construcción de conseJjerta y recepeión 
existen otras cinco habit1lciones para viajeros, dos 
dobles y tres- sencillas. sólo con lavabo, contando en 
la misma planta con scf\'icios generales para caballe
ros y señoras, dotados con duchas. En la planta hay 
tambien tres habitaciones, una destinada a almacén 
de Icnceria y otras dos a cocina . y comedor del 
personal de servicio del establecimiento. Sobre las 
hahitacionC'S antes dichas hay otras cuatro más destí· 
nadas al personal empleado'en di'cho establecimiento, 
tres sencillas y una doble y un -desván que tambien se 
utiliza romo almacén. 

El resto de la superficie de la finca. Que es de 79 
áreas 9 ITntiáreas. se destina a paseos, jardín y acceso 
y estacionamiento de vehiculos. , 

{nscripción: Tomo 823, libro 344, folio 233, finca 
numero 21.304, inscripciones primera y segunda, 

.y Para su publicación ~n el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de 
noviembre de 1991.-EI Magiurado-Juez, Enrique 
Marin lópez.-La Secretaria..-8.41S-C 

* 
En virtud de providencia de hoy, .dictada por el 

ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado numero 5 de los de Madrid, en el 
juicio ejecutivo scguido"&r¡ el'numero 472/1987, a 
instancía del Procurador señor lbáñezde la Cadiniere, 
cn nombre y representación ~e «Banco Popular Espa

. nol, Sociedad Anónima», contra don José Luis Pedro
cheMencndez y doña Mária Pilar Rojo Mu¡\ol, sobre 
reclamación de cantidad; en los Que' por providencia 
de esta fecha se .ha acordado sacar.a públicas "Subastas., 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días cada una, por precto de tasación la primera, 
rcbaja del 25 por 100 de dicha ·tasaciÓn la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno la tercera, el biert embar
gado a la parte demandada Que se reseñara: habien
dose senalado para los actos de los remates, sucesiva
mente, los días 23 de enero de 1992,14 de febrero de 
1992 v 17 de marzo de 1991, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera,-Para tomar parte en la primera subasta 
de~ritn los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento publico desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para la 
segunda y tercera el 50 pOr 100 expresado, con la 
rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
pmtcs de los tipos Que se expresaran. La tercera lo es 
sin sujeción a tipo. 
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Tcr("era.-De~de el presente anuncIO y hasta la 
cdcbroción de L.1s subastas podrán hilrcrse posturas 
por esenIo en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
MI Juzgado. junto a aqud, d importe dc.la consigna
ción anteriormente dicha, o acompañondo el res
guardo de haberla efectuado en el establec!miento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las'cargal> anteriores j las prderentes, 
si las hubiere. al crédito que el aClor reclama conti
nuarán subsis!('ntes, entendiéndose que el rcmatantc 
las acepta y queda subrogado en la rcsponsah~lidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio de! 
rl'mate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidos por certificación de! Registro, 
estafan dc manifiesto en la Secretaría de! Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose. ademas. que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
dran derecho a exigir 'ningunos otros. 

Scxta.-En cualquÍl_'fa de las subal>tas. el remate 
podrá hacerl>c -a calidad de cederlo a un {NITro. Los 
deudores podran liherar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso 1, letra A, portal numero 2. bloque l. 
de la calle Jacinto Benavente, sin número, de la 
localidad de Humanes-Fuenlabrada, en Madrid; 
ocupa una superficie aproximada de 103,30 metros 
cuadrados. Línda: Frentc,. entrando. con hueco del 
ascensor, reHano y hueco de escalera: derecha e 
izquierda, entrando, con muros de la casa. y fqn ri ,.. 
entrando, (Dn IX.lrtal número l. " 

Inscrita en e! Registro d,.. ... ~ ... 
brada, al tomo 960;,~v',~" ~'-, "¡,,, ... nu""."u 

Tasada en 5.100.000 pesetas, 

Sirviendo al mismo tiempo de notificación en 
forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1991.-El 
Maglstrado-Juez.-La Secretaria.-5.964-3. 

MALAGA 

Edictos 

Doña María Carmen Padilla Márquez, Magistrada
.Iu<:z de! Juzgado de 'Primera Instancia número I! 
de esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
uúmero 49/1990, autos de procedimiento del articulo 
!31 de' la Ley Hipotecaria, a instanCia de «Banco 
Comercial Transatlántico, Sociedad Anónima», con
tra don Diego Liane Osorio, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar'a publica 
l>uba<;ta. por primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
leca, el bien que luego se dirá, para cuyo acto se ha 
señalado, en la Sala de Audiencias de este JUZgadoJ el 
próximo día 18 de. enero de 1991 y hora de las diez 
treinta. bajo los requisitos y condiciones que se dirán, 
ven prevcnción de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento Quedan anunciadas una 
segunda r tercera·subastas, para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
:::!8 de febrero \. hora de las diez treinta. para la 
segunda. y el prÓximo día 27 de marzo y hora de las 
dicz treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Pnmera.-Servirá de tipo de la subasta el fijadO en 
la e1>Cntura de hi~tcca, no admitiendose postura 
inferior a dlCho lipo en la primera de las subastas; en 
la !>Cgunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho lIpO. y la terrera se anuncia sin sl.Jeclón a hpo. 
pudiendo hacerse en caltdad de ceder el remate a 
tercNO. 

Segunda.-Para tomar pane en las subastas, too06 
los postores. a excepcIón del acreedor demandante, 
deber.in consignar una cantidad igua!, por lo menos, 
al 20 por lOO de! tipo señalado para la primera) 



'. 
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segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, .. .ita en ca!le Larios. número 8, 
de esta capítal. debiendo los depositantes fadlitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 1I de Malaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento 49fl990, y aportar antes de! inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No seadmtlÍni el depósito de díneraen metálico en 
. la Mesa,del Juzgado. 

Tercera-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su' celebración 'podrán-- hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado y, junto a él. el resguardo de haberse efec
tuado el depósíto de la consignación mencionada en 
el numero 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certifteación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria.se encuenlran de manifiesto. en Secreta
rfa, entendiéndose que todo licitador- acepta como 
bastante hr"titufaCión. y Que. las cargas. o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 'los húbiere, al, crédito 
der actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematanté· los acepta· y queda! subrogado en la 
responsabílidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta~..si se hubiere pedido por el acre~or hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas,los precios de la 
subasta, por si el primer -adjudicatario "ho cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Ciento setenta y tres.-Apartamento 
numero 8-F, planta 12, del ~ificio denominado 
MRC·8, enclavado en la finca Nueva Andalucía. de 
Marbclla. Ocupa 'una superficie edificada de 50,92 
metros cuadradM, más 6,22 metros cuadrados de 
terraza. Consta de «hall», comedor-estar, dormitorio, 
cocina, cuarto de baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Marbclla. al tomo 998, litiro 49, folio 168, finca 
número 3.863 • .inscripción cuarta. 

El tipo fijado para la subasta asciende a 7.670.000 
peseta,s. 

Dado en Málaga a 29 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Carmen Padilla Márquez. 
El Sccretario.-5.994-3. 

* 
Por haberse acordado en providencia de esta fecha 

por el i1ustrisimo senor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número I de Málaga en el procechmiento 
especial seilalado en los articulas 84 y siguientes de la 
Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque, que se sigue en 
este Juzgado por la Procuradora dona Maria del Mar 
Conejo Doblado. en nombre y representación de 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
sobre'extravio de una letra de cambio. se publica la 
denuncia presentada. que tiene el siguiente tenor 
literal: 

Dono Maria del Mar Conejo Doblado, Procur;¡dora 
de' los Tribunales v del «Banco Hispano A.mericano, 
Sociedad Anónimá». representación que acredito con 
la copia de L"Scntura de poder Que debidamente 
bastanteada acompaño y cuya devoludón intereso 
una vez haya sido testimoniada eb autos, por sermc 
necesaria para otros usos, ante el Juzgada comparezco 
y como mejor proceda en derecho. digo: 

Que por m(.dio del presente escrito y en la represen
tacÍón que ostento, vengo a denunciar el extravío de 
una letra de cambio. cuya descnpciQn y otras carac!e
risticas dejo resenado en el cuerpo de este escrito, 
solicitando se declare la letra amortizada, sin "alor 
alguno: que se_ impida el pago indebido a una tercera 
persona. no legitimada como tenedor, y que se 

Martes 3 diciembre 1991 

reconozca la titularidad sobre el crédito cambiario a I 

favor del «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima». 

Baso esta denuncia en los siguientes hechos: 

Primero.-La firma «Ofirex~ Sociedad Anónima», 
entregó al Dírector de la ,sucursal de Alcalá de 
Henareas. del «Banco Hispano Ame'ricano, Sociedad 
AnonimJi»). la siguiente letra de cambio: 

Número y scrie: 087445834. Fecha de libramiento: 
15 de noviembre de 1989. Fecha de vencimiento: 15 
de abril de 1990. Importe: 258.293 pesetas. 

El efecto está librado por «Üfirex. Sociedad Anó
nima», entidad domiciliada en Alcalá de Henares. 
camino de la' Esgaf1lvita. sin 'numero, aceptado por la 
Entidad «Ternero Málaga. Sociedad Anónima>}, con 
domicilio en Málaga, calle Lorenzo Correa, numero 
12, y avalado por don José Vicertte Ternero Cana, con 
domicilio en Málaga, cane Obispo Alonso de la 
Cueva, 8, quinto izquierda. 

La' referida cambia} está domiciliada en la cuenta 
1126-2 de la' sucursal 'dt la -Caja de AhorTOS y' 
Prestamo de Antequera, sita' en -ta ciudad de Málaga, 
Las Flores., edificio Torre A. 

Seg.undo.-Incompresiblemenie la letra de cambio 
fue extraviada' por la sucursal del «Banco Hispano' 
AmeriCano, Sociedad Anónima», en Málaga, siendo 
inútiles hasta la fecha todos los intentos para ~ncon-
trarla" .' . 

A estos-hechos son de de aplicación I,os siguientes 
fundamentos de derecho: 

Competencia..-Es competente el Juez que ejerza la 
jurisdicción en Ja localidad fijada en la letra para su 
pago conforfne a lo 'preceptuado en d articulo 85 de 
la Ley Cambiaría y del Cheque de 16 de juliorle 1985. 

Legitímación.-Está legitimado activamente el 
«Banco Hispano Americano; Sociedad Anónima», 
comO-,tcncdor desposeído de la letra de cambio. 

Procedimicnto.-Los articulas 85 y siguientes de la 
Ley Cambiaria y del Cheque de 16 de julio de 1985. 

Por lo expuesto, 
Al Juzgado suplico; Que teniendo por pre''?'ntado 

este escrito con sus copias y documentos aneXos al 
mismo, se sirva admitirlo; tenerme por parte en la 
representación que ostento del «Banco Hispano Ame
ricano, Socicdád Anónima»; y por formulada defiun· 
cía por extravlo de una letra de cambio librada por 
«Ofirex, Sociedad Anónima»- aceptada por' «Ternero 
Málaga, Sociedad Anómma» y avalada por don Jose 
Vicente Ternero Cana. para que. y previos los trámi
tes legales oportunos se acuerde declarar la letra 
amortizada y -sin valor alguno: impedir el pago 
indebido a una tercera persona, no legitimada como 
t{nedor; y para que se reconozca la titularidad sobre 
el r.:n:.~ilo cambiario a favor del «Rant'O Hispano 
Americano. Sociedad Anónima». 

Asi es de justicia que respetuosamente pido en 
~¡¡Iaga a 28 de enero de 1991. 

y con el fin de que el tenedor del título pueda 
comparcrcr al objcto de formular oposición en el 
plazo de un mes. contado desde la fec-ha de la 
publi('ación de este anuncio, expido el presente en 
Málaga a 15 de noviembre de 1991.-EI Magistrado
Juez,-EI Sccrctario.-S.656-C 

* 
Don Alejandro Martín lXlgado, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia numero 8 de M:ilaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo~ordado en 
providenCIa del día de la fL-cha por el Magistrado-Juez 
dccsle Juzgado. en autos de juicio ejecuttvo, tramita
dos al número 1.196/1990, a instancias del Procura
dor señor Conejo Doblado. en representación de 
«Banco Hispano Amcncalio. Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Aixa Medina y dona María 
Asunción Martinez Hueso, se saca a pública subasta 
la finca embargada que IUL'go se relacionará. 

Para la celebración de la primera' subasta se ha 
señalado el próximo día 24 de enero y hora de las 
doce, en la 5..la de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Tomás Heredia. sin numero, con arreglo a las 
siguientes condidones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 12.500.000 pesetas en que pericialmente ha sido 
tasada la finca. No admitiéndose posturas que no 
cubran los dos terceras partes del mendonado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o estab!edmiento destinado el efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 en efC<"lÍvo 
del relativo tipo. sin cuyo requisito no semn admIti
dos. salvo el derecho del actor de c()!lcurrir a la 
subasta sin hacer este depósito . 

Tercera.-Qul: los autos se encuentran en la Secreta· 
ria de este Juzgado. no- habiendose cumplido previa
mente la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes,al de! actor; si los hubiere, continuaran 
subsistentes.' entendiéndose que el rematante los 
acepta, y-qi1cda subrógado en la responsabilidad de los 
mismos. sin' destinarse a, su extinción el precio del 
rematc_' 

Quinta.-Se admitirán postu~s por escrito, acredi
tando en forma la previa ~onsignación y todas las 

, posturas podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
te-rc-cro. . 
. Sexta.-A'pTevención de que no haya Postores cn la 

primera subasta, se-señala para la segunda, a la misma 
hora y local, el'proximo día 24 de febrero, sirviendo 
de tipo para esta subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera y debiendo consignar previamente el 20 por 
tOO del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de'que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo local y hora, el próximo 
día' 24 'de marzo. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
suMsta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Chalé adosado. sito en la parcela número 
80'de la calle Choperas, en la urbanización «Cerrado 
de Calderón»,_ en Málaga. Tiene uni,l superficie cons· 
truida en vivienda de Itl metros cuadrados:- y un 
garaje'en sótano de 20 metros cuadraJ0s. 

'Inscrita el tomo 1.484, folio 67, finca número. 
5.160-A del Rcgístro de la Propiedad número 2 de 
Málaga. 

Dado en Málaga a 19 de noviembre de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez. Alejandro Martín Delgado.-EI 
Scrrctario.-8.655-C. 

MISLATA 

Edicto 

Don Fernando Luis Cnado Navamucl, Juez de Pri
mera In!>tancia e Instrucción número 1 de Mislata 

. .(Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
100/1991, se siguen autos en los cuales se ha dictado 
providencia dc esta fecha. admítiendo la solicitud de 
dcdarnC'ión en estado de wspensión de pagos de la 
Entidad mercantil' «Logatcxtil. Socicdad Limitada», 
con domicilio social en Mislata, calle Quint, número 7, 
al amparo de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922 y decretada la intervencIón de sus 
operaciones mercantiles.llombrando a los Intervento
res como Peritos mereanliles don José L. Navarro 
Moreno. don JoaqUln R. Vila Tortosa y al acreedor 
don Jose Luis Garda. 

Dado en Mislala (Valencia) a 1 de septiembre de 
¡C)91.-EI Jucz. Fernando LtlIs ("nado Navamucl.-La 
Secrctaria.,..2. 080-I? 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número J de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento e$pc-cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1.058/1990, promovido 
por el «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», contra 
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don José Migue! SánchCl Manresa, en los que por I 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta !.'I inmueble Que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de enero de 1992 
próximo y hora de las once treinta de su mafiana, 
sirviendo de lipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 17.809.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de febrero de 1992 
próximo y 'Once treinta horas de su manana, con las 
mi~mas condicíones establecidas para la anterior, 
sin icndo de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en 
cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara.n ninguna 
de las anteriores, el día 24 de marzo de 1992 próximo 
y once treinta hbras de su mañana, con todas las 
dem¡is condiciones de la segunda, pero sin sujeción a I 
¡¡po. 

Condiciones de la subasta:" 1 

Primera.-No se admitirán Posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar 
previamente en la cuenta de consignaciones numero 
3 . .084 de la sucursal de! Banco Bilbao Vizcaya, en el 
lnfanle Juan Manuel de esta ciudad, el 20 por 100 del 
lipo ,de tm,ación, sin cuyo requisito no scrán admiti· 
dos a licitación, 

Tercera.-Que la subasta Se celebrará en la forma de 
pujas a \¡¡ llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para rcmate podrán hacerse posturas por -escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certíficación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en, Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcferentes, sí los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de' los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si alguno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se edebraria al dia 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, sÜa en la planta cuana, que es la 
de la izquierda, segun se sube por la escalera de la casa 
f.ita en la ciudad de Callosa de Segura, calle vicente 
Molíns. núm;ro 6, de una superficie construida de 
124 n1e-tro!; 22 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura, al 10m.:; 1.177, libro 168, folio 67, finca 
13.200, inscripción quinta. 

Dado en Murcia a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrndo-J uez.-EI SecretariO.-3.990-3. 

* 
El Magistrado-Juez don Mariano Espinosa de Rueda 

10"er, titular del Juzgado de Primera InstanCia 
número 4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia ~l.ictada en los 
presentes aUlOS numero 38/1989, que se siguen a 
instancias de «Murciana de Tractores, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don José
María Jiménez Cervantes Nicolás, contra don Fran
cisco Martínez Martínez y dona Josefa Rivera Fer
nández, he acordado sacar a pública subasia por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuera 
preciso. y término de veinte días hábiles, los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán, 
serialandose para que tenga Jugar la primera subasta el 
día 4 de febrero de 1992, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se senala para la 
segunda subasta. que.se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 10 de marzo 
de 1992, a las doce horas. 
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y de no haber postores se $Chala para' la tercera 
l.uba~ta, que seni Sin sujeción a tipo. el día 14 de abril 
de 1992. a las doce horas, c:-n la Sala de Aud!encias de 
este Juzgado, bajo las siguiemes 

Condiciones 

Primera,-Para, tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3 . .087 de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcava, oficina Infante Don Juan 
Manuel. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de tasación de los bienes, y para tomar 
parle en la S'etttnda y tercera Mjbasta deberán igual
mente consignar el 20 por 100 de la tasación, con 
rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Scgunda,...En la primera subasta no se admitiran 
pOf.turas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de '"tasación. En.la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte!. del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100, y la tercera subasta es sin sujeción a 
upo. 

Tercera.-Que las cargas y gravamenes antcriores y 
los prefcrentes al crédito del actor, si los hubiere, 
qucdaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su cxlÍnción el precio del 
rcm3te. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará'los titulos de 
propiedad quc aparezcan en los autos, sin poder ex.igir 
otros. y que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mientras tanto. a los licitadores, 

Quinla.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceras. 

Scx:ta.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 
Scptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores sei'lalamientos la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, ~ la misma hora. -

Bienes objeto de subasta 

«Renault» 18 GTD, matrícula M.8268·EZ, valo
rado a efectos de subasta en 275.000 pesetas. 

Solar en término de Molina de Segura, partido del 
Pandeón, con una superficie de 175,83 metros cuadra
dos. Inscrita en el tomo 909 general y 260 de Molina 
de Segura, folio 133, finca 32.470. Valorada a efectos 
dc subasta en 750.000 pesetas. 

Solar en termino de Molina de Segura, calle Sur, de 
una cabida de 268,80 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 772 general y 207 de Malina de Segura, folio,7!, . 
finca 26.368. Valorada a efecto~ de subasta en 
2.68.0.000 pC'sctas. ' 

Vivienda en planta primera del edificio «Mol1na de 
Segura». Calle Oriente, números 22, 24, 26, Y 28, con 
una superficie construida de 83 metros _ cuadrados, 
Inscrita en el tomo 722 general y 193 de Molína de 
Segura, folio 185, finca 25.937·N. Valorada a efectOS 
de subasta en 3.750.000 pesetas. 

Importa la presente vaiotación la cantidad .de 
8.455.000 pesetas. 

Dado en Murcia a ~4 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Jllez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El Secretario.·-5.970-J. 

* 
Don Enrique Blanco Panas, Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instanda número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se-siguen autos.Je 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 700/1990, a instan
cia del «Banco de Murcia, Sociedad Anónima, repre· 
sentado por el Procurador senor Pcrez Cerdán, contra 
don Juan Morales González. doña Maria del Carmen 
Sánchez Lázaro, don Miguel A. Escribano Griñán y 
doñól Maria. del Pilar Munoz Alearaz, sobre reclama· 

U
ión de credito hipotecario, de 5.978.034 pesetas de 

principal )" otras 1.725.000 pesetas presupuestadas 
ara intereses legales, gastos y costas, en cuyos autos 

I se ha acordado sacar a pública subasta las fincas 
i hipotecadas que después se ex.presarán, por ténnino 
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de Quince dfa~, habiéndt)se senalado para la celebra
ción de la pnmera subasta ef día 15 de enero de 19~2, 
a las once treinta: para la celebración de la segunda 
subasta. el día 15 de febrero de 1992, a las once treinta 
horas, y para la celebración de la tercera, el día 16 de 
marzo de 1992, a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-Para poder lOmar parte en la SJ.lbasta 
deberán los liCItadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. al menos, al 20 por 100 
efectivo del lÍpo de la subasta, para la primera y 
segunda, )- una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda. para la tercera. 

Scgunda.-E! tipo de la¡; subastas será: Para la 
primera. el pactado en la escritum de constitución de 
hipoteca: para la segunda. el tipo -de la primera, 
rebajado en un 25 por 100, Y la tercera su.basta será 
sin sujeción a tipo. 

Tercern.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístro a 
que se refiereJa regla 4.(1 del artícU'lo 131 de la Ley 
Hipotecana estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado 

Quinta.-Sc entenderá que tooo liCItador acepta 
como bastante la titulación, y que las ¡;argas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSIstentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos...sin 
des.tinarse a su cxtínción el precio de! remate. 

SCllta.-POOrán hacerse posturas en pliego cerrado~ 
Séptirna.':las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder _a tercero. 

BienC$ objeto de subasta 

Número 2. Bajo, izquierda. destinado a almacén, en 
término de Murcia, partido de Beniaján, calle Adrián 
Viudes, número 9. sin distribución interior. Con una 
superfiCie construida de 203 metros 2 decímetros 
cuadradps; que linda: Frente, calle Adrián Viud.es; 
fondo, Adríán Viudes Guirao; derecha, local 
numero 1, e izquierda. Antonio Martínez Lucas, 
zaguán de entrada y caja de escaleras. 

Cuota: 28,27 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 

Murcia, al tomo 2.164, libro 126. folio 176, . finca 
numero 9.462. -

Tasada a -efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad de ll.905.950 
pesetas.. 

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Blanco Paños . .:.La Secreta
ria.-5.953·3, 

* 
Don Enrique M, Blanco Paños, 'Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 159/1990, ,a instan
cia de la Entidad «B.ánco de Murcia. Sociedad Anó
nima», contra don Pedro José Gil Yara y dona 
AntOnia Vlllar Velix, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta las fincas hipotecóldas que 
después se expresarán, por término de veJOte días, 
habicndose senalado para la celebración de la primera 
subal.w el dia 9 de enero de 1992, a las doce huras, 
para la celebración de la segunda el día 10 de febrero 
de 1992, a ¡as doce horas de su mañana, y para la 
celcbl<1clón de la tercera el dia 10 de marzo, a las doce 
horas de su maRana. 

D¡;;has subastas se cclebrnrán con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
dcberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estableCimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
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efectivo de! tipo de la subasta, para la pnrncra y 
segunda, y una cantidad.igua!, al menos, al ~O por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta para la tercera. 

Scgunda.-E! tipo de [as subastas sera: Para !a 
primera el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda el üpo de la primera 
rebajado en un 2S por \00, y la tercera subasta sera 
sin sujeción él tipo. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de ·la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 1 J I de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
eslc Juzgado. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitádor acepta 
como bastante la titulación, 9 que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al credito de! actor continuarán subsistentes, enten
diéndose Que d rematante las acepta y QUeda subro
gado en la responsabilidad de las rni~mas, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta . ..,Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las_posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder a, tercero. ' 

Bienes objeto de subasta 

Mitad fndivisa de un trozo de tierra secano en 
blanco, en termino de Ceutí, partido del Barrio;- de 
cabida I hectárea 5 áreas 38 centiáreas y 50 decíme
tros cuadrados, que linda: Norte,- José Gomáriz y 
Pedro Carrillo; este, Francisco López y Jesús Bolarin; 
sur.' Pedro José Hurtado y Francisco Perea, y oeste, 
Eustaquio Cascales Hurtado. y Antonio Gartía tarri
!lo. Inscripción tercera, tomo 211, libro 19, folio 118. 
flnca 2.686 del Regístro,de la Propiedad de Mula. 

Cuyo valor a efectos de subasta es 'de 17.920.000 
pesetas. 

Solar para edificar, en término de Ceutí, partido del 
Barrío, de 4 áreas 95 centiareas y 7 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, calle de nueva creación. sin 
nombre, abierta en terrenos de la finca matriz; sur, 
herederos de Pedro José Hurtado y casa de Francisco 
Pércz. Carda: este, AmonÍo Gomáriz Marti y casa de 
Francisco Pérez García, y oeste, resto de la finca 
matriz, tubería de Pedro José Hurtado por' medio. 
Inscripción pr¡mer.!, lomo 906, libro 54, folío 35, 
finca numero 6.425 del RL"gistro de la Propiedad de 
Mula. 

Cuyo ,valor a efeclos de subasta es de 6.400.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique M. Bla!};;:p Paños.-La I 
Scrretana.-5.942-3. 

* 
Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del 

Juzgjdo de Pnmera Instancia-numero 7 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado .se siguen autos de 
procedimiento judicial sumano del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. hajo el numero 263/1991, a instan
CiaS de-! «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima», representado- por el Procurador señor Pérez 
Cerdán, contra don Ginés Egea Menchón y doña 
lsabe! Miras López, sobre reclamación de un credilO
hipotcl.:ario, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
pública subasta las fincas hipotecadas y que despues 
se expresarán, por término de veinte días. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta el 
día 10 de enero de 1992, a las once horas: para la 
celebración de la segunda el día II de febrero de 1992, 
a las once horas, y para la celebración de la tercera el 
dia I 1 de marzo de 1992, a las once horas. 

Dichas subastas se celebraran en las siguientes 
c9ndiclones: 

Prim·era.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán, los licitadores ¿omignar prc\'iamenle en la 
Mesa del Juzgado o establecimÍento de~tinado al 
efeclo una cantidad igual. al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la primera y 
segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta para la tercera. 

I 
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Segunda.-EI tipo de las subastas sera: Para la 
primera el pactado en la escritura de constitUCión de 
hipoteca; para la segunda el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta será 
sin sUJeóón a tipo, 

Terccra.-No se admitirán posturas Que- no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificacióo del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tÍlulacÍón, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndosc Que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinCión el precio del remate, 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en.pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacer5e a calidad de 

'Ceder a tercero. 

Bienes objero de subasta 

Trozo de ticiTa de secano en los Hormigueros, 
termino de Zurgena; de _6 hectáreas 84 áreas 72 
centiáreas., -con olivos e higueras., y dentro de su 
perímetro se encuentra enclavada una habitación, en 
su totalidad casí derruida, de 25 metros cuadrados, 

. lindante: None. herederos de Matías Jiménez Muñoz; 
este, Miguel Fernández; sur, el mismo. y oeste, 
Tomasa Pinilla Jimenez. 

Inscrito al tomo 782. libro 108. de Zurgena, folio 
156, finca 9.255. inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad de Huércal-Overa .. 

Tasada en la escrÍlura de constitución de hipoteca 
a efectos de subasta en la canlÍdad de 5.130.000 
pesetas. 

Trozo de tierra de secano, en la cuesta de los 
Arrieros, termino de Zurgena. con higueras, de 4 
fanegas., igual a 2 hectáreas 56 áreas 60 centiáreas, 
lindante: Norte, Pedro Miras López; levante, Gincs 
Jiméncz Gan:ía; sur, José Jiménez Rodríguez, y 
poniente, Alonso .Gallego GÓmez. 

InSCrito al lomo 782. folio '154, finca 9.253, inscrip
ción'segu'nda, del Registro de la Propiedad de Huer
cal..()vera. 

Tasada en la escritura de constitución de hipolL'ca 
a efcctos de suba~ta en la cantidad de 3,420.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Enrique Blanco Paños.-La Secrcta
ria.-5.946-3. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angcla Irene Domínguez·Viguera Fernández, 
MagIstrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Oren sc-y su P'!rtido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotel'aría. que se sigue 
en csle Juzgado con el numero IJ7j1990, a instanCIa 
de Caja de Ahorros Prm,incial de Orense, represen· 
taJa por el Procurador don Julio Tor~ P¡¡\eim, 
~'onlra don José Condc Araujo y esposa. (;on domici· 
lio en San Cristóbal de Cea, Orense, en cu)o~ autos se 
acordó sacar a subasta pública, con intervalo de 
veinte días. los bienes que se indica~U!damente, 
(uyas suhastas se celebrarán en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado a las doce horas del día 8 de enero de 
1992, y, de Quedar desierta, se celebrara la segunda 
subasta a la misma hora d¡,'l día 1 de febrero de 1991, 
y, caso de quedar désierta~ se celebrará la tercera 
subasta a la misma hora del día 26 de febrero de 1992, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber" los licitadores quc la 
misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 8.300.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura alguna inferior a dicho tipo; 
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que .... o la segunda subasta serVirá de tipo el 75 por 100 
del mencionado prccio. y la tercera, se celebrani Sin 

:,ujcción a tipo. 
St:gunda.-Que para tomar parte en la subast¡¡ 

debedn consignar los licitadores previamente en el 
establccimiento destinado a tal efecto. una .canl1dad 
¡gua!. JXir lo menos, al ~O por 100 de! precio que sin'e 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos: en la tercera o ulteriores subastas el 
depósito consistirá en el 10 por 100. por Jo menos. del 
tipo lijado para la segunda. 

TCfccra.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ce,-!.:r a ter(¡:ros, 

Cuarta,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, depositando con arreglo a derecho, 
juma a aq~l, el importe de la consignación a que se 
reficre el apartado segundo, acompañando el rcs
guardo de haberla hecho en el establecimil'nto desti· 
nado al efecto. 

Quinta.-Hacu:ndose- constar que los autos y la 
certificación rcg~stral estan de manifiesto en Secreta· 
ria y Que los licitadores deben aceptar como, bastante 
la situación, Que las cargas anteriores y las preferentcs., 
si las hUbkre, continuarán subsistentes, cntcndic-n
dose que el rematqnte·las acepta y Queda subrogado 
en la responsabílidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el pret':io del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve de 
notificación al demandado en paradero desconocido. 

La tinca objeto de subasta es: 

En el municipio de San Cristóbal de Cea. Urbana. 
Casa compuesta de planta baja y piso alto, que fue 
conucida por «Escuela del Tellado», y actualmente 
dedicada a vivienda rural de tipo unifamiliar. Esta 
situada en la parroquia de Faramontaos de Viñas, sin 
número de gobierno. M¡de unos 78 metros cuadrados. 
y linda: Por todos sus aires, con monte comunal. 
Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carballiñu, en el tomo 363, libro 46, 
folÍo 70, finca número 6.159. 

Dado en Orense a 5 de noviembre de 1991.-La 
M¡¡gi~trnda·Juez. Angcla Irene Dominguez·Viguera 
Fernándcz.-La Secretaria.-2.595-D. 

O\-'IEDO 

Edicto 

Don Gr¡:gorio Baquero Preciados. ~fagistraJo-Jue1:de 
Primera Instancia número 8 de 0, iedo y su par· 
Ildo< 

Hace saber: Que en VIrtud de providenCia de hoy, 
dictada en los autos de mcnor cuantíOl numero 
219}1991, seguidos. en este Juzgado a inst::lnc¡a de la 
Pro~'uradora doña CarmL'n Garcia BOlO, en nombre y 
rcpn:'icnt<lción de Caja de Ahorros dt' As!uria~, contra 
Jon Eduardo Rodriguez Vclasco ~ dalla \llar!a dd 
Camino lular. se ha acordado saC;lr a la venta <,n 
publica sub;.¡sta. por primera vez. los bienes hipoteca
dos que luego se de..,cribinin y con arrcglo a las 
<¡iguícntcs condiclOnes: 

Pnmera_-El acto de subasta tendrá lugar l"fi l.1 SOlla 
de Audicncia de e,>te Juzgado de Primera InstanCIa 
numero g de o~ jedo, habicnJosc señalado el dia 2~ 
de enero próximo. a las dIez treinta horas. ' 

Scgunda.-Servirá de tipo dc subasta la cantidad de 
lL881.450 pesetas. 

Terccra._No se admitirán posturas inferiores al tipo 
::InteriOl:.mente expresado y para poder tomar parte en 
la misma los licitadores deberán consl'gnar previa
mente sobn' la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de . 
dicho tipo, Sin-cuyo requisito no serán admitidos y 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse también por 
i eserijo y en pliego cerrado en la forma cstabkcida cn 

~
I 1::1 rcgla 14 del artícufo 131 de la ley Hlpo¡e.caria. 

Quinta._Para el caso de quc resultare desierta la 
primera subasta. se sei'lala para la celcbracion de la 

I segunda el día 18 de febrero, a las diez treinta horas 
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de su m;:¡nana, en las mismas condiciones que la 
primera. a excepción del tipo de subasta, que-será con 
la rebaja del 25 -por 100. 

Scxla.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se seflala para la celebración de la 
tercera el día l3 de marzo, a las diez treinta horas de 
su mañana. en las mismas condiciones que la pri
mera. a excepción del tipo de subasta, puesto que se 
celebrará sí sujeción a tipo. Los autos y la ccnilica
nón a que se refiere la regla cuarta de! artículo 131 de 
la ley Hipoctacria están de manifiesto en Secretaría 
y se ('ntenderá que lOdo lícitador acepta como bas
tanle la. titulaCIón y las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actara quedarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
accpt;;!. )' queda s.ubrogndn en ellos_ sin destinar n su 
exlineión el precio del remate. 

Dcscnpción de la finca objelO de subasta: 

Local en planta primera, procedente de' predio 
numero 19, señalado con letra el, acceso por la pJ,lerta 
derecha. de los portales señalados con los numeros 27 
de Gonzálcz Besada y 2 de Muñ9z Dcgrain, de 
Onedo, destinado a oficinas, despachos u otras 
dependencias, y ocupa una superficie de 154 metros 
46 decímetros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Al frcnte o norte. con la calle González Besada; 
derecha, entrando, con los locales letras D y F del 
prcduJ numero 19 y paliO de luces sobre el que tiene 
luces y vistas; izquierda, local letra A del predio 
número 19, pasillo descanso de la escalera derecha, y . 
caja de asccnsores, y al fondo, locales letras A y F del 
predio numero r9 y cajas de ascensores. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo, al 
lOmo 2,784, libro 2.039, folio 73, finca número 4.002, 
inscripción primera. 

Dado en Oviedo a 12 de noviembre. de 1991.-EI 
Mag¡strado-Juez" Gregorio Baquero PredadoS.-El 
SccrctariO.-5.985·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado--Juez del 
Juzgado dc Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este J uzgade de- nii cargo, bajo \ 
el número 840iI990-L, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipote
caria a instancia de la Procuradora doña María 
Monserrat Montané Ponce, en representación de don 
Juan Estela Jaume, contra doña Elena Garrido 

_ Vallejo y don Antonio de la Rosa Ramirez. en 
reclamación de 5.587.992 pelONas., en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta. en primera y 
publico subas,ta, por termino de veinte días y precio 
de la \'aloración estipulado en la escritura de constitu· 
ción de la hipoteca, la finca siguiente: 

Urbana.--;-Número 28 de orq,en. Vivienda de la 
cuarta planta alta, puerta única, con acceso por el 
zaguán y escalera: señalado aquel con el umero 3 de 
la calle del Comandante Llompart Ginard. de esta 
ciudad. número 28 de orden general correlativo del 
inrnuebJe del que forma parte. Mide 93 metros 
cuadrados, aproximadamente, y mirando desde la 
citada {'aIJe, linda: Frente, con vuelo de la misma, con 
finca de don Juan Suasi~ por la izquierda. con 
vn-ienda !clra C de la misma planta, con acceso por 
lagurin numero I y CQn vuelo de patio de luces; por 
el fondo. con vuelo de patio de luces y con finca de 
don Juan Quctglás; linda. además. interiormente, con 
el hueco de la escalera. Tlcne asignada, una cuota de 
copropiedad del 2,75 por 100. 

Inscrita al folio 170 del tomo 1.0~7 del archivo, 
libro 70!. Ayuntamiento de Palma m, finca 42.274, 

Dicha finca está tasada en 6.000.000 de pesetas.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eslc Juzgado. sito en la caBe General Riera, 113, el 
-próJ-.inw día 17 de eneto de 1992, a las-diez horas, con 
arreglo a las condicione!> generales establecidas en el 
c¡l<1do precepto; y además se hace constar que los 
autos y la certificaCión del Registro de la Propiedad a 
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qut' sc refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en la Secretaria de 
cstc' Juzgado; que se entendera que lodo licitador 
ncrpla como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravilme-nes anteriores y preferentes, si los hubiera. al 
crédito de la actara continuaran subsistentes, enten
diEndosc- que el rematante los acepta}' queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti
narse-a su extinción el precio del rem¡¡te. Deberá 
ingresarse previamente eI_:W por 100 del tipo, tanto 
en la prim('ra como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vízcaya 
dc la plaza dri-()livar, sin numero, de Palma de 
Mallorca. al numero de cuenta 045200018084-090, 
para tomar parte en las mism¡¡s; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito eonsistirti cn enO por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas. desde su 
anuncio, hasta ia celcbración, podrán -hacerse postu_ 
ras por escrito, en pliego ('errado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate' a un tercero. 

Para el 'supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
s('gunda el próximo 20 de febrero de 1992. a la!; diez 
horas. ·en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será de! 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
spgunda subasta, se- celebrará una tercc-ra, sin sujeción 
a tipo. el dia 20 de marzo de 1992, tamblen a las diez 
horas. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotC"Cada. conforme a los arti('ulos 262-al 279 de la 
ley de Enjuicíamicnto Ovil de rro ser hallados en 
cHa, eSle edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de julio de 
199L-E! Magistrado--Juez, Francísco B. Ferrer 
Pujol.-E1 Sccrctario.-8.61O-C. 

* Don Francisco B. Ferrer Pujol, Mag'istrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de PaIma . 
de Mallorca •. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nvmero 1.295/1988~ se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio. a instancia del Procurador don 
M.iguel Socias Rosse.1ló, en representación de don 
Ricardo Puigccrcós Verdera, contra don Cristóbal 
Juan Bernat, en reclamación de 1.000.000 de pesetas. 
d~ principal, "más 350.000 pesetas señaladas para 
costas, cn cuyas -actuaciones se ha acordado S39lr a la 
venta, en primera y pilblíca subasta, por término de 
ycinte dias y precio de su avaIÜo."la siguiente finca 
embargada al demandado don Cristóbal Juan Bernat: 

Urbana,-Numero 8 <te orden. Vivienda letra B de 
la planta de piso primero. con acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor,. numero 16 de la calle Son 
Españolet. Le es aneja la voladuria shuada al otro 
lado del rellano, con terraza co.ntinÚ3 a su fondo. 
Mide en c-uPierto 100 metros cuadrados y en terrazas 
unos 65 metros cuadrados, y todo linda: Al frente, con 
la expresada calle; .derecha, con la vivienda C y Su 
terraza; izquierda, corda vivienda A y su terraza y 

. con propiedad de «Frau Hermanos, ~Sociedad Anó
nima»; fondo, propiedad dé causahabientes de dan 
Mariano Fuster Villalonga; parte superior. con la 
planta de piso segundo; por la inferior, con la planta 
baja; e interiormente, con rellano, escalera y terracita 
aneja. Su ('uota es del 3,37 por 100. 

InSC'rita al tomo 261 -de Palma VII, folio 125, finca 
15.06J., a favor de don Cristóbal Juan Berna!. 

la finca descrita se encuentra gravada por dos 
hipotecas, que. en conjun10 y por principal, respon
den por la suma de 4.100.000 pesetas. 

Se valora en la suma de 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, sito en vía Alemania, número 5~ 3.°, el 
próximo día 2 de enero. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la' valoración. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaCión 
deberán los licitaJore~ ingrc.sar previamente el ~O por 
tOO dd precio de la valoración en lu sucursul del 
Banco Bilbao Vizcaya, plaza del Olivar, sin numero, 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200017129588. . 

Tercera.-Podrán lfaeerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la sublsta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dcpo~ito, a instancia del 
acreedor. las conSignaciones dc los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan )' hayan 
cubicrto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adJudieatano no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de 1m que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturils. 

Scxta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sccretaria,deJ Juzgado, debiendo, los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámencti anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de! aClor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, enlendiendose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de querrf!'\Ult~re des;erta 
la primera subasta, se séñala para . 
segunda el próximo 4 de febrero, a' 
las mismas condiciones que la p' 
tipo del remate, que será del 75 . 
primera, y. ('aso de resultar desíe 
subasta. se celebrara una ter~ra, ~ , 
el día 4 de marro, también a las e 
para la misma las restantes condici . 
segunda~ 

Dado en Palma de Mallorca a 11 Je septlem(}l" "' .. ' 
I 991..:..EI Magistrado--Juez, Francisco B. I:errer 
Pujol.-EI Sccretario.-8.611--C. 

* 
El Juez de Primera Instancia mimero- 6 de Palma de 

Mallorca, 

HaCe saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
518/199~, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Baree· 
lona, repreSf!ntnda por el Procurador señor Ripoll 
Calatayud. contra don Miguel Sil .... a Lobato y doña 
Dolores Montáliez Malina, reclamación de 7.000.617 
pesetas de principal, mas las señaladas para intereses 
~ costas, que se fijarán posteriormente, en ('uyas 
actuaC'ioncs se ha acordado sacar a primera y pübJica 
subasta.' por término de veinte días y precio de su 

'avalu-o, la s¡guien~ finca, con11'll la que se procede: 

Número 100 de orden general.-Vivienda puerta 
tercera del piso primero, con acceso por el zaguán 
número 16 de la calle Santa Catalina laboure. de 
Palma dI!' Mallorca. Ocupa una superficie de- 56 
metros 66 decímetros aladrados. Linda: Por sO- frente, 
con la calle Jardín; por la derecha, con terreno de la 
integra finca; por la izquierda, con la \'ivienda puerta 
cuarta del mismo piso; por fondo. en parte. con patio 
y. en parte, con rellano de la escalera; por la parte 
superior, con la vivienda puerla tercera del piso 
segundo. y por la mferior, con la vivienda puerta 
tercera de la planta baja. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma, al folio 30, tomo 2.829, libro 39 de Palma 11, 
finca 1.778. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc·Juzgado.-sito en la calle General Riera. número 
J J 3 (Hogar de la Infancia'), el próximo día 24 de 
febrero de 1992, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celcbrará 
um) segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
23 de marzo, a la misma hora que la anterior. 
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y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una terccra subasta el día 16 de abril, a la 
misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condíciom."s generales.siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9. ¡ 50.000 pesetas. 
no admltlend0S!! posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo de· remate en el 
número' de cuenta 0468-000-18-05ISi 1991. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate a calidad- de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehroción podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, hacíendo el depOsito a que se refiere el 
apartado segun~o, 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros títulos. 

Las car¡as y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
~bil¡dad de los mismos, sin-destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

. ~ara ~I ~aso de no haberse podido proceder a la 
dlh~cncla de entcramiento- a la parte ejecutada de la 
existeru:i~ de la subasta y fccha~ señaladas, así como 
a prevemrle de que antes de -venficar el remate podrá 
e1.deudor liberar sus bienes. pagando principal. intere
ses y costas., qu.edando la venta irrevocable después de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

Dado en Palma de Manorca a 10 de octubre de 
1991._EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.373.A. 

* 
El Magistrad~Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.177/1988.0, se siguen autos'de ejecutivo
letras de cambio, a instancia de la Procuradora doña 
María Monse;TIlt Montané Ponce, en representaci!}n 
de «Suministros Cárnicos Albe, Sociedad Anónima», 
contra doña Maciana Vera Serra y don Gines Vivan
cos Hemández, en reclamadón de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha ocordado sacar a ·la venta. en 
primera y publica subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avaluo, la siguiente finca embargada a 
los demandados: 

Urbana.-Edilicio integrado por planta baja, co.n 
una superficie construida de 278,23 metros cuadra. 
dos, y se destina a almaccn o'local comercial; planta 
dc-l piso destinada a vivienda; construido todo ello en 
una porción de terreno del predio Son Dameto, en 
este término, de cabida 440 metros cuadrados. Ins
crita en Palma 2. sección VI, libro 326, tomo 2.054, 
folio numero 203, finca 17.679. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Alcmania, numero 5, 3.°, el 
próxImo día 21 de enero de 1992, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 30.000,478 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras paf!.es de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Olivar, 
sin numero, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017117788. 

Terc-era.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en Ja Mesa del Juzgado, 
junto con aq'uél,·eI resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta~-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 

a un tercero, 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que' lo admitan y tiayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas.. 

Sexta,-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la &'Cl'etaria del Juzgado, debiendo los licitado,res 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, eñtendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de febrero de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condIciones Que la primera, 
exccptoel tipo del remate; que sera del 75 por 100 del 
de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeeión 
a tipo, el día 23 de marzo de 1992, ·tambiCn a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condíciones fijadas para la segunda: 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de octubre de 
1991.-EI Magistrado.-EI Secretario.-8,609..c. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 679/1991, se- siguen autos de procedi~ 
miento sumario hipotecario del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Gabriel 
Buades.Salom, 'en representación de Caja de Ahorros 
y Monle de Piedad de Baleares, contra oon Hugh 
Alesander Murra)' y doña Ann Jennifer Enis, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su· 
avalúo, la siguiente finca embargada a los' demanda
dos: 

Número 1 de brden.-Vívienda A-I de planta. pri
mera, situada a la deret;)ha del edificio, mirando desde 
el lindeto este del solar. Tiene una superficie cong.. 
truida de 115 metros 90 decímetros cuadrados, mas 
14 melros 40 dccfmetros cuadrados de pérgola y 12 
metros 60 decímetros cuadrados de terraza. Se distri
buye. conforme a su destino, y sus linderos. mirando 
desde el lindero este del solar, son: Frente, vuelo 
sobre zona de aparcamientos; derecha, vuelo sobre 
zonas comunes; izquierda, 'viales y escaleras de 
acceso, y fondo, terrapIen. 

Anejo: El uso y aprovechamiento exclusivo de la 
plaza de aparcamiento número 2, situada a nivel de 
planta primera, cuya superficie es de unos 10 metros 
cuadrados. Lindante: Frente, lona comun; derecha, 
aparcamiento numero 1; izqUierda, aparcamiento 
número l y fondo, acera, 

Cuota dc participación: 12,50 por 100: 
Rt-gistro: Inscrita al folio 155, tomo 2.295, libro 769 

de Calvia, finca 40.663, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala..dí:: Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 10 de febrero de 1992. a 
las dicz cuarenta y cinco horas, con arreglo a las 
siguicntes condiciones: 

flrimera.-El tipo del remate sera de 16.587.500 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

TercC'nl,-Podrán hacerse posturas por' escrito, en 
pliego cerrado, desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa. del Juzgado. 
junto COn aquél, el 20 por 100 del tipo 4el remate. 
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C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scx!a.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretan'a del Juzgado; debiendo los licitadores 
conformarse ron ellos, sin que puedan exigir otros. 

SCptíma.-Las cargas y' gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y. sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabllidad de los mismos, Sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de marzo de 1992, a las diez 
cuarenta y cinco horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de' la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se 'celebrará una 
tercera; sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1992. 
también a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condICIOnes fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallor('a a 13 de noviembre de 
1991.~EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.374-A. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pamplona, 

Haee saber: Que a las doce horas de los dfas 27 de 
febrero, 26·de marzo y 22 de abril de 1992 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segund,a y tercera 
vez. respectIVamente, la venta en publica subasta de 
la finca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama, en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado «ln el 
numcro 444/1991·B, a instancia de «Banco de Vasco
nía. Sociedad Anónima», contra don José Antonio 

, García Blanco, haciendose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado. numero de asunto 
y año-, el ~O por 100 de la valoración, en la primera 
y ~lInda sooa'i:ta. y en la tercera, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera sera 
sin sujedón a tipo. 

Terccro.-Que los autos y la cen!\ic:ic-ión del R¡:gis
Ita a que se reficre la regla cuarta de dicho artículo 
estnrán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tanle la titulación: 
_. Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al cf(~dito del actor conti
nunran subsistentes, entendicndose que eJ rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción eJ· precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juz
gado, junto a aquel, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo requiSito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero centro izquierda de la casa numero 
56, dc 85 metros cuadrados utiles.. Forma parte del 
edificio constituido por varias plantas de locales 
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dcstinadas a vivienda, sei'laladas actualmente con los 
números 56, 58,60 Y 62 de la avenida de Iparraguirre. 
d(' la anteiglesia de LeJona, Vizcaya. Identificados 
iniCIalmente con los números 1, 4, 3 Y 2, respectiva· 
menle. 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 8 de noviembre de 1991.-E1 
Magiwado-Jucz.-EI $ecretario.-8.627.C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de ¡o~-días 12 de 
febrero. 17 de marzo y 20 de abril de 1992 tendrá 
lugar en estc JU7.gado. por primC'J1l; sf:gunda y tercera 
vcz, respectivamente, la venta en pública subasta del 
bien que lucgo se relaciona. en autos de juicio 
eJecutivo-otros titulos, seguidos en este Júzgado con 
el número 5jl990-A, a instancia de «Banco Urquijo· 
Unión. Sociedad Ariónima», contra doña María de! 
Carmen AlfonSQ Perdomo y doña Carmen Palacios 
Aldaz, haciéndose constar: ' 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, en el Banco -Bilbao 
Vizcaya (indicandO Juzgado, numero de asunto y 
ano), c-J 20 por 100 del típo señalado en la primera, 
wh..sta. con rebaja de! 25 por 100 en la segunda y 
tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admili~n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja de! 25 por 100, Y en la tercera, sín sujeción a 
lipa, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a u n tercero, 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unid'il a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
prcfetenles, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán. su~istcntes. entendiéndose que el rematante 
los -acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aqu~l, el resguardo del importe estable· 
cido en c-l apartado segundo" hasta el momento de la . 
celebración de la subasta. 

Scxto.-Caso' de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración, se traslada dicha subasta al 
siguiente dia hábil"a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a lasdeman· 
dadas de las fechas de subasta, caso de no ser hallados 
en su domicilio. ' 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda situada cn la calle Hermanos Imaz, 1, 
onza va, de Pamplona. Va)orada en 34.325.275 pese
tas, 

Dado en Pamplona a 13 de noviembre de 1991.-EI 
Magislrado·Juez.-El Secretano.-8.628-C. 

* 
El Magislrada.Juez dc-l Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 19 de 
febrero, 13 de marzo y 23 de abril de 1992 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
\'CL. respectivamente, la venta-en pública subasta de 
la finca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama, enllutos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, segui~os en este _Juzgado con el 
número 876/1990-A. a instancia de Compañía mer· 
cantil «L'Agudana, Sociedad Anónima», contra Com· 
pania mt>rcantil «Mina, Sociedad Anónima Laboral», 
haciendose constar: 
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Primero.-Que para tomar parte t>n la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya (mdicando clase Juzgado. número de_asun10 
y año). el 20 por 100 de la valorací!>n en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la - segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

Segundo.-Que no se aqmitirán posturas que no 
cubr;¡n. en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo, 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho aniculo, 
estarán de ma1n11esto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
lante la titulación. 

Cuarlo.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, "Si los hubiere, al credíto del actor conü· 
nuarán subsístentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.lincíÓn el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse pasturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en-la Mesa del. Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del imparte estable. 
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debi,endo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas-en la regla 8.a, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de Que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo, el dia de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente díabábil, a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Fábrica de embutidOs en el paraje de «Delante del 
Monte», en Huarte, Pamplona. con una superficie la 
finca tolal de 39.315 metros cuadrados, dentro de la 
cuaf exislen 33 edificaciones. Valorada en 
100.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a t S de noviembre de 1991,-EI 
Magistrado-Juez. -El Sec-retaTio.-8.629.c. 

* 
Don Ernesto Vitallé Vidal, Magistrada.Juez del Juz· 

gado de' Primera In~tancia numero S de Pamplona, 

Hace sa~r: Que en este Juzgado se siguen actuacia. 
nes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 5J5.A/199.1. promovido por Caja Rural de 
Navarra, representada por el Procurador Señor Gráva· 
los, contra don Claudio Guillomia Cadn y doña 
Antonia Sofin Casado; en los que, por resolución de 
este fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que al final se describe;, cuyo remate 
tcndró lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de mayo de 1992 y 
diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de' hipoteca¡ asQ:ndenle a la 
suma de 2.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 10 de junio de 1992 y 
diez treinta horanie su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de julio de 1992 )' diez 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción de tipo, 

Condióones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
c-I tipo de subasta, en primera ni segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna· 
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera,-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
'su celebración podrán hacerse posturas par e.serito, en 
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pliego cerrado, depositando en la Secretaria del J uz· 
gado, junto con aquél, el re~guardo de haber efectuado 
la consignación en la cuenta de este Juzgado, clave 
j162, en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la 'regla 4.a del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enlen· 
di¿ndose que todo Iicitado( acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes antcnores y 
los preferentes, SI los hubiere, al cr&lito del actor 
continuaran subsistentes, enlendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, ~in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y un PiSO alto. número 4 de la 
calle Principc Viana. Comprende una sola vivienda: 
-es del tir>o bJ; con una superficie construida de 112.38 
metros cuadrados y útil de 104.58 metros cuadrados. 

Dado en Pamplona a 15 de noviembre de 1991,-EJ 
Magistrado.Jucz, Ernesto Vitallé VídaL-EI Secreta
rio,-8.604·C 

PONTEVEDRA 

Edictos 

Don Juan Jacmto García perez. Magistrada.Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia e Instrucción número 
7 de los de Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
'miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 2.434/1991, promovido 
por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Enrique 
Ocvesa Pc-rez·Bobillo, contra don Jose R. Corda 
Carames y esposa dOlla Asunción Iglesias Fe-rreño, en 
los que por resolución del día de la fecha se ha 
acordadp sac!,r a la venta, en pública subasta, par 
termino de veinte días, los inmuebles que al final se 
deseriben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de-este Juzgado eJlla forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de enero de 1992, a 
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 8-.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia J 7 de febrero de 1992, 
a las diez horas de su mañana, Para la que servirá de 
tipo el 75 por·loo de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a 'este tipo. 

Yen tercera subasta, si no se remataron en-ninguna 
de las anteriores, el dIa 23 de marzo de 1992, a las 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

PrimeD.-No'se admitirán posturas que no cubran 
'el tipo de subasta. en primera ni en segunda, 
, Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros, ' 
, Tercera.-Los que deseen tomar pane en la subasta, 
-a 'cxcepción 'del acreedor ejecutánte, debcran consig
nar en la euenta de consignaciones de este Juzgado, el 
'20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Cuana.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien: además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas par escrito en 
pliego cerrado, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere-la regla -4,8 del anículo 131 de la Ley 
Hipotecana, estan de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes, si los 
hubiere. al crédito de la actora'continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Piso propiedad de don Jose Ramón Cordo earames 
y espO!kl doña Asunción Iglesias Ferreño, de prof~sión 
jubilado, y sin profesión especial, respectivamente, 
ambos mayores de edad, ,con domicilio en el piso I 
hipotecado. ron documentos nacionales de identidad' 
numeros 35.184.166 y 35.258.287, con carácter de 
ganancial; piso sexto, letra- D, destinado a vivienda. 
situado en la planta sexta. planta alta.-~el edificio en 
esta ciudad. calle Alfonso XIII, esquina Echegaray, 
con acceso por el portal de la calle Alfonso XIII. 
Diskibuido en vestíbulo, estar-romedor, cuatro dor
mitorios, dos: baños, cocina y tendedero, ocupa una 
superficie construida de 110 metros cuadrados. 
Linda: Frente. rellano de la escalera e-o y patio de 
luces: derecha. entrando en él, piso letra O de la 
misma planta; izquierda, piso letra A de la misma 
planta, con entrada por otro portal. y foñdo, calle: 
Alfonso XIII. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Pontevedra. tomo. 865. libro 376 de 
Pontevedra. folío' 211, finca nIlmero 35.62.0_ - i 

y para conocimiento de ~ ,'aquélJos a quienes: 
pudiera interesar·y su publicaicón en·el «Boletín! 
OJicial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia 
y ·tablón de anuncios de ~ste Juzgado, ~ expido el 
presente en Pontevedra a tI de noviembre de' 
1991.-EI Magistrado.Juez, Juan' Jacinto Garcia 
Pérez.-La Secretaria judicial.-8.~9-C .. 

*, 
Por el presente se hace Jmblicó, para' dar cumpli

miento a lo dispuesto por el ilustrísimo senor Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
6 de Pontevedra; que en virtud de lo acordado en los 
aulOS de juicie ejecutivo seSuidos en este Juzgado 
bajo ,el número 220/1990 a instancia de «Banco 
Pastor, Soci~ad Anónima», contra «Talleres Otobal, 
Sociedad Limítada», y otros" sobre reclamación -de 
1.058,720 pesetas de principal. 

Finca objeto de subasta 

Nave principal a fines comerciales y/o industriales' 
de planta baja; sita en el lugar conocido por-«Granja 
de Toba1$), barrio de San Roque, parroquia de Darbo, 
municipio de Cangas de Morrazo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Pontevedra al 
folio.1.libro 97, tomo 903. 

Dado en Pontevedra a 19 de noviembre de 
1991.-~1 Magistrado-Juez.--8.623--C. 

REUS 

Edictrr 

El Magistrado-Juez de Primera~ Instancia e In.struc,_ 
ción número 4 de Reus., 

Hace saber.'.()ue' en el procedimiento del, artículo 
, 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado al 
número t19_ de 1991, ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, a la tJorn <;le las 
once, por primera vez el dfa 19 de febrero, en su caso 
por segUJ\da el dilr 18 de marzo y por tercera vez el día 
22 de abrit, las fincas que al' finat se describen 
propiedad de don Antonio Lorenz¡¡;na Rodriguez, 
seguidas las mencionadas actuaciones a instanda de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador -senor Torrents, contra don Antonio 
lorenzana Rodríguez. bajo las -!iiguí¡;!'tes conmcíOJ1es: 

Ptimera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de cada finca: paraJa seglUlda:e115 pOF 
100 d~ acweJ-ti~, y la'tercera serásin sujeción a tipo., 
no-admititndose posturas en las dos primeras inferio-
res' al trpó 'de cada una. . - ~ 

Segunda.-Los licita,9OTeS deberán'consignar previa~ 
m~ilte en la cuenta,del Juzgado sita en la plaza' Prim;' 
de Reus., Banco Bilbao Vizcaya, al numero 
4194/000/18/0119;91, una-cantídad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta, e~to en-Ia tercera. 
en' que no serán inferim'eS al 20 por 100 del tipo de 
la segunda; las posturas podrán Hacerse, desde la 

. pubJícación de este anuncio, en pliego !;errado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 
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Tercera,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; que 
se cnténdeni que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendié.ndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien que se subasta 

Local almacen. desarrollado en planta baja, que 
ocupa la totalidad del solar a excepción del resto del 
terreno destinado a patio y de una parte en la que 
quedan emplazados el portal y caja de e~alera del 
-inmueble sito en Reus. calle Lepanto, sin número. 
Ocupa una superficie construida de 250 metros cua
drados, aproximadamente. Linda, frente, la calle de 
sú situación; derecha, entra-ndo-. Ramón y Julita 
Pellíce; y arriba, cubierta o 'vuelo, hoy la nueva 
edificación realizada sobre ella.. Representa una cuota 
en el total valor' de la finca, elementos comunes y 
gastos del 15,72 por 100. Inscrita en ef Registro de la 
Propiedad número t de Reils al tomo t .209, libro_782 
de Reus. folio 55, finca número 24.117. Tasada'dicha 
finca en la cantidad 17.700.000 pesetas. 

Dado en Reus a 4 de noviembre de 199L-EI 
Magistntdo-Juez.-El Secretano.-8.642-C. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Santiago J. Pedraz Gómez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 6 de los de Donostia-San 
SebastiAn, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
~/(991 'se sigue a instancia de Javier Perurena 
Plazaola expediente para la declaración de falleci
miento de Pedro Plazaola Izaguirre, natural de 
Urretxu (Guipúzcoa), quien se ausentó de su ultimo 
domrcilio en Buenos Aires, no teniéndose de el 
noticias desde 1925, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los qtle tengan noticias 
de su exi'stencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos. 

Dado en Donostia-San Sebastián a I S de noviem· 
bre de t991.-EI Magistrado-Juez, Santiag6 J. Pedraz 
GÓmez.-EI Secretario.-l5.843-E._ 

SEVILLA 

Edict03' 

Don Antonio .Salinas Yanes; Magisirado-Ju.cz del 
Juzgado de Primera instancia número 4- de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
566j!987.IG, se siguert los autos de juicio ejc<:utivo, 
promovidos por la Entidad «Banco Hispano Amen
cano. Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador scnó¡,- Arévalo Espejo. contra dona Maria 1s.1bel 
Bcnjumea Troya y don Antonio Ollcro DlJartíncz de 
Pisón: a quienes se notifica, en su caso. el contenido. 
del presente, en (os que se ha acordado proceder a la 
venta en pública- subasta. por termino. de veinte dias, 
por primera, segundá o tercera -,:cz,. eA..iU caso, y sin 

. perjuicio de la facultad que' le confiere la Ley a la 

. aclora de interesar en su momento la adjud1cación de 
los biencs.que al final se dcscrlbe-n. bajo-las. $ÍguÍt'nlCs. 

~ condiciones: . • 

Que las subastas tendrán lUgar en nr' Sala de 
Audiencia dé eSl~ Juzgado, -a las doc~ ~oras. 

La primera, por el tipo de tasadón..~ el dia 8 de enero 
de 1'>92. 

, La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 3 
de febrero de 1992. 

La tercera, sin sujeCión a tipo, el día 27 de febrero 
de 1992, si en las antenores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 
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Que para tomar parte en la primera debedn los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado el 20 Por 100 del tipo que sirve de base, y en 
1<1 segunda y tercera, el 20'por 100 del senalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Se hace constar que podran hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando, al presen
tarlo en el Juz~do, el tanto por cientO-ya irídicado 

. para cada caso, lo que podnin venficar desde su 
anuncio hasta c! día respectivamente sciialado. 

En la primera y segunda subasla no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras,partes del tipo 
que sirva de base pdra cada una dc ellas, pudiendO 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en lodas 
ellas. ' 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el dia hábIl inmediato, a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. a disposición de cuantas 
personas desecn examinarlos, debiendo estas canfor· 
marse con la titulación' existente al no haberse suplido 
los titulas de propiedad, y Que las cargas o graváme
nes- anteriores y los preferentes, si . los hubiere, al 
crMito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta. quedando subro
gado en la responsabilidad de los mismos, siñ desti~ 
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta • 
Urbana .. piso noveno, C, de la casa en Sevilla, 

avenida de Eduardo ,Dato, Huertas del Rey, bloque 
H-I; con una superficie de 168 metros 68 decímelros 
35 centimelros cuadrados. Inscrita en'el Registro de la 
Propiedad número 9 de esta capital, al' folio 164. tomo 
1.969, libro 153, tercero. finca 5.971, inscripción 
cuarta. Valorado en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-E! Secreta· 
rio.~8.651--C. 

* 
Don Rafael tetes García, Juez titular del Juzgado de 

Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha; en el ju'icio ejecutivo número 915/1990-A, 
scluido a instancia de «Banco Hispano Americano, 
SOCiedad Anónima» contra don Enrique Bernabeu 

. ~rón y doña AnaRocío Blanco Alfaro. sobre recla~ 
mación de 994.337 pesetas, he acordado sacar a !;: 
wnia, en publica y primera subasta, oor termino de 
veinte mas y con arreglo al tipo de tasación, el 
inmueble que se describirá, embargado a don Enrique 
Bernaheu Morón y a doña Ana Roelo Blanco Alfaro. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 3 de febrero d{" 1992 y hora de 
las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
pomera subasta, se señala para la segunda, por igual 
termino y con rebaja del 25 por 100 "del tipo de
tasación. el dia 3 de marzo de 1991, y hora de las 
doce, e-n la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se scnala para la tercera, por 
igualté-rmino y sin sujeción a tipo, el dia 3 de abril de 
1992 y hora de las doce, en la Saja de Audiencias de 
este Juzgado . 

Para tomar parte en la primera s\lbasta debenin los 
licitadores" además. de acreditar la 'personalidad, 
depoSitar en la Mesa de~' Juzgado, o. en uno de 105 
e!tablcc;micntos destinados al ~fecto, el 20 por 100, 
como mínimo, del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos para tom:'!r parte'. en su caso. en 
la segunda y tercera subasta, los licitadores habrán de 
consignar el 20 por 100 del tipo que sirve de base para 
la segunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
'cubran las dos terceras partes del tipo que sirve de 
base para cada subasta; que el remate podrá hacerse 
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en calidad de ceder a terceros; que los autos se 
encuentran de manifiesto en Secretaría para su exa· 
men por los lióladore~, entendiéndose que se confor
man con lo que de dios resulta y subrogándose los 
r('ll1atanlc~ ('O las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, índicúndose que no se encuentran suplidos 
Jos titulos de propiedad, )' que podrán hacerse hasta 
la fecha S('oalada para la cdcbración, posturas por 
c~crito en pliego cerrado, depm.itando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel el importe del referido 20 por 
100 o acompaüando resguardo de haberse hecho en el 
c:'>tabkdmicnto dCl.tinado al efecto. 

Inmueble ohjeto de subasta 

Urbana: Pi\o primero i7quicrda de la casa en esl:1 
cIudad. caBe Montccarmelo. número 17. TIene una 
~upC'rflóe de 1.16 metros 64 decimetros cuadrados. y 
linda: Por el CS!{\ por donde tiene su entrada principal 
y de servicio. con piso derecha de esta misma planta 
y casa. rellano de escalera, caja de ascensores y patio 
de! inmueble. al que abre una terrala de servicio y dos 
huccos: por el norte o derecha. con la calle Virgen de 
Regla, a la que abren dos huecos, uno de eHos con 
terr:lza voladizo: por el oeste ° fondo, con la calle 
fI.-!ontecarmelo. a la que abren cuatro huero~, dos de 
d!os con terraza voladizo y haciendo esquina ton el 
lindero anterior. ) por el sur o izquierda. con la casa 
número 19 de la calle Montecarmelo. Este piso, como 
anejo. tiene un tra::.t.-;·o en' el sótano de la casa. 
Insnita en el Regi!.tro de la Propiedad numero ::! de 
${'\ illa. al tomo 745, libro 389, folio 161. finca 27.015. 

La finca ha ::.ido pericialmente valorada en la 
cantidad de 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 d~ noviembre de 1991.-EI Juez. 
Rafael Ceres Gan:ia.-La Secretaria.-8.65O-C. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Floreneio Izquierdo Calpc. Maglslrado.Juez de! 
JU7gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Tarragona y su partido, 

• Hace saber: Que en este JULgado dc mi cargo se 
tramita (';\,pcdiente de dedaración de quiebra vo)unta· 
ría. con el numero 4247!991, a instancia de «Comer~ 
cía! Tilrrilco. Sociedad Anónima»; en lo!. que con esta 
fC'Cha se ha dictado auto. dec-Iarando la -quiebra de 
didla Enlidad, nombrándose Comisario a don Juan 

_ Vallvc N.l\'arro, y como depositarío. a don José
Maria Vega Badía. 

y para -que conste y sirva de publicación, en 
cumpliil1iento de lo acordado, expido cl presentc en 
Tarragona a 4 de noviembre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Florcncío Izquierdo, Calpe.-El Secreta· 
rio.-2.671~D. 

TELDE 

Edicto 

Doña Ana Isabel de Vega Serrano. Juez del Juzgado 
de Primera lns-tancia c Instrucción numero 1 de 
T dde y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
mIento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 171/1991. promovido por 
la Entidad «PBM, Sociedad AnÓnim:m. con domicilio 
en L1S Palma~ de Gran Canaria, ,;-al1e -Luis Morote. 
número 6, segundo, contm la Entidad «Sambrit. 
Sociedad Anónima», domiciliada en el Barranco de la 
GaBina. sin número. de Jinamar. en los que, pur 
rcsolu{'Íón de e~la fecha. se ha acordado &aear a la 
\ellta en pública subaSla el inmucb!e que al final ~e 

de~cribe-. cuyo remate tendrá lugar en la Sala d~' 
.c\udiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 28 de enero de 1992 
próximo y a las diez horas dc de su manana, Sirviendo 
de tipo ek pactado en la escntura de hipoteca. asccn~ 
¡kntc a la suma de 50.000.000 de pesetas. 
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En segunda subasta. caso dt' no quedar rern;Hados 
los hienes en la primera. el día n de rt'brero de 1992 
prÓ\lmu y a la,> dllz horas de ~u manana, con In 
rrbaj;¡ del 15 por 100 del lipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de la!>. anteriores. el dia 26 de marzo de 1992 pró'ilmo 
" a l;¡s diez horas de su mmlana, con fod;¡~ las dcm¿~ 
rondioones de la segunda. pero !.tn sujecion a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se adnutirán posluras que no cubran 
el lipo de rubasta. en primera ni en segunda, pudien· 
dose haccl""t't"rcmatt' en calidad de ceder a tercero". 

Scgumla.-Lm. que deseen tomar parte en la suba~ta. 
a ('),~'cpClón de! acreedor cjceutantt:, deher.in con~lg· 
nar pn.:\"iamente en la Mesa dd Juzgado. o en la CrlJa 
General tic Depósitos. el 20 por 100 del lipo exprc· ! 
sado, sin cuyo reQuisilO no seran admnidos a liclI.a
cion 

Tercera.-Quc la subasta s.c cdcbrarJ en la rorma d,;: 
pujas a la !lana. si bien. ademas. hasta el dia scnalado 
p.;lril el remate podrán haccne- poSluras por e!;('ritu. en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que s.: refiere la regla 4.:1 del citado articulo !JI de la 
Ley HipolCcaria estan de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
lantc la titulación, y quc las carga!. o gra\'ámene~ 
anh:'¡ ;ürcs y los preferenles, si los hubiere. al cn!dito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose quc 
el rematante 10s acepta y queda ~ubrogado cn la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
exlinción el precio del remate. 

Bien objeto dé subasta 

Nave industrial situada en la urbanización 'indus
trial Barranquillo de la Gallina, pago de Jinamar, 
término municipal de Tclde, t'on frenle a la calle de! 
General Bravo. donde está señalada con el número 
43. Consta sólo de planla baja. a la que se accede 
desde dicha calíe; está Jjstribuida en camara frigori
fica, !.aja de máquinas. patio de descarga y &aJa de 
elaboración. Ocupa una superficie de 806 metros 76 
decímetros cuadrados. y tiene 25 mclros lineales de 
fachada a la repetida calle. La lotal finca mide 2.114 
metros 71 decímetros 25 centímetros cuadrados, de 
los quc la edificación,propiamente dicha ocupa los 
806,76 metros cuadrados. Dichqs. y el resto de la 
superficie, o sea 1.307 melros .95 decímelros 25 
Ct'ntímetros cuadrados. está destinada a solar. La total 
finca linda: al frente o sur, con la calle del General 
Franco; derecha entrando, este o naciente, con terre
nos del sellor Conde de la Vega Grande; izquierda, 
oeste o poniente. con nave industrial propiedad de 
«Maraes, Sociedad Anónima», y fondo, norte, con 
calle de la urbanización que la separa de terreno de 
dicho señor Conde. -

Dado en Telde a 13 de noviembre de 1991.-La 
Juez. Ana Isabel de .Vega SerranO.-La Secreta~ 
ria.-5.987~3. 

TORTOSA 

Ediclo 

Don Pedro Joya Gonzalez. Juez de Primera Instancia 
e lnstrulXión número 3 de Tonosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi~ 
miento especial sumario del artículo !JI dc la Ley 
HIpotecaria con el númcro 115 de 1991. promOVIdos 
por «Banca Catalana. SOCiedad Anónima», represen· 
lada por el Procurador sellor Domingo L1ao.'contra 
don J"ngcl Rodriguel CurtO) dón¡¡ Ten'53 PO\'ill 
Rodr(gucz, en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a publica subasta la finca que al 
final "'-' de~rihe, cuyo remate tendra lugar en la Sala 
de A.udienela de- este Juzgado en forma siguiente: 

En primera sub.nsta 1.'"1 dia 3 de febrero de 1992< 
sin-icndo de opa el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda !.ubasta. caso de no quedar rematados 
los hlcncs en la primera. ci día 26 de febrero de 1992. 
) con la rebaja de! 25 por lOO de! tIpo de !a primera 
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Yen tercera suha:-.ta. S! no s1." remataran en mnguna 
de \;)" anteriores. el día 23 dc marzo de ! 992 y con 
lodas la~ demás condiciones de la segunda. pero sin 
!>ujcciún a tipo. 

Todas dichas subastas por término de veinte días y 
a b~ nueve treinta horas en la Sala Audiencia de este 
JUlgado. 

Se hace constar Que para lOmar parte en la subasta 
ddx:ran los licitadores acreditar su perloonal¡dad. 
consignar con la ante!aclón suficiente e! 20 por 100 
del prC-(io de \'aloración en la cuenta que IÍtne abicrta 
e~te JU7gado en el Banco Bilbao Vizcara. sucursal de 
nl;\ ciudad, numero 42::!7. pr~'sentándose ante d 
Ju!gado el justificante oportuno, qUl: los autos) 
twtificación del rcgi!.tro a que se refiere la regla 4.:1 
eslan de manilieslO en Secretaria: se entendera que 
todo licitador acepta como bastante la titulaCión. y 
que la$ cargas o gravamene<; <Interiores o los prereren
tes -"i 10<, hublCrc- al crédito del actor continuaran 
~ub.,islentcs. cntendiendose que el rematante los 
acepla .,.' queda subrogado en la responsabilidad de los 
m!smo\. sin destinarse a su extinción e! precio de! 
remate. No se admitirán posturas que no cubran el 
lÍpo dc licitación. las que podran dt{'tuar~e en sobre 
cerrado. depositados en Secretaria ante~ del remate y 
previa consignación correspondicnte. 

Bien objeto de subasta 

Hcredad s1\uada cn el té-rmino municipal de 
Roquetas, partida Coves d'en Canisa, de superficíe, 
dl'~pul'~ de vurias segrt>gaciones praclic.ndas. JI ¡'¡rcas 
9S ccntiareas. de olivos y algarrobos: lindante: Por el 
norte, Salvador Blanch; por el sur, Francisco Vaque; 
por el este. Juan Valles Cid, y por el oeste. Nico!ás 
Bclooh. Contiene en su interior una éasa dI;' planta 
baja. destinada a \úienda unifamiliar aislada. con 
garaje adosado. distribuida en veMíbulo d~ acceso cn 
propio !.alón·comedor, cocina. tres dormitorios, baño 
y trastero y una terraza cubierta: liene una superficie 
total construida de 103.5 mt!tros cuadrados que 
cofr:sponden a la vivienda y 24 metros cuadrados al 
garaje. 

Inscrita en el Regislro al tomo 707. folio 23. finca 
número 2.858, inscripción 13. 

La finca está valorada <;n ! 1.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación subsi· 
diaría en forma a los demandados. . 

Dado en Tortosa a 7 de noviembre de 1991.-El 
Juez, Pedro Joya GonzáJez.-El SccretariO.-5.969·3. 

VALENCIA 

Ediclos 

Don Francisco Ceres González, Magistrado.J uez acci· 
dental del Juzgado de Primera Instanc:'ia numero 3 
de los de Valencía, 

Hago saber: Que en autos de venta en subasta 
púhlica de finca hipotecada, número 407/1989, pro. 
movidos por María Jose Montesinos Perez. en nom~ 
brc dc «Banco Hipotecario de Espana, Sociedad 
Anónima». contra Francisca Moll Abad y Nicolás 
Navarro Medina. se ha acordado sacar a la venia en 
p~blicu subasla lo siguiente: 

VIvienda con acceso por el portal o zaguán uhicado 
en la calle- 010cau. l. hoy vivienda en ~gunda planta 
ahfl, puerta 8. tipo E. hoy O: superficie, 71 metros 
cuadrados. Forma parte de! edifiCiO en Burjasot, con 
fadUldi.ls a la calle del Ferrocarril de Valencia a 
Betera. a la cane Olocau. Finca registral nÚme· 
ro 14,848 del Registro de ValenCia V. 

\'alorada en 3.388.000 pesetas. 

Se han scnalado los d¡a~ 27 de enero, 21 dl' febrero 
) 2(1 de marzo dé' 1992 .. 3 las once horas de su 
mana na. para la primera. st'!~unda ) len:CT<I subastas. 
o ¡jl-dla lolgUlenle cuando por causa no imrutab!c a la 
partc <letora no pudiere celebrarse en el dw señalado, 
slrvicndo de tipo la valoración de !m bienes en la 
hIpoteca. el ::; por 100 de tal valoraCJón en la $l>:gunda 
;. e;::kb,ando la tcrC1."ra sin sujecH:ín 2. tipo, dehi1."ndo 
lo~ l!cHadore~ conslg.nar en la cuenta númt'ro -1.441 
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del «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» 
(Urbana calle Colón, 39), con mdícación del numero 
y ano def procedimiento el 50 por 100 del lipo en las 
dOs. primeras y tal tanto por dento del tipo de la 
segunda en la tercera, presentando en csle Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitido como tajes 
y guardando en su celebracion el orden 'i prescripcio. 
nes legales: 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta.'>, en su caso, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secrelilría, 
y se entenqerá que los licitadores aceptan como 
baslantc la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. . " 

Terceio.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor l;onti
nuaran subsistentes, entendie'ndose que el rematante 
los.acepta y queda,subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. la l;onsignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguienies a la consignación del remate. 
en aplicación de lo dispu.csto en el articulo 35 de la 
Ley de 1872. 

Cuarto.-la tercera subasta, en su .caso, se efectuará 
con sujeción a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley 1fe Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate, haciéndose constar para que 
sirva de notificación a los deudores y acreedores 
po~teriorcs. en su caso, caso de resultar negativa dicha 
notificación. 

Dado en Valencia· a 5"de noviembre de 1991.-EI 
MagiStrado-Juez accidental, Francisco Ceres Gonza
leL-EI Secretario, Manuel UtriJJas Serrano.-5.976-iO, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de. Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 591/1991. se siguen autos de juicio de 
venta en pública subasta de finca hipotecada, a 
instancia de la Procuradora doña María Jase Montesi
nos Pércz, en representación de «Banco Hipotecarlo 
de Españ'a, Socieaad Anónima», contra don luan 
Sánchez Campanario y doña Bienvenida Navarro 
Rocamara. en reclamación de cantidad, en cuyas 
act.uaciones se ha acordado sacar a ta venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su aval, la Siguiente finca embargada a los 
demandados. don Juan Sánchez Campanario y dona 
Bienvenida Navarro Rocamora. 

Finca sita en Elche. partida de Ahabix. carretera de 
Alicante, calle en proyecto, . hoy calle M&:l!co Diego 
Navarro, 4, planta 5.a, escalera In del Registro de la 
Propiedad de Elche número 2, número de 
orden 281, finca registral número 44.686. folio 76. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia el próximo día 17 de 
febrero de 1992. a 'Ias once horas, con arregto a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo del remate será de 6.720.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Par-a poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 4.444 del banco Bilbao-Vizcaya, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán haCerse posturas por escrito. en 
pliego cer.¡:ado, dc-sde el anuncio de la subasta ha!>ta ~u 
celebración, deposilando en la cuenta y banco anles 
e:xpresados-. junto a aqUél, e! 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Martes 3 diciembre 1991 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaCIOnes de los· postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprObarse el remate a favor de los que le sigan 
por -el orden de sus respcrtivas posturas. . 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos pOr certi
ficación del RI;.'gistro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Sépllma.-Las cargas y gravameneS' anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subSIstentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabIlidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supu~1o de .que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de marzo de 1992. a las once 
horns, en las mismas cPndicíones "que la .primera. 
excepto el tipo de! remate .Clue Será del 75 por 100 del 
de la primera. y, "caso de ·resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sín sujeción 
a tipo, el dia 27 de abril de 1992. también a )as once 
horas, rigiendo .para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
. dos a efectos del articulo 1.498 LEC, sirviendo el 

pfCSCnte edicto de notificación en forma a los deman
dados· en caso de' no poderse hacer por la vía 
ordinaria. 

Dado en Valencia á 8 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juc-z.-El Secrctario.-5.975- I O. 

* 
Don Francisco Ceres González, Magistrado-Juex acci

dental del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Valencía, 

Hago saber: Que en autos procedimiento venta 
pUblica subasta finca hipotecada, número 856/1991, 
promovidos por- doña María Jase Montesinos Pérez, 
en nombre de «Banco Hipotecaría de España, Socie
dad Anonima», contra doña Cannen Mañas Martínez 
Y' don Santiago Alex Belén, se ha acordado sacar a la 
venta en pública su~sta lo siguiente: 

Vivienda puerta l\ recayente en el piso segundo de 
la casa número 1, Y que forma parte de un bloque o 
cuerpo de edificación sito en Paterna, calle del Inge
niero Escolano, esquina a la carretera de Paterna
Valencia, hoy avenida de País Valenciá. Inscrita la' 
hipoteca en el Registro de fa Propiedad de Mancada. 
con fecha 25 de mayo de 1982, en el torno 575 del 
archivo, libro 102 de Valencia, folio 245. finca 13.293, 
inscripción sexta, actualmente Registro Paterna. 
Valorada a efectos de subasta en L 790.000 pesetas. 

Se han senalado los dias 19 de febrero. 16 de marzo 
y 14 de abril de 1992, a las doce horas de su manana, 
para la primera. segunda y tercera subasta, o al día 
SIguiente cu~ndo por causa no imputable a la parte 
actora no. pudiere celebrarse en el dia senalado. 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
hipoteca, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción'a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta numero 4441 del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Socíedad Anónima» (urbana 
calle Colón, número 39), con indicaciOñdel número 
y afio del procedimiento, el 50 por 100 del tipo en las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de la 
segunda en la tercera, presentando en este Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legale!': 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo senalado para la 
primera y segunda subasta, en su caso. y las posturas 
podrán hacerse a calidad dc ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie-
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d;:¡d. en su caso, están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendran derecho ;:¡ exigir 
mnguna otra. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferentes, si los hubiere, al cn=dilO del actor conlJ
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
¡os mismos, sin destinarse a su extinCIón e-I precio del 
remáte. La consignar:ión de! precIO se hará dentro de 
los ocho días Siguientes a la consignación del remate. 
en 3pl¡cación de lo dispuesto en el articulo 35 de la 
Ley de 1872. . . 

Cuarta.-La tercera subasta, en su caso, se efectuará 
con sujeción a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación ar deudor del lugar, día y hora 
senalados para el remate, haciéndose constar para que 
sirva de notificación a los deudores y acreedores 
posteriores. en su caso, caso de resultar negativa dicha 
notificaciÓn. " 

Dado en VálC}lcia a 13 de noviembre de J 991.-EI 
Magistrádo-Juez accidental, Francisco Ceres Gonzá-
lez,-El Sccretario.-5.914-1O. ' 

VERA 

Edido 

Don José Luis Utrera Gutierrez. Juez del Juzgado de 
Primera lnstancia de esta ciudad y su partido 
judici.al de Vera tAimería), 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi c;:¡rgo, y bajo 
el número 140/1991, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador don Emilio A. Mora
les García, en nombre y representación de Entidad 
mercantil ~Financiera Seat,. Sociedad Anónima» 
(FlSEAT), contra don Juan A!arcón Alarcón y don 
Rosendo Alarcón Alarcón sobre reclamación de can ti
-dad, habiéndose acordado por providencia de csta 
fct'ha $acar a ptiblica subasta, y por término de veinte 
días. los bienes embargados como de la propicdad de 
la parte demandada que, con sus respectivas valOra
ciones, se describen al final, y a tal efecto se publica 
para_ conocimiento de los poSibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 8 de enero de 1992 y hora de las once 
qtlincc de la maflana; para la segunda, en el supuesto 
de quedar desierta la primera, el dia 31 de enero de 
1992 y llora de las once quince de la manana, y para 
la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el dia 
26 de febrero de ! 992 Y hora de las once de la manana 
y en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habr:in de consignar 
prevíamenle, en la Mesa dd Juzgado o estableci
miento al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 de! valor de Jos bienes que pretendan 
licitar, sin cuyo requisito no scrán admitidos. 

Tercere.-Que en la primera subasta no ~e admiti
rún posturas que no cubran la" d9S terccras partes del 
tipo de- la misma. que es el de valoración de los 
bienes; en la 5{'gunda no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terccras partes del mismo, pero 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera subasta se 
.1dmitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudi
candosc los bienes al mcjor postor si su oferta cubre 
las dos ter~ras partes del tipo de la segunda subasta, 
pues de ser inferior con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que pueda hbrar sus bienes pagando la deuda o 
prcsentar persona que mejora la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito o pagar la cantidad 
ofrecida con ofrccimiento de pagar el resto de princi
pal' y costas, en cuyo caso se dejará si n efe{"lo el 
remate. 

Cuarto.-Que desde e! anuncio hasta ·Ia celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán haccrSl' 
posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes que- se 
pretenden licitar en la Mesa de este- Juzgado o 
;:¡compañando el resguardo de haberlo hccho en el 
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establecimiento dc-stinado al efecto. cuyo pliego sera I 
abierto en el acto de! remate al publicarse las postu
ras, surllendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Qulnlo.-Que las posturas podran hacerse en cah
dad de ceder el remate a un tercero, previa o 
simultáneamente al pago del total precio de remale 
ante l'SI: Juzgado- y con asistencia y aceptación del 
cesIOnario. 

SCAtO.-QUC los titulos de propiedad del inmueble, 
suphdm por la certificación del Registro de la Propie
dad, estan de mandiesto en Secretaría, entendiéndose 
que los licitadores lo aceptan como bastante, y que las 
c,¡rgas o gr¡¡vamcncs anteriores al crédito del ejecu
t,.mlc, si los hubiere. y lbs preferentes continuarán 
~uhsistC'f1¡cs. entendiéndose que el rematante los 
aeepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mj~mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate;. 

Scptirrio.-Dcbic-ndosc estar en todo lo demás a lo 
¡.bpu..:sto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
tc\!Os kga.les.. de pertinente aplicación. 

Bienes a subastar 

Un vehículo marca «Seat», modelo Marbella, 
matrícula AL-0266-K: 250,000 pesetas. 

Un vehículo marca «Seat»., modelo MarocHa, 
matricula AL~026Q..K: 250.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Volkswagen», modelo Polo, 
matrícula AL-6855-1:. 175,000 pesetas. 

Un vehiculo marca «Vollq¡wageM, modelo Polo, 
matricula AL-9838-1; 175.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Volkswagtn», modelo Polo, 
matrícula AL-686Q..l: 175.000 pese,tas. 

Un vehículo marca «Seat», modelo Marbella, 
matricula AL-0256-K: 250.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Volkswagen», modelo Polo, 
matrícula AL-9834-I: 175.000 ,pesetas. . 

Un vehículo marca «Seat», modelo Marbella, 
matricula AL-0267-K: 250.000 p¡:setas. 

Un vehículo marca «Scat», modelo Panda Marbe
Ha, matrícula AL-0269-K: 250.000 pesetas. 

Un vehiculo marca '«Seat». modelo Panda, matrí· 
cula AL-8643-I: 150.ooo-pesetas. 

Un vehículo marca «Volkswagen». modelo Polo, 
matricula AL-9837-1: 175.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Seat», modClo Marbe!la,. 
matrícula AL-0263-K: 250.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Seat», mOdelo MarocHa, 
matrícula Al-0259-K: 250.000 pesetas, , 

Un vehículo marca «Seat», modelo Marbella, 
matricula Al-0265-K: 250,000 pesetas. 

Urbana. Número 23 de un edilicio de cineo'niveles 
con fachada a la plaza Nueva, calle de la Igl~sia, plaza 
del Frontón. calle del Aire Alto y callejón sin nombre, 
en la ciudad de Mojacar. en planta segunda o nivel 
tercero, respecto a la plaza Nueva. Local con una 
superficie 'construida' de 47 metros 16 decimetros 
cuadrados. Su acceso 10 tiene por zona común y linda: 
Norte. zooa común; sur, Caja de Ahorros de Almcría, 
y oeste. Jacinto Alarcón Fuentes, zona común y local 
21. Es la finca número 13.29L 

Con un valor aproxima.$io de 2.350.000 pesetas, 
Urbana. Apartamento en planta segunda del cuerpo 

primero del complejo urbanistico denominado «El 
Palmeral», radicante en el pago del Palmeral, termmo 
de Mojáear. designado con el número 30 a efectos de 
la Le} de Propiedad Horizontal, con una superficie 
construida de 84 metros 70 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo-diSlribuídor. salón<omedor dos 
dormitorios. cocina, bajo y terraza; linda: Norte. ~ona 
común, por donde tiene su entrada; sur, zona común; 
estc. zona eom.un y apartamento numero 28. y oeste. 
zona común y apartamento número 28, y oeste, zona 
comun y apartamento número 31. 

Procede del folio 62 vuelto, libro 129. tomo 813. 
finca numero 11.81 J duplicado. 'inscripción tercera, 

Con una valor aproximado de 3.500.000 pesetas. 

Dado en Vera a 24 de octubre de 1991.-EI Juez. 
José LUIS Utrera Gutierrez.-E! Secretario,-2.514-D. 

Manes 3 diciembre 1991 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Magimado-Juez del J~zSado de Pnmera Instancia 
número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigu(' procedi_ 
miento especial sumario del Banco HIpotecario de 
Espnnn, con el número 198;1990-A, promovido por 
((Banco H¡potttario de Espana, Sociedad .<\nonima», 
lTjJr~'\enlada por el Procurador señor Magro de Frías, 
contra don.A!J.gd Pueyo Gareía. don Liduvino Pueyo 
Galna y dona Engr.lcia Echezarrcta Barandlarán, 
\CC\!lOS de Sabiñjnigo (Huesca), con domicilio en la 
c¿lk General Franco, numero 46, cuarto derecha, en 
!()s (]Ih..' en rc~o¡ución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la -"'enta. en pública subasta. los inmuebles que 
al f¡nal se descnben, cuyo remate tcndrá -lugar en la 
Sala de Audien<:ias de este Juzgado, en la forma 
slgu~('ntc 

E:1 la pnmcra subasta, el dia 15 de cnero de 1992, 
a las diez horas de su manana, sirviendo de tiPO el 
pactado en la escritura de hipoteca. asccndicme a la 
~uma de mooo.ooo-dé pcset5S, • 

En ~('gunda subasta casO i:le no quedar rematados 
¡os !-m;ncs en la primera. el 15 de kbrero de 1992, a 
las diez horas de su manana. con la rebaja del 25 
por lOO dd tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no' se remataran en 
ninguna de las anteriores. el 13 de marzo de 1992, a 
bs diez horas -de su mañana, con todas las demás 
condiciones de !a segunda. pero sín sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda subastas, 
pudiéndose ha:cr el remate en calidad dc ceder a 
terreros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción de! acreedor ejecutante, dcbera consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sudo, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la Hana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere I.~ regla 4,3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria es(an de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si fas, hubiere, al ~rtdito del actor 
continuarán.subsistentes, entendiendose que elrema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mism~ sin destinarse a su extinción er 
precio del remate.. 

Bienes objeto de la subasta 

Sitas en Sabiñánigo (Muesca), calle General Franco, 
numero 46, anles número 52. 

Número \\ del orden correlativo, Vivienda dere
cha, subiendo por la escalera, tipo A, sita en la cuarta 
planta, de 85.49 metros cuadrados de superficie útil. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca al 
tomo 973, libro 64, folio 31, finca 8.096. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

Numero 12 del orden correlativo. Vivienda 
Izquierda, subiendo por la escalera, tipo B, sita en la 
cuarta planta alzada, de 85,49 metros cuadrados de 
superficie útil. IP'iCrita en el expresado Registro al 
tomo 973, libro 64, folio 33. fmca 8.098. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de J 991.-EI 
Magistrado-J uez,-EI Secrctario.-5_ 954-3. 

* 
El Ilustrísimo señor don Isaac Tena Piazuelo, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número <1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
demanda de venta en subasta pública de fmca hipote--
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c.:lda registrado con el numero 1.579;19<10, promo
\'ido por «Banco «Hipotecario de España, Sociedad 
A..nÓnima», representado por el Procurador señor 
Magro de Frias. contra don Pedro Jo<>c Cásas Fandos 
y doña Maria Angeles Ayala Fernández, en el que se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
termino de vci.nle días, las fim_'as que se dirán por 
primera vez el día 8 de enero de 1992.3 las diez horas 
de su mariana, en la Sala Audie-neia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no 
admitiéndose posturas infcriores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en "In primera, se 
señala para segunda subasta el dia 3 de fcbrero de 
1992. a las diez horas de su manana. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de! tipo y, en su caso, se sciial.a para la 
lacera subasta el día 28 de febrero de 1992, a las diez 
ho:-as de su m:l!lana. sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte t'n las subastas debcr:i. 
consignarse una cantidad igual al menos al 20 por 100 
del tipo de la subasta, en la Mesa de! Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. Se celebraran con 
calidad- de ceder a tercero y con Ial> condiciones 
establecidas en el articulo DI de la Ley Hipotecaria: 
1m autos y certificaciones del Registro de la Propie
dad sc encuentran de manifiesto en Secretaría )' se 
enlendeni que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. conti. 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, quedando subrogado en la respqnsabiJidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que se subastan 

P>so sexto B en la caHe Julio Garda Condoy, 
núnim 24. Integrada en el conjunto -residencial 
«Pablo Iglesias», de esta ciudad. ' 

Finca número 39.634, tomo L 704, libro 77'1 de 
!>Cecinn·tercera. folio 118. del Registro de la Pro'",'edad 
número 8 de Zaragoza. 

Urbana numero SO. Vivienda B en la sexta pla,nta 
de! bloque e del tipo X de 81 metros 98 decímetros 
cuadrados útiles. 

Le corresponde -como anejos un cuarto trastero en 
la planta baja del mismo bloque y una plaza de garaje 
en e! sótano de! conjunto a los que se les asignó el 
numero 22 del bloque y el numero 70 en el conju'nto. 

Valorados a efectos de subasta en 6.320.000 pese-
tos. . 

y p~ra su inserción en el «Boletin Oficial» aeor. 
dado, expido el presente, así como para su inserción 
en e! tablón de anuncios de este Juzgado, en Zaragoza 
a 28 de octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez,. Isaac 
Ten~ Piazuclo,-EI Secretario.-5.94CJ..3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de PTimera Instancia 

número 7 de Zarag.oza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 282;1991-8, a instancia de Compa
ñia mercantil «Hiper Reforma, Sociedad Anónima» 
contra'doñá Maria Luz Sáneh{'z Marco y don Joaquí~ 
Cubero Vakro y en ejecución de sentencia'dictada en 
ellos' se anuncia la venta en pública subasta, por 
témlino de veJOte días.. de los bienes inmuebles 
embargados á! demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 
CU)O remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, 2, en la fonna 
siguiente 

En primera subasta, el día 15 d .. ' enero próximo y 
hora de las diez; para tomar parte deberá eonsignar!'fe 
el 20 por 100 de dichp precio de tasación. en.eUa no 
se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dIchos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo ° en parte, 

En SL'gunda subasta se admitirán posturas por 
escrito. en sobre cerrado. depOSItado en la Mesa del 
JUlgado con anterioridad a iniciarse la licitación; en 
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ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de Jos 
avalúos. De darse ¡:lS mismas circunstancias: El día ¡ 7 
de febrero próximo y hora de las diez. 

y en tercera subasta dicho remale podci cederse a 
lerceros. Los nutos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de maníficsto. y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferenl{".'S, sllos 
hubiera. al crédito de la actora continuarán -subsisten· 
tes, que' los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y será sin sujeción a tipo. El dia 18 
de marzo próximo, a las diez, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana 68. Piso B, en la planta primera alzada de 
la casa numeros 4 al 12 de la avenida Compromiso de 
Caspe de Zaragoza, con acceso por la escalera n(¡mero 
4. de un08'9O m<!tros cuadrados Ülíles. con cI ¡¡nejo de 
un cuarto trastero en planta de sótano, menos uno, 
exterior, cuota de comunidad t entero L76's diclmile
simas por 100. Es la firica: registral número 3.699, al 
lomo 4.178, folio numero 202 . .del' Registro -de la 
Propiedad ,7. Valorado en 9,000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber a los Qem~ndados la'i subastas' señalaUas. 

Dado en Zaragóza a 4 de noviembre de 199L-La 
MagistTa~a-Juez.-EI Secretario.-S.95~-3; 

* 
El ~uez de Primera Instancia número ¡-de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 1.485/1990, a 
instancia del actor, «Banco Urq,.lijo Unión, Sociedad 
Anónima», represema.;l:o por,el Procufador don Ber
nabe Juste Sánchez, y siendo' demandado Pedro 
Cánovas. Martinez, con ¡domicilio en Urbániz, Las 
Abdulns., 40, Zaragoza; Aoria Montól'l Aguilar" con 
domicilio en Bretón 46. 5.°, B, Zaragoza, Jesús Gías 
Sanz, con domicilío en Bretón. 46. 5.°, B~ Zaragoza y 
«Ma~ter, Sociedad LimitadM, con domicilio en calle 
Fray Luis Amigo- 4, principal, F. Zaragoza.' Se ha 
acordado librar el presente y' su publicación, por 
termino de veinte dias. anunciá.ndose la venta publica 
de los bienes embargad05 como de la propIedad de 
éste, que con SP valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: "; 

Primera,,.Pam tomar parte deberá oonsignarse pre
vw.mentc el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Me~ del Juzgado con 
anterioridad a lIliciarsc la licllación. 

Tercera.-Dícho rem~l1e pudra cederse a tercero, 
-Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesfO en Secretaría: se entenderá que todo 
licilador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferent9s, si Jos 
hubiere. al crédIto del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepla y queda 
subrogado en la responsabiHdad ,de los mismos.. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado... a las diez 
homs d(\ las.siguienies fechas: 

Primerasubasta: Er día 20 de febrero próximo; en 
e!la no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avaltios. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia ::!6'de marzo siguiente: en 
ésta las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas cin:unstancia~ 

Tercera subasta: El día 30 de abril ·próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo, 

Son dichos bienes: 

l. Úrbana nUmeros r 2·13. Piso tipo A-B en la 
sexta planta alzada de la casa sita en Vinaro¡:, en su 
paseo de Jaime 1, 17. Con una superficie construida 
de 158,92 metros cuadrados y útil de 232,34 metros 
cuadrados, con una euota de comunidad de 12 
enteros por 100. Linda: Tomando como frente la 
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fachada principal. paseo de Jaime 1, dercrha. eruse
!les y Pa~ual, pasillo, ascensor y patio de luces', 
izquierda. parte de la finca de que procede el solar y 
patio de luce,'s y hueco ascensor, y fondo. resto finca 
matriz. Finca registral número 23A44. tomo 704, 
folio 110. Registro de \'inaroz. Tasada en 18.000,000 
pesetas. 

Sirva el presenle, en su caso, de notificaCIón de las 
subastas a los demandados. ~ 

Dado en Zaragoza a 1& de noviembre de 1 Q9 [,-El 
Juez.-El &--cretario.-8.602-C. 

. EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Jase Balsalobre Martina, Juez TogadO" del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerifc. -

Hago' satk.'T: Que por auto de este Ju;gado de ft.'Cha 
25 de febrero de 1991 se acuerda citar a don José 
Foronda Parra. a fin de 1I0tifi~e la incoación Je las 
diligencias preparatorias número 51/115/1991 por un 
presunto delito de quebranlamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar ... al no haberse incorporado a 
prestar su servicio milítar en la Unidad Militar que le 
había sido -a~ignada. tras habérsele incoado expc

. diente <le prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento_de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el tenníno de veinte.días ante este Juzgado 
Togado, sito en aVL"1lida Veinticinco de Julio, numero 
3, primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios n que hubiere a lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artiéulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y finno el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Botctín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santá Cruz de Tenerife a 5 de noviem
bre de 199I.-EI Juez Togado; Jase Balsalobrc Maní· 
nez,-Z.284. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 1 

Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 de febrero de 1991 se acuerda citar a don Jesus I 

Martm Afonso, a fin de notilkarlc la incoación de las' 
diligencias preparatorias número sl/104/J991 por un 
presunto delito de quebrantamiento espl.'cial del dcber 
de presencia. previsto y penado en el aniculo 124 del 
Código Penal Militar. 'al no haberse incorporado a 
prestar su st'r:vicio militar en la Unidad Militar que le 
había sido asignada, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento oc Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, SIlo en avenida VClDticinco de Julio, número 
3, primera planla, de Santa Cruz de Tenerife. baJo 
apercibimiento de que. si no lo hace. le pararán los 
perjuicios a que hubiere a Jugar en derecho. 

y para que conste y sIrva de notificación al citado. 
< al desconocerse'su actual domicilio, y d~nformidad 
con lo dispuesto en el articulo' 1 15 de la Ley Procesal 
MilÍlar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Bolelin Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tenerife a S de noviem
bre de 199I.:-EI Jucz Togado. Jose Balsalobre Martí
nez.-2.277. 

* Don José Balsalobre ·Manfnez. Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número SI de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 de febrero de 1991 se acuerda citar a don Saulo 
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Garda Hernández, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatonas numero 51/113/1991 por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado en el articulo 
!~4 dd Código Penal Militar, al no haberse incorpo" 
rOldo a prestar!ou servicio militar en la Unidad Militar 
que le había sido asign¡lda. tras habersele mcoado 
c\pcdiente de prófugo por el ('entro Provincial de 
Reclutamiento de Santa Cruz de Tcnerife, debiendo 
comparecer en d término de veinte dias ante este 
Juzgado Togado, sito en aventda Veinticinco de Julio. 
número 3. primera planta. de Santa Cruz de Tenerile. 
bajo apercibimiento de que. si no lo hace. le pararán 
los perjuicios a que. hubiere a lugar en derecho . 

y para que conste y sirva de notificación al citado. 
al dcsconocerse su act-ual domicilio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expida. y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Bolehn Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de .la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tenerife a 5 de noviem
bre de 1991.-El Juel Togado, José Balsalobre Martí
nez.-2.283. 

* 
Don José Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado MilÍlar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerifc. 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
2S de febrero de 1991 se acuerda citar a don Juan 
Gázqucz Sáez, a fin de notificarle la incoación de Iast 
diligencias prcpar.ttorias número 51/110/1991 por un 
presunto delito de quebrantamiento espcrial del deber 
de presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, -al no haberse incorporado a 
prcstar su scn'icio militar en la Unidad Militar que-' 
re había sido asignada. tras habérsele incoado expe
diente de' prófugo por el Centro Provincíal de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerifc, debiendo compa
recer en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio; 
número 3, primera planta. de Santa Cruz de Tenerife, 
bajo apercibimiento de que, si no lo hace. le pararán 

I los perjuicios a que hubiere a lugar en derecho, 

y para que consle y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio. y de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el. presente edicto, para su 
publicación en el «BoleHn Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenc:rife». en Santa Cruz de Tenerife a 5 de noviem
bre de 199L-EI Juó: Togado, Jase Balsalobre Marti
nez.-2.281. 

* Don Jose Balsalobre Martinez, Jua Togado,.. de! 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 51 de 
Santa Cruz de Tenenfe, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 de febrero de 1991 se acuerda citar a don Franci5co 
Rocha Sánchcz, a fin de notificarle la incoación de las 
diligcncias preparatorias numero 51/! 1],/1991 por un 
presunto delito de quebrantamiento especia! del deber 
dc presencia. previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar. al no haberse incorporado a 
prestar su sen-'icio militar en la Unidad Militar que le 
habia sido asignada. tras habérsde incoado e:o.:¡x:-" 
diente de prófugo por el Centro ProvinCial de Reclu
tamientQ de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el termino de veínte dias ante este Juzgado 
Togado. súo en avenida Veinticinco de Julio. número 
3. primera planta, de Santa Cruz de Tcnerife. bajo 
apercibimiento de que. sí no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere a lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicdio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar. expido y firmo el presente edicto. p-4.ra su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».y en el 
«Boletín Oficial de la Pro'{jncia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tencrife a 5 de noviem· 
bre de 199 l.-El Juez Togado, Jos¿ Balsalobre Maní
nez.-2.282. 


